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Presentación

“La infancia servida abundante y hasta excesivamente por el Estado, debiera ser la única forma de lujo 
—vale decir, de derroche— que una colectividad honesta se diera, para su propia honra y su propio goce. 
La infancia se merece cualquier privilegio” (Mistral, 1979). 

Esta no es solo una afirmación poética, es un principio ya confirmado. En este fragmento hay belleza y 
también un saber, una verdad enorme sostenida actualmente por amplia evidencia. No es posible imaginar 
un país desarrollado, sin poner prioridad y especial protección a sus infancias. 

Hay un momento único en la vida humana que no volverá a repetirse con esta dimensión ni a esta escala. 
Los primeros años de vida son impactados por factores de distinto orden, entre ellos las experiencias 
sociales y culturales que niñas y niños viven, incluso antes de su nacimiento. Por ello, la Pedagogía en 
Educación Parvularia requiere promover el bienestar de los párvulos, asegurando oportunidades integrales 
de desarrollo y aprendizajes tempranos que favorezcan el juego como un poderoso precursor de lo humano.

¿Qué humanidad seríamos si no promovemos el desarrollo y aprendizaje integral de niñas y niños? 

Chile comprendió esto tempranamente. En nuestro país, la educación parvularia tiene una trayectoria y 
una tradición de más de 160 años. Sus orígenes se remontan, entre otros, a la primera escuela de párvulos 
en 1864 y a su profesionalización con la creación de la primera carrera de educación parvularia en la 
Universidad de Chile en 1944. Posteriormente, su institucionalización, con la creación de la Junta Nacional 
de Jardines Infantiles (JUNJI) en el año 1970 y en el año 1990, la de Fundación Integra. Finalmente, la 
creación de la Subsecretaría y la Intendencia de Educación Parvularia en 2015. 

Hoy avanzamos en esta ruta con la aprobación, por parte del Consejo Nacional de Educación (CNED), de 
los Estándares de Formación Inicial para las carreras de Pedagogía en Educación Parvularia, un referente 
obligatorio fundamental para potenciar la calidad en los modelos de formación profesional, que cuenta 
con un precedente orientador desde el año 2012.  

Esta publicación responde a la Ley N°20.903 promulgada el año 2016, que establece un Sistema de 
Desarrollo Profesional Docente y la obligatoriedad de contar con estándares pedagógicos y disciplinarios 
para los programas y carreras que impartan pedagogías. Luego de casi una década de construcción y 
diálogo, contamos hoy con esta herramienta que permitirá fortalecer la formación inicial y su proyección 
en la formación continua de educadoras y educadores de párvulos. 

Para llegar a este resultado, procuramos un proceso riguroso.  En la elaboración contamos con el trabajo de la 
Universidad Diego Portales, los Estándares Orientadores publicados el año 2012 y con insumos identificados 
en las propuestas anteriormente presentadas. En la validación, con el trabajo de la Universidad de Chile, 
en el que se implementaron variadas estrategias de consulta para distinguir aspectos a mejorar o ratificar.
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Centro de Perfeccionamiento, Experimentación  
e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP).

La posterior armonización y mejora da origen a la versión final, con la colaboración de especialistas y 
equipos nacionales y regionales de distintas instituciones, públicas y privadas, liderados por el equipo 
técnico del CPEIP con activa colaboración de la Subsecretaría de Educación Parvularia. 

Por consiguiente, la metodología utilizada propició la incidencia de actores relevantes del sistema: las y 
los estudiantes de pedagogía en educación parvularia, educadoras y educadores de párvulos, equipos 
directivos, académicos, la institucionalidad del nivel representada por la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles y Fundación Integra, fundaciones y organizaciones no gubernamentales, entre otras. 

Este proceso culminó con el ingreso al Consejo Nacional de Educación (CNED), en una versión que finalmente 
fue aprobada y que hoy ponemos a disposición de todo el sistema.  A todas y todos agradecemos, una 
producción realizada en virtuosa cooperación y su invaluable trabajo profesional.

Así se van configurando las políticas públicas con visión de Estado, en la perspectiva de que nuestro país 
construye un destino común e inclusivo que comienza por sus niñas y niños.

La felicidad de Chile comienza por su infancia.
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I. Antecedentes generales
1.1   Política nacional docente y relevancia del referente

Los estándares para carreras de pedagogía constituyen un instrumento clave de regulación 
nacional de la calidad de la formación docente inicial, que explicita los conocimientos, 
habilidades y disposiciones a desarrollar por las y los futuros profesionales de la educación al 
finalizar su carrera, estableciendo un referente común y obligatorio para todas las instituciones 
formadoras del país. Estos estándares responden a un mandato de la Ley N°20.903, que crea 
el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, en el marco de una política pública orientada 
a fortalecer la calidad de la formación y el ejercicio profesional. Su propósito es asegurar 
trayectorias formativas coherentes, inclusivas y desafiantes, que permitan a las y los docentes 
enfrentar con pertinencia las crecientes complejidades del sistema educativo chileno y 
promover aprendizajes significativos para todas las niñas y niños.

En los últimos años, la educación parvularia ha experimentado avances significativos en 
términos de reconocimiento, regulación y consolidación como parte del sistema educacional 
chileno. Entre estos hitos se encuentran la creación de la Subsecretaría de Educación Parvularia 
(2015), la actualización de las Bases Curriculares (2018), la elaboración de un Marco para la 
Buena Enseñanza específico para el nivel (2019), la publicación de los Estándares Indicativos 
de Desempeño para los establecimientos que imparten Educación Parvularia (2020) y el Marco 
de Buena Dirección y Liderazgo (2021). Este nuevo escenario ha exigido una actualización de 
los marcos formativos, con el fin de atender las demandas y transformaciones del presente, sin 
perder de vista los principios esenciales que han caracterizado históricamente al nivel.

El presente documento recoge el proceso de elaboración de estándares pedagógicos y 
disciplinarios para las carreras de educación parvularia desarrollado en los últimos años, 
enriquecido con múltiples antecedentes normativos y teóricos. Desde la publicación de los 
primeros estándares orientadores en 2012 hasta la versión actual, el escenario educativo y 
social ha experimentado transformaciones significativas que han sido consideradas. Integra 
además de orientaciones de los nuevos referentes del nivel, avances en las disciplinas que 
nutren la pedagogía de la primera infancia y los desafíos de la realidad contemporánea, las 
nuevas formas de organización social y la irrupción de la tecnología digital, incorporando de 
manera transversal conceptos clave como el enfoque de derechos, la inclusión, la ciudadanía, 
la sostenibilidad y el trabajo colaborativo.

Se han tomado en cuenta también referencias internacionales como la Declaración de los 
Derechos del Niño (1959), estándares de países con trayectorias en primera infancia y literatura 
actualizada proveniente de América Latina y otros contextos globales, que abordan temáticas 
clave para el desarrollo profesional docente en el siglo XXI. Este conjunto de antecedentes 
propicia una construcción situada, coherente y desafiante, que orienta la formación de 
educadoras y educadores de párvulos comprometidos con su rol pedagógico, ético y 
transformador en los diversos territorios del país.
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Por otro lado, la elaboración de estos estándares se basa en criterios de coherencia 
epistemológica y diálogo con el campo profesional, e incorpora procesos participativos y de 
validación que fortalecen su legitimidad. Su estructura contempla estándares pedagógicos 
y disciplinarios interrelacionados, que permiten orientar la formación inicial de educadoras 
y educadores de párvulos, resguardando la posibilidad de que cada institución formadora 
imprima su sello característico.

A diferencia de los estándares de 2012, que tuvieron un carácter orientador, este referente 
adquiere obligatoriedad en virtud de la Ley Nº 20.903, la cual mandata la elaboración de 
estándares pedagógicos y disciplinarios para las carreras de pedagogía en educación 
parvularia. El propósito de esta exigencia es asegurar un nivel de formación basal común para 
todas y todos los futuros docentes del país, independientemente de su casa de estudios, y 
ofrecer una guía a los programas formativos respecto de los conocimientos, habilidades y 
disposiciones esenciales a desarrollar por sus egresadas y egresados.

1.2 Contexto e historia de la profesión

La educación parvularia puede definirse como una profesión de alta complejidad, no solo por la 
especificidad del trabajo con la primera infancia, sino también por la diversidad de contextos, 
actores y tensiones que atraviesan la práctica pedagógica (Darling-Hammond et al., 2005; 
Urban, 2010; UNESCO, 2024). Ofrecer oportunidades de aprendizaje significativas a niñas 
y niños requiere conocimientos especializados, habilidades pedagógicas y actitudes éticas 
profundamente comprometidas con la infancia y sus derechos. Estos saberes se construyen 
en procesos de formación sistemáticos y rigurosos, que sitúan a las educadoras y educadores 
como profesionales con agencia, responsabilidad y reflexión crítica (Oberhuemer et al., 2010; 
Hyson et al., 2013; Lombardi et al., 2023).

Desde esta perspectiva, la pedagogía en educación parvularia se configura como un campo 
disciplinar propio, que articula múltiples fuentes de conocimiento para orientar los procesos 
de enseñanza y aprendizaje con niñas y niños desde el nacimiento hasta su ingreso a la 
educación básica. Este campo se nutre de la práctica situada y de la reflexión crítica sobre la 
misma, lo que permite construir marcos pedagógicos pertinentes para el trabajo educativo en 
la primera infancia (Pardo & Adlerstein, 2016). Educar en este nivel es, por tanto, un desafío que 
exige sentidos compartidos sobre qué conocimientos y valores sostienen la formación, y cómo 
estos configuran un campo profesional sólido, capaz de ofrecer oportunidades educativas de 
calidad para todas las niñas y los niños de Chile.

La práctica docente en Educación Parvularia se caracteriza por su flexibilidad, por el dinamismo 
de las interacciones cotidianas y por el diálogo constante con las comunidades educativas. 
Esto requiere un profesionalismo que abrace la apertura, la adaptabilidad y la colaboración 
de manera que las educadoras y los educadores construyan significados pedagógicos junto 
a niñas, niños y sus familias, en respeto a sus historias y realidades. Esta forma de ejercer 
la profesión demanda reconocer que el saber profesional se construye en contextos vivos, 
marcados por la incertidumbre y la diversidad (Viviani, 2016; Guevara, 2020; Hostettler, 2024).
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En  este  marco, diversos autores proponen la noción de profesionalismo  democrático 
(Oberhuemer, 2005; Moss, 2014; Cameron y Moss, 2020) como una forma de ejercicio docente 
orientada a la toma de decisiones pedagógicas participativas, la evaluación colaborativa del 
trabajo educativo y la disposición permanente a imaginar nuevas formas de enseñar y aprender. 
Este enfoque supone diálogo constante con otras y otros —profesionales de la educación, 
familias, niñas y niños—, reconociendo que las decisiones pedagógicas se construyen 
colectivamente y se nutren de una postura investigativa que implica cuestionar, explorar, 
escuchar, documentar, experimentar y generar conocimiento situado junto a los párvulos, 
en comunidad (Moss, 2006; Rinaldi, 2021). Con esta visión, la formación inicial de educadoras 
y educadores de párvulos se proyecta como un espacio para cultivar una profesionalidad 
reflexiva y comprometida, en la que cada estudiante es convocada o convocado a pensar 
críticamente su rol, a indagar en sus propias prácticas, a colaborar con otras y otros y a 
sostener una actitud de apertura permanente.

1.2.1  La construcción de la identidad profesional docente en educación 
parvularia

La identidad profesional docente no es una condición previa al ejercicio, sino un proceso 
en permanente construcción que comienza a gestarse desde los primeros momentos de 
la formación inicial y se transforma a lo largo de la trayectoria profesional. En el caso de la 
educación parvularia, esta construcción se entrelaza con las particularidades del trabajo 
pedagógico con la infancia, las trayectorias personales de quienes se forman, las experiencias 
en prácticas progresivas y los discursos culturales y sociales que moldean la valoración de la 
profesión (Poblete-Núñez et al., 2021).

En este sentido, la formación inicial ofrece una oportunidad crítica para acompañar el 
desarrollo identitario de las y los estudiantes, entendiendo que la identidad profesional no se 
transmite ni se enseña de forma directa, sino que emerge de procesos reflexivos, de interacción 
con otros y de experiencias situadas. Tal como señalan Garrido-González y Flores-Meza (2025), 
la construcción de la identidad docente durante la formación inicial implica procesos de 
identificación progresiva que se construyen en tensión entre lo que se espera llegar a ser y las 
condiciones reales de la práctica.

La participación activa en comunidades pedagógicas, la vivencia emocional de la práctica y 
los discursos institucionales influyen directamente en cómo las y los estudiantes se posicionan 
como futuros docentes. La identidad profesional se vincula a la construcción de un proyecto 
de vida en el que cada estudiante va definiendo qué tipo de profesional quiere ser, desde una 
reflexión vital que considera su propia historia, motivaciones, emociones y vínculos.

Además, la formación de la identidad se encuentra influida por factores subjetivos como la 
autoestima y la autoimagen profesional (Zabalza, 2001; Irvine et al., 2024).  Por ello, es clave 
promover instancias de reflexión personal y valoración del rol docente que contribuyan 
al fortalecimiento de la identidad profesional desde una perspectiva ética, afectiva y 
comprometida con el bienestar de la infancia.
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De este modo, el proceso de formación docente se entiende como un espacio vital de 
transformación, en que las y los estudiantes comienzan a resignificar su experiencia, vincularse 
con otras y otros profesionales, y construir un sentido profundo de pertenencia y compromiso 
con la educación de la primera infancia.

1.2.2 Historia de la formación de educadoras y educadores de párvulos 
en Chile

El proceso de formación de educadoras y educadores de párvulos en Chile debe entenderse 
como una construcción histórica situada, atravesada por diversos contextos políticos, sociales 
y culturales que han modelado las concepciones sobre la infancia, la educación temprana y el rol 
profesional. Reconocer esta historicidad no es solo un ejercicio de memoria, sino una condición 
necesaria para comprender las tensiones, avances y desafíos que enfrentan actualmente 
las instituciones formadoras y las y los estudiantes. La elaboración de estándares para la 
formación inicial requiere, por tanto, situarse críticamente en esta trayectoria, identificando 
continuidades y rupturas que han dado forma al campo.

Como plantea Peralta (2025), en cada país latinoamericano los tiempos y condiciones que 
dieron origen a la educación de la primera infancia y a la profesionalización de quienes 
participan en ella, presentan particularidades propias. La historia de este nivel educativo no ha 
sido homogénea ni lineal, y su comprensión exige considerar tanto los factores estructurales 
—como políticas públicas, modelos educativos y relaciones de género— como las experiencias 
concretas de quienes han protagonizado su desarrollo. En este sentido, la educación parvularia 
se enmarca en una labor social de alta relevancia, que implica asumir la delegación que hace 
la sociedad en la formación de las nuevas generaciones, desde una perspectiva ética, crítica y 
comprometida con los desafíos del presente.

La formación de educadoras y educadores de párvulos en el país tiene más de 160 años de 
trayectoria, estrechamente vinculada al desarrollo mismo del nivel educativo. En sus inicios, 
la figura de la preceptora predominó entre 1854 y 1900, época en la que el Estado comienza a 
reconocer la necesidad de una atención educativa específica para la primera infancia. Esta 
etapa se caracterizó por una fuerte influencia de modelos europeos como los de Overberg, 
Froebel y Marie Pape-Carpantier, y por una formación centrada en el cuidado moral y físico de los 
párvulos, con contenidos orientados por libros pedagógicos y experiencias fundacionales como 
las de la Escuela de Preceptoras N°1. Este período sienta las bases de una profesionalización 
incipiente, en que ya se identifican elementos distintivos del rol docente, como la vocación 
pública, la transmisión de valores, y una cierta sistematicidad en los conocimientos y prácticas.

Un segundo período, correspondiente a las kindergarterinas (1906–1915), marca un hito 
fundamental con la llegada de Leopoldina Maluschka y la apertura del primer jardín infantil 
público en 1906. Estas profesionales fueron formadas bajo los principios froebelianos, con 
un fuerte énfasis en el juego dirigido y la guía afectiva como estrategias pedagógicas. La 
formación, que en esta etapa se impartía en las escuelas normales, se nutría de una mirada 
maternalizada y moralista de la infancia que evidenciaba un alto grado de sistematicidad, 
rigor y sentido ético en el quehacer pedagógico. Las kindergarterinas no solo trabajaban 
directamente con niñas y niños, sino que contribuían activamente a la formación de otras 
maestras y a la creación de redes de jardines y programas educativos.
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En el manuscrito Organización del Kindergarten, Maluschka elaboró un decálogo para “guiar 
la labor de todas las maestras”, con 10 máximas que incluían dedicarse con amor sincero 
a las niñas y niños, ser imparcial en el trato con ellas y ellos, confiar en la bondad de la 
naturaleza infantil, cuidar los modales frente a los párvulos, vigilarles constantemente para 
que no cometieran faltas en su comportamiento, intentar conocer su individualidad, cuidar 
sus sentimientos morales y religiosos, trabajar constantemente en aumentar y profundizar los 
propios conocimientos, tratar con “tacto” a las personas de la comunidad, y llevar en orden los 
libros de registro. Podría decirse que estos son los primeros estándares creados en el contexto 
chileno, que buscaban regular la profesión con un fuerte componente moral, evidenciando 
la influencia contextual política e histórica en aquello que se espera de una educadora y un 
educador de párvulos (Maluschka, 1935, citada en Abbet de la Torre Díaz, 2011).

Entre 1916 y 1973 surge la figura de la maestra o profesora parvularia, con una creciente 
institucionalización del nivel y una expansión importante en cobertura y formación. Las 
escuelas normales públicas y privadas comienzan a integrar saberes pedagógicos, de cuidado 
y artísticos, con mayor duración. Este período es clave para la consolidación del rol docente 
y su vínculo con políticas públicas: se articulan los primeros programas para la formación de 
las niñas y los niños del nivel (como el de 1948), se promueve la participación profesional en 
asociaciones gremiales, y se visibiliza el rol social y político de las educadoras y los educadores 
como agentes de transformación. La educación parvularia se establece así como una tarea 
docente con fundamentos teóricos propios, lo que permitió fortalecer la identidad profesional 
y generar discursos pedagógicos específicos para la primera infancia.

La etapa en que se instala la formación universitaria asociada a la educación parvularia (1944–
1981) y su continuidad en el nivel terciario (desde 1982 a la fecha), marca la transición a una 
profesionalización plena. El hito inaugural lo constituye la creación de la Escuela de Educadoras 
de Párvulos de la Universidad de Chile en 1944, con el liderazgo de Amanda Labarca y Matilde 
Huici. Amanda Labarca, consejera universitaria y presidenta de la Asociación de Mujeres 

Universitarias, presentó un plan para fundar una escuela especial que formara personal a nivel 
universitario, dedicado exclusivamente a la educación infantil, que en Chile se venía llamando 
“la edad abandonada” (Simonstein, 1993). Solicitó entonces al rector de la Universidad de Chile, 
don Juvenal Hernández, la creación de dicha escuela.

La formación universitaria se orientó en esta época a comprender al párvulo, sujeto integral, 
con énfasis en el desarrollo psicológico, emocional, social y cultural. La carrera se extiende en 
duración, se incorpora una práctica reflexiva y un trabajo final, y se funda sobre programas 
pedagógicos especializados, que buscan que las y los estudiantes se enfrenten a la niña y el 
niño “tal como es”, más allá de los conocimientos teóricos. De ese principio orientador deriva 
la importancia del desarrollo de la rítmica, la música, el dibujo y las actividades manuales 
(Simonstein, 1993).

A partir de los años 80, se diversifica la oferta formativa con la incorporación de institutos 
profesionales y universidades privadas, lo que produce una alta heterogeneidad de perfiles 
de egreso. Esta situación motivó, desde 2010, el desarrollo de políticas de aseguramiento de la 
calidad y de estándares para orientar la formación inicial, en respuesta tanto a las demandas 
del contexto nacional como al movimiento internacional por una mayor profesionalización del 
nivel.
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La revisión de los tipos de formación inicial presentes en los años de historia de la educación 
parvularia en Chile evidencia que, a pesar de sus diferencias estructurales, todos comparten 
atributos fundamentales que permiten reconocer un proceso sostenido de profesionalización 
docente. Estos procesos formativos se desarrollaron en instituciones superiores, con 
diversos grados de especialización, habilitando a sus egresadas y egresados para ejercer la 
docencia con contratos formales y remuneración. Además, las y los educadores conformaron 
tempranamente cuerpos colegiados que respondían a los intereses y desafíos propios del 
nivel, lo que consolidó progresivamente una identidad profesional distintiva. Esta trayectoria 
histórica refleja la evolución institucional del nivel, como por ejemplo la creación de la JUNJI en 
1970 o el marco normativo para la formación inicial docente a nivel universitario, demostrando 
una coherencia ético-pedagógica que ha dado sustento a la labor educativa en la primera 
infancia a lo largo del tiempo.

Reconocer la historicidad de estas trayectorias permite identificar factores facilitadores y 
obstaculizadores claves que han condicionado el desarrollo de políticas en este ámbito. La 
sensibilidad y visión de largo plazo de los tomadores de decisiones, la estabilidad política y 
económica del país, la existencia de equipos técnicos especializados y el grado de participación 
del sector en procesos de elaboración de instrumentos normativos han sido determinantes en 
los avances logrados. Del mismo modo, se identifican tensiones persistentes: la segmentación 
del sistema formador, la burocratización de procesos, el desfase entre los desafíos sociales 
contemporáneos y los contenidos formativos, así como el riesgo de homogeneización por sobre 
la diversidad y pertinencia contextual (Peralta, 2025). Estos aprendizajes históricos permiten 
proyectar con mayor claridad los desafíos actuales de la formación inicial, reforzando la 
necesidad de políticas públicas que aseguren calidad, pluralidad y sintonía con los cambios 
sociales, culturales y ambientales que atraviesan la educación parvularia en el siglo XXI.

1.2.3 Desafíos actuales de la formación inicial docente en educación 
parvularia

El escenario actual de la formación inicial docente (FID) en educación parvularia exige una 
mirada amplia, flexible y profundamente contextualizada, que favorezca la preparación de las 
futuras educadoras y educadores para ejercer su rol en una diversidad creciente de entornos 
socioculturales e históricos y a través de distintos programas educativos, reconociendo las 
particularidades y relevancia del trabajo en primera infancia.  

La formación inicial docente en este nivel requiere del diseño e implementación de un proceso  
intencionado y de la generación de una educación fundamentada en el respeto y promoción 
activa de los derechos de las niñas y los niños (Naciones Unidas, 1989; Darling-Hammond 
& Bransford, 2005; Copple & Bredekamp, 2009; Bredekamp, 2011; Siteal-Unesco, 2021). Un 
componente esencial para ello es el desarrollo de habilidades profesionales para observar, 
evaluar y tomar decisiones pedagógicas sustentadas en evidencias, que respondan a las 
potencialidades de cada niña y niño, respetando su singularidad. De manera particular, se 
releva la importancia de abordar de forma respetuosa y reflexiva las transiciones entre niveles 
y contextos, diseñando estrategias que reconozcan a los párvulos como protagonistas de 
estos procesos (Raittila et al., 2025) y que resguarden su bienestar emocional y la continuidad 
de sus aprendizajes.
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Se considera fundamental que esta formación se sustente en enfoques que comprendan la 
educación parvularia desde una perspectiva integral, situada y respetuosa de la diversidad, 
que incorporen la promoción de la ciudadanía infantil como una práctica social que se 
construye en el encuentro cotidiano (Adlerstein & Bralic, 2021), y que asuman el compromiso 
con la equidad entendida como la generación de relaciones libres de estereotipos y con 
igualdad de oportunidades para todas las personas. En este marco, el rol de la educadora y el 
educador en formación se conciben como facilitadoras y facilitadores sensibles y reflexivos de 
los procesos educativos, generadoras y generadores de experiencias significativas y vínculos 
seguros.

En el contexto global actual, resulta necesario, además, considerar en la formación 
docente el impacto de las nuevas tecnologías digitales en la infancia y el uso reflexivo de 
estas herramientas (UNESCO, 2019; Redecker, 2020). La investigación en esta área invita a 
repensar los trayectos formativos de las y los estudiantes, integrando modalidades híbridas, 
desarrollando competencias digitales, y promoviendo una comprensión crítica y ética de los 
entornos virtuales y presenciales, reconociendo que las tecnologías no sustituyen el vínculo 
pedagógico.

Del mismo modo, las habilidades socioemocionales e interpersonales de las y los adultos que 
trabajan con párvulos se vuelven cada vez más necesarias en un contexto educativo que 
exige una convivencia respetuosa, trabajo interdisciplinario y colaboración genuina. Estas 
dimensiones responden a demandas pedagógicas, evidenciando una convicción ética sobre 
el tipo de relaciones que se espera construir en las comunidades educativas. La educación 
superior debe sostener una visión humanista que reconozca el proceso educativo como un 
acto profundamente ético, comprometido con el desarrollo y aprendizaje integral de la persona, 
vinculada responsablemente con la comunidad local y global.

En este marco, también se reconoce la urgencia de formar educadoras y educadores 
comprometidos con los desafíos socioambientales de nuestro tiempo. La crisis climática —
relacionada con el aumento global de las temperaturas, los fenómenos meteorológicos 
extremos y sus consecuencias sociales— y la crisis ecológica —vinculada a la pérdida de 
biodiversidad, la degradación de ecosistemas y el agotamiento de recursos naturales y, con 
ello, la movilidad de la población— afectan profundamente las condiciones de vida presentes 
y futuras, incluyendo a las niñas, niños y a los contextos educativos en que se desarrollan. 
La educación parvularia puede constituirse en un espacio clave para cultivar desde los 
primeros años una conciencia crítica, sensible y activa hacia la sostenibilidad. Esto implica 
promover prácticas pedagógicas que valoren y respeten la exploración del entorno natural, 
fomenten el cuidado de los ecosistemas y se orienten hacia la construcción de una ciudadanía 
ambientalmente responsable, en coherencia con los marcos de justicia climática y equidad 
intergeneracional.

Las futuras y futuros educadores de párvulos se proyectan como agentes de transformación 
que afrontan los desafíos de su tiempo: profesionales que reconocen su rol clave en la 
construcción de una sociedad más justa, inclusiva y sostenible. Se espera que se desempeñen 
con pensamiento crítico, creatividad y apertura al trabajo colaborativo, todas habilidades del 
siglo XXI, que son indispensables para educar hoy en función de los escenarios del mañana 
(Binkley et al., 2012; OCDE, 2016; Reimers & Chung, 2016; Herut, 2024).
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La formación inicial docente en educación parvularia se sitúa en diálogo con las 
transformaciones más amplias del sistema educativo nacional, el currículo, los referentes 
nacionales de prácticas docentes y directivas, los estándares para el desempeño del nivel, 
las políticas de aseguramiento de la calidad y el Sistema de Desarrollo Profesional Docente. 
Todos estos elementos conforman un entramado de políticas públicas que posicionan a la 
formación de educadoras y educadores en el centro del desafío educativo, con la posibilidad 
de contribuir al desarrollo y aprendizaje en bienestar de las niñas y niños.

Finalmente, es importante señalar que estos estándares consideran las condiciones reales y 
los márgenes de acción propios del rol de practicante de formación inicial docente, quien se 
desempeña generalmente en contextos acotados, con acompañamiento de guías, tutores 
o supervisores, y sin la autonomía plena de un profesional en ejercicio. En ese marco, este 
referente busca ser una guía exigente pero realista, que oriente la formación hacia el desarrollo 
progresivo de una identidad profesional sólida, sin perder de vista las particularidades de la 
etapa formativa.
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II.  Fundamentos integradores de los 

Los fundamentos integradores constituyen el marco común que articula la propuesta de estándares 
pedagógicos y disciplinarios. Se denominan así porque los reúnen y los orientan de manera transver-
sal, asegurando coherencia y unidad en su desarrollo. Estos fundamentos se sostienen tanto en 
las demandas educativas contemporáneas como en los principios históricos que han caracterizado 
a la profesión por muchos años, configurando un horizonte que combina tradición y proyección. En 
este marco, se destacan como orientaciones centrales el enfoque de derechos, la inclusión, la ciuda-
danía, la sostenibilidad y el trabajo colaborativo. 

2.1 Enfoque de derechos

El enfoque de derechos constituye un marco normativo, ético y pedagógico que reconoce 
a niñas y niños sujetos plenos de derechos, en igualdad de condiciones que cualquier otra 
persona, y no como meros receptores de protección o asistencia. Inspirado en la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN), ratificada por Chile en 1990, este enfoque entiende la 
educación como un derecho humano fundamental, indivisible e interdependiente con otros 
derechos sociales, culturales, económicos y políticos (Superintendencia de Educación, 
2018). En este sentido, la educación parvularia no se limita a garantizar el acceso a servicios 
educativos, sino que tiene como objetivo generar experiencias que reconozcan, protejan y 
promuevan la dignidad, la voz y la participación de la infancia en todos los aspectos de la vida 
cotidiana. 

Históricamente, la profesión de educadora y educador de párvulos en Chile se ha caracterizado 
por resguardar la especificidad del nivel y promover el protagonismo infantil en la práctica 
pedagógica. Con el tiempo, la incorporación del enfoque de derechos ha enriquecido el 
cambio de paradigma desde una visión más asistencialista —centrada en las “carencias” 
de las niñas y niños— hacia una perspectiva que los reconoce como agentes sociales que 
expresan sus opiniones, inciden en su entorno y ejercen ciudadanía desde sus primeros años 
de vida. Esta transformación ha fortalecido la noción de que los derechos de las niñas y los 
niños son universales, inalienables y exigibles, y que corresponde a los Estados y a los adultos 
garantes generar las condiciones para su pleno ejercicio. 

Como señalan la Convención sobre los Derechos del Niño y las orientaciones curriculares 
nacionales, este enfoque reconoce que la primera infancia es una etapa en la que se ejercen 
derechos en el presente. Por ello, el trabajo pedagógico cotidiano debiera crear condiciones 
para que los párvulos se expresen en sus múltiples lenguajes, participen en las decisiones 
que les afectan y desplieguen plenamente sus potencialidades. De esta forma, el enfoque 
de derechos se traduce en prácticas concretas que atraviesan la planificación y evaluación 
de experiencias, los ambientes de aprendizaje y el trabajo con las familias y la comunidad, 
además de la incorporación sostenida del juego como derecho y principio pedagógico, entre 
otros.

estándares Pedagógicos y Disciplinarios
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2.1.1 Planificación y evaluación desde un enfoque de derechos

Planificar y evaluar en educación parvularia implica reconocer que cada decisión pedagógica 
conlleva un concepto de niña o niño y una relación ética con la infancia (Dahlberg & Moss, 
2004; Barros, 2022). Desde un enfoque de derechos, la planificación responde, por ejemplo, 
a los intereses y necesidades emergentes de los párvulos, y la evaluación, por su parte, se 
concibe como parte del proceso de aprendizaje y no como un momento aislado al final de un 
ciclo, lo que supone observar, registrar e interpretar las experiencias de las niñas y niños, para 
ajustar continuamente las estrategias educativas.

La planificación constituye un elemento técnico y ético realizado por los adultos —idealmente 
de manera colectiva— quienes, a partir de una evaluación inicial, escriben y ordenan sus ideas 
para decidir qué enseñar, cómo hacerlo, en qué momento, con qué recursos y cuál será el rol 
de los adultos para facilitar los aprendizajes. Al posicionarse desde un enfoque de derechos, 
los equipos pedagógicos cuando planifican, buscan aprovechar aquellas situaciones que 
emergen de la propia iniciativa de niñas y niños —el juego especialmente— para enriquecer sus 
aprendizajes (González et al., 2024; Manhey et al., 2025), favoreciendo un desarrollo y aprendizaje 
heurístico a través del descubrimiento, ofreciendo oportunidades de aprendizaje desafiantes, 
lúdicas, integrales y pertinentes, que se mantengan flexibles frente a los requerimientos del 
grupo.

Por esta razón, es fundamental que la planificación se traduzca en un instrumento interactivo, 
abierto y comunicativo (Díaz, 2010; Bonello et al., 2025), que las y los estudiantes de educación 
parvularia diseñen junto con otras y otros agentes, incluidos los párvulos, identificando lo 
relevante y significativo para cada grupo específico de niñas y niños y, por tanto, aquello que les 
provoca curiosidad, les invita a descubrir, cuestionar ideas, establecer relaciones, categorizar 
saberes y aclarar conceptos (Carbonell Sebarroja, 2019). La planificación, en consecuencia, 
no se entiende como un acto mecánico y repetitivo, sino como una construcción situada que 
refleja a niñas y niños, a sus familias y a la comunidad, atendiendo especialmente a aquello 
que requieren para su desarrollo y aprendizaje.

La evaluación, también, es intencionada y reflexiva, lo que obliga a las y los estudiantes a 
asumir su responsabilidad ética en la interpretación y el reconocimiento de las voces infantiles 
(Rinaldi, 2021). La evaluación, comprendida desde un enfoque de derechos, se sustenta en la 
observación como herramienta central para comprender la realidad educativa, que interpela 
a la educadora o educador en formación a investigar y recabar información significativa 
sobre las experiencias de las niñas y los niños. Para ello, se ofrecen condiciones de libertad 
que garanticen una opinión auténtica de los párvulos, reconociendo la expresión de lo que 
piensan, sienten y viven en su trayectoria educativa. En este sentido, la autoevaluación y la 
coevaluación se convierten en estrategias clave de propiciar progresivamente, pues otorgan 
legitimidad a la mirada de las niñas y niños y entrega información valiosa sobre las prácticas 
pedagógicas. Consultarles, por ejemplo, qué piensan haber aprendido y qué los hizo sentirse 
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felices o tristes, constituye una forma concreta de favorecer la empatía, la solidaridad y la 
asertividad, y construir una evaluación que, aunque se aleje de la expectativa de la objetividad, 
resulta profundamente ética y formativa (Manhey, 2021).

De esta manera, planificación y evaluación se convierten en prácticas colectivas, construidas 
en diálogo con equipos pedagógicos, en instancias en que se respeta la diversidad de 
trayectorias de aprendizaje y se promueve la agencia infantil.
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2.1.2 Ambientes de aprendizaje desde un enfoque de derechos

En educación parvularia, los ambientes de aprendizaje son, ante todo, pedagógicamente 
intencionados. Esto significa que se configuran como escenarios educativos diseñados para 
favorecer el bienestar, la exploración, la creatividad y la construcción colectiva (UNESCO, 2024, 
2025). Concebir los ambientes desde la perspectiva de derechos supone reconocer que cada 
decisión en torno a las interacciones, los espacios —y recursos— y la organización de los 
tiempos, responde a un proyecto pedagógico que busca garantizar el derecho a aprender de 
todas las niñas y los niños. En este sentido, los ambientes se entienden como aquellos en que el 
protagonismo de los párvulos es reconocido, considerado y potenciado.

Como componente esencial de los ambientes destacan las interacciones entre niñas, niños 
y adultos, así como entre pares, pues configuran el aprendizaje en bienestar y orientan la 
organización de los espacios educativos, los recursos y los tiempos. Las y los adultos propician 
interacciones positivas que crean un clima humano respetuoso, potenciando una base de 
seguridad y confianza para los párvulos, condición necesaria para que se generen los 
aprendizajes, además de sentimientos de pertenencia y valoración (Peralta, 2017; Emilson et al., 
2025). Asimismo, las interacciones desde un enfoque de derechos están orientadas a favorecer 
la curiosidad, el asombro, la creatividad y el pensamiento crítico. Las y los estudiantes de 
educación parvularia se posicionan como personas que aprenden junto a las niñas y los niños, 
por tanto, están también en constante indagación y construcción de conocimiento conjunto. 
Las interacciones desde esta mirada privilegian la singularidad y el reconocimiento de las 
diferencias, por sobre las propuestas homogéneas para grupos amplios, promoviendo la 
expresión y participación genuina de niñas y niños.

En relación con los espacios educativos, los recursos pedagógicos y los tiempos para el 
aprendizaje, desde un enfoque de derechos, es relevante asegurar su variedad: espacios 
educativos internos y externos, naturales, organizados y transformables con recursos que 
propicien la acción y la imaginación de niñas y niños (Sánchez et al., 2025). Además, es de 
relevancia que los mismos párvulos sugieran espacios y seleccionen recursos de apoyo al 
aprendizaje acorde a sus preferencias y necesidades. Del mismo modo, y considerando que 
todos los tiempos son educativos, desde un enfoque de derechos, responder a los ritmos de 
niñas y niños implica que se otorgue cierta estabilidad en la jornada, lo que en los primeros 
años de vida resulta necesaria, considerando que ofrece seguridad y contención emocional. 
Al mismo tiempo, se requiere generar momentos flexibles y variados que diversifiquen las 
oportunidades de aprendizaje sin perder coherencia (Díaz, 2010; Wang et al., 2024), vinculando 
además experiencias previas de niñas y niños y los saberes patrimoniales de sus familias.

En consecuencia, los ambientes educativos se conciben como entramados de interrelaciones, 
espacios, recursos y tiempos que se adaptan a las características, intereses y necesidades de 
los párvulos. La incorporación del buen humor, la apertura a las emociones, la expresión libre 
de niñas y niños y la acogida e incentivo a que propongan ideas, son fundamentales. Junto 
con ello, la escucha responsiva a las familias aporta al enriquecimiento de las experiencias 
cotidianas de los párvulos y a la promoción de procesos de transición entre el hogar y el 
programa educativo, favoreciendo ambientes de aprendizaje más coherentes y significativos.
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2.1.3 El juego como derecho y principio pedagógico

El juego es una de las expresiones más visibles del enfoque de derechos en la primera infancia. Es 
un derecho en sí mismo, portador de significados culturales, sociales y afectivos (Sarlé, 2011; Sarlé 
y Rodríguez Sáenz, 2023). Promoverlo implica reconocer a las niñas y niños como protagonistas de 
su propio juego, otorgándoles el tiempo, los espacios y los recursos para ejercerlo libremente, tomar 
decisiones y experimentar con el mundo. Históricamente, pedagogos como Froebel, Montessori 
y Decroly ya subrayaban la centralidad del juego en la infancia; hoy, esta tradición se actualiza 
como un compromiso ético de garantizar su promoción en forma sostenida y cotidiana. Desde 
esta perspectiva, el juego constituye una vía privilegiada para el ejercicio de la ciudadanía infantil 
y la construcción de identidades, reforzando la necesidad de que las y los estudiantes generen 
las condiciones para su pleno despliegue. En este marco, resulta fundamental reconocer que las 
niñas y niños requieren jugar libre y espontáneamente, en un contexto de creación, exploración y 
despliegue de subjetividades (Tonucci, 2012; Caballo Villar y Tonucci, 2025).

Desde las orientaciones de política pública, el juego se entiende como un eje transversal de la 
educación parvularia, con particularidades en cada nivel (Subsecretaría de Educación Parvularia, 
2023). Por ejemplo, en el nivel de sala cuna, el bienestar socioemocional se asegura en ambientes 
responsivos y respetuosos, potenciados en interacciones uno a uno, con contacto visual y 
escucha activa a los primeros intentos comunicativos. La experiencia lúdica se centra en la 
exploración sensorio-motriz, el desplazamiento seguro y la adquisición inicial del lenguaje, en 
el marco de la organización de tiempos estables. En los niveles medios, el juego simbólico o de 
roles enriquece las interacciones, fortalece la creatividad y las habilidades sociales, y posibilita la 
exploración autónoma del entorno. Requiere que los adultos organicen ambientes flexibles, que 
ofrezcan oportunidades de juego individual y colectivo, acorde a las características, intereses y 
necesidades de los párvulos, con recursos culturalmente significativos. Y finalmente, en los niveles 
de transición, además de los tipos de juego ya mencionados, el juego de reglas se constituye 
en una instancia privilegiada que potencia la ciudadanía infantil, ya que propicia que lleguen a 
acuerdos, tomen decisiones y resuelvan problemas cotidianos. 

Otro aspecto esencial desde el enfoque de derechos es el juego al aire libre. La educación 
en espacios abiertos potencia la exploración, el conocimiento del entorno, la comprensión 
de fenómenos naturales y el compromiso con la sostenibilidad, favoreciendo el desarrollo y 
aprendizaje integral de niñas y niños (Bruchner & Aragón Rebollo, 2020). El contacto con la 
naturaleza activa los sentidos y desafía al cuerpo en interacción con lo natural (la temperatura, 
el viento y el suelo, entre otros), lo que genera aprendizajes significativos. Además, promueve la 
socialización en entornos más espontáneos, fortalece la convivencia y contribuye a contrarrestar 
el sedentarismo, mejorando la calidad de vida y la salud presente y futura de las niñas y niños 
(Vidal et al., 2021).
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Este compromiso con el juego implica a la infancia y a quienes educan. Las y los educadores en 
su formación inicial deberían ser invitados a jugar y a inventar juegos, pues la práctica lúdica es 
una herramienta para transformar el quehacer docente (Hurme, T-R et al., 2023). Como propone 
Soto (como se citó en Behncke, 2017), el juego debería ser prioritario en la formación docente, 
pues promueve el comprender que es un lenguaje fundamental de la enseñanza. Desde esta 
perspectiva, imaginar cómo un objetivo se potencia a través del juego o en una actividad lúdica, 
constituye una vía para resignificar la práctica educativa y desafiar la visión de ciertas discipli-
nas —como las matemáticas— como ámbitos rígidos o “serios”.

Asimismo, se requiere una disposición genuina a observar el mundo de la niña y el niño. La 
observación del juego, entendida como un acto relacional, demanda la construcción de lazos 
afectivos y de confianza que legitimen al adulto en el universo simbólico de la niña y el niño 
(Moreno, como se citó en Behncke, 2017).

2.2 Inclusión: oportunidades de desarrollo y aprendizaje para todas las 
niñas y los niños

La inclusión en las oportunidades de desarrollo y aprendizaje se articula directamente con el 
enfoque de derechos, ya que ambos reconocen en cada persona a sujetos plenos de dignidad 
y participación. Si la educación parvularia se funda en el derecho universal a desarrollarse y 
aprender integralmente, entonces el compromiso con la inclusión se vuelve ineludible: se trata de 
garantizar experiencias significativas que respondan a la diversidad de trayectorias, necesidades 
y contextos en que crecen las niñas y los niños.

La legislación vigente en Chile promueve el respeto por las personas en relación con sus entornos 
socioculturales, relevando la necesidad de educar en la diversidad y fomentar actitudes de 
valoración hacia las diferencias étnicas, de nacionalidad, religiosas, entre otras, desde la primera 
infancia. En este contexto, las Bases Curriculares y el Marco para la Buena Enseñanza de 
Educación Parvularia vigentes, por ejemplo, orientan a diseñar, implementar y evaluar ambientes 
y experiencias pedagógicas inclusivas, que acojan la singularidad de cada niña y niño, y 
promuevan su participación significativa en ambientes de aprendizaje accesibles, respetuosos 
y desafiantes.

Avanzar hacia una educación parvularia inclusiva implica que los programas educativos 
implementados en establecimientos (salas cuna, jardines infantiles, escuelas, liceos), así como en 
otros espacios pedagógicos, propicien la conformación de comunidades educativas sensibles y 
reflexivas, capaces de responder a la diversidad mediante estrategias permanentes y sostenidas.  
Desde este enfoque, se reconoce que las principales dificultades para el aprendizaje no radican en 
las niñas y niños, sino en las barreras que surgen de las culturas, políticas y prácticas presentes en 
las comunidades educativas (Booth y Ainscow, 2011; López-Melero, 2012; Silva & Pastor, 2025). Por 
ello, erradicar o disminuir al máximo estas barreras constituye el primer paso para transformar los 
contextos educativos en ambientes acogedores y respetuosos, en que todas y todos se sientan 
valorados, reconocidos, comprendidos y protagonistas en su diversidad.
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En este marco, resulta fundamental que la gestión pedagógica se oriente a asegurar el acceso, 
la permanencia, la participación y el aprendizaje de todas las niñas y niños. Para ello, se requiere 
planificar experiencias diversificadas y, por tanto, pertinentes que promuevan la equidad en las 
oportunidades de aprendizaje para que estas se constituyan en significativas. Una planificación 
inclusiva implica diseñar ambientes y experiencias que contemplen la diversidad de intereses, 
ritmos y formas de aprendizaje, incorporando recursos variados y apoyos especializados cuando 
sea necesario (Sanches-Ferreira et al., 2022). Así, la inclusión se entiende como parte del enfoque 
de derechos y, por lo mismo, como un énfasis rector que permea la interacción pedagógica 
cotidiana y con ello, la planificación y la evaluación.

Finalmente, la construcción de una educación parvularia inclusiva requiere también de ambientes 
y recursos accesibles que inviten a la exploración, fomenten la autonomía y fortalezcan el sentido 
de pertenencia de cada niña y niño. Ello se potencia con interacciones pedagógicas que les 
reconozcan como protagonistas de su aprendizaje, a través del trabajo colaborativo con el 
equipo pedagógico, las familias y el entorno comunitario, para eliminar o reducir barreras que 
limiten la participación y el bienestar integral. En este sentido, el juego, eje central del aprendizaje 
en la primera infancia, puede convertirse en un poderoso facilitador de la inclusión cuando se 
desarrolla en contextos de equidad, consolidando así oportunidades para que todas las niñas 
y niños desplieguen sus potencialidades.

2.3 Ciudadanía

La ciudadanía se comprende como una condición social y política que implica el reconocimiento 
de los hábitos, costumbres y valores de una sociedad, el ejercicio de derechos civiles, 
sociales y políticos, así como el cumplimiento de deberes asociados y la capacidad de 
contribuir al desarrollo colectivo (Subsecretaría de Educación Parvularia [SdEP], 2018). En 
este marco, la educación parvularia reconoce que niñas y niños, desde sus primeros años 
de vida, amplían sus posibilidades de estar y actuar en el mundo, participando activamente 
en las comunidades de las que forman parte —familia, sala cuna, jardín infantil, escuela 
o programa educativo alternativo— constituyéndose en ciudadanas  y ciudadanos que 
habitan y transforman los espacios en que se desenvuelven (Cameron y Moss, 2020).

En Chile, la formación ciudadana en este nivel educativo busca que cada niña y niño se 
sienta parte de una comunidad, reconociendo y valorando la existencia de otras y otros, 
desarrollando sentido de pertenencia, tomando decisiones y orientando sus acciones 
al bien común (SdEP, 2018). La educación parvularia constituye una de las primeras 
experiencias de comunidad para los párvulos. Allí, niñas y niños exploran sus relaciones en 
grupo, con el barrio y la ciudad, construyendo identidad (Lara-Salcedo & Suarez-Rivero, 
2021) y asumiéndose como seres con opinión. En consecuencia, el quehacer pedagógico 
ha de propiciar prácticas democráticas y de respeto mutuo, generando instancias 
de colaboración, solidaridad y empatía. La ciudadanía desde la sala cuna (Esparza y 
Sánchez, 2015; Våpenstad and Bakkenget, 2021) se configura en la convivencia cotidiana, 
cuando las niñas y niños se apropian de su contexto, toman decisiones, exigen el respeto 
de sus derechos y los derechos de los demás, y se reconocen sujetos participativos.
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Es así como su ejercicio se manifiesta en experiencias concretas de diálogo, acuerdos y normas. 
El juego, en tanto principal vía de expresión y aprendizaje en la infancia, constituye un espacio 
privilegiado para negociar, consensuar y disentir, desarrollando habilidades de pensamiento crí-
tico, colaboración y empatía. La ciudadanía y la sana convivencia son reconocidas como dere-
chos fundamentales desde la más temprana edad, lo que exige a las y los adultos el observar, 
valorar y potenciar las formas en que las niñas y niños participan en la sociedad (Hart, 1993, 2013; 
Pose Porto et al., 2024; Ministerio de Educación Nacional, 2025), promoviendo en ellas y ellos la 
comprensión y experiencia de los valores compartidos.

La ciudadanía digital se incorpora en la educación parvularia como una dimensión emergente 
de la formación ciudadana, en coherencia con los desafíos que plantea la creciente presencia 
de tecnologías en la vida cotidiana. En este sentido, los estándares reconocen la necesidad de 
que las futuras educadoras y educadores comprendan el ecosistema digital actual y desarrollen 
habilidades para integrar de manera crítica y reflexiva los recursos digitales, por ejemplo, 
en apoyo a procesos de gestión y análisis de datos y de comunicación con las familias. Su 
integración al proceso de enseñanza y aprendizaje debe priorizar las experiencias concretas y 
multisensoriales, la interacción colaborativa entre niñas y niños y el valor insustituible del juego 
en un contexto caracterizado por el bienestar. De acuerdo con UNESCO (2019), la alfabetización 
digital y la integración ética de las tecnologías, incluyendo la inteligencia artificial, deben ser 
abordadas como parte de la formación docente, de modo que su uso, si se estima pertinente, 
se integre efectivamente como un medio pedagógico —y no un fin— que promueva el 
pensamiento crítico y la participación activa de los párvulos en la sociedad contemporánea.

En este marco, los estándares establecen que el uso de tecnologías digitales con las niñas y niños 
se restringe a experiencias pedagógicamente justificadas, a partir del nivel de transición, y en 
coherencia con los principios curriculares del nivel. Se trata de reconocer que la alfabetización 
digital puede formar parte del ejercicio de ciudadanía equitativa desde la primera infancia 
si se diseña e implementa para favorecer el desarrollo del pensamiento, la participación y la 
convivencia democrática. Como plantean Chaudron et al. (2018) y Swider-Cios et al. (2023), el 
desafío es asegurar que su incorporación desde el nivel transición —en este caso— enriquezca 
el proceso educativo, favorezca la equidad y abra nuevas posibilidades para el aprendizaje y 
la participación, la interacción directa y la experiencia en-activa.

2.4 Compromiso con la sostenibilidad

En un contexto de profundas crisis socioambientales —como el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad, la inequidad social y la degradación de los ecosistemas— la sostenibilidad se ha 
convertido en un desafío ético y político urgente para la educación. La educación parvularia, 
como primera etapa del sistema educativo, tiene un rol ineludible en la formación de personas 
que habitan el mundo de manera consciente, crítica y comprometida. Este enfoque se articula 
con las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), el cual subraya la importancia de 
garantizar una educación inclusiva y equitativa desde la primera infancia, poniendo especial 
énfasis en los grupos más vulnerables y en el fortalecimiento de una ciudadanía activa y 
responsable con el entorno natural y sociocultural.
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En la primera infancia, la sostenibilidad debe ser abordada desde un enfoque holístico, en que 
el bienestar infantil se entrelace con el cuidado de la naturaleza, la justicia social y la partici-
pación activa de las comunidades. La educación para la sostenibilidad en la infancia temprana 
es una oportunidad para forjar vínculos entre generaciones, fortalecer el sentido de agencia 
de todas las niñas y los niños y crear una cultura de respeto por los ecosistemas y por las 
diversas formas de vida (OMEP, 2019; Borg and Pramling, 2022).

Desde esta perspectiva, estos estándares consideran que las y los educadores deben formarse 
como agentes de cambio que integren la sostenibilidad como enfoque que orienta el quehacer 
pedagógico. Esto implica una comprensión integral de los tres pilares de la sostenibilidad — 
ambiental, social y económico— y su expresión en prácticas educativas situadas, culturalmente 
pertinentes y ambientalmente conscientes.

2.5 Trabajo colaborativo en el equipo pedagógico y con las familias

La educación parvularia se construye sobre la base de relaciones significativas, cercanas 
y colaborativas, que reconocen a cada niña y niño en su individualidad, así como en su 
pertenencia a entornos familiares y socioculturales variados. Desde esta perspectiva, la 
colaboración con familias, comunidades, colegas y otras y otros profesionales y técnicos es un 
componente esencial del quehacer pedagógico (Campillay & Gubbins, 2022; Kahila et al., 2023; 
Lewis, 2023).

Para que la educación responda de manera pertinente a las características, necesidades e 
intereses de niñas y niños, es indispensable integrar activamente a las y los adultos significativos. 
Las familias constituyen los primeros entornos de socialización en que ocurre una variedad 
de aprendizajes y en que niñas y niños construyen significados fundamentales sobre sí mismos 
y sobre el mundo. Por ello, establecer vínculos respetuosos permite ampliar la comprensión 
que las educadoras y educadores en formación tienen de los párvulos, ajustar las prácticas 
pedagógicas y fortalecer el bienestar emocional, identitario y relacional. Una educación que 
se proyecta desde el enfoque de derechos concibe a las comunidades como aliadas activas 
en la construcción de experiencias de aprendizaje culturalmente significativas. Los entornos 
comunitarios entregan referentes, valores y saberes que nutren la práctica pedagógica y 
ofrecen oportunidades de participación social temprana para las niñas y niños. En este sentido, 
la colaboración con actores del entorno próximo —vecinos, organizaciones territoriales, redes 
de apoyo— promueve la visibilización y respeto por las heterogéneas realidades familiares y 
socioculturales.

El trabajo conjunto con equipos pedagógicos y otras y otros profesionales es también parte de 
este entramado colaborativo (Hargreaves, 2019). Supone reconocer la complejidad de las si-
tuaciones que viven los párvulos y responder con estrategias articuladas, coherentes y 
contextualizadas. Esta colaboración requiere habilidades como la comunicación empática, la 
apertura a otros puntos de vista, la disposición al diálogo y la construcción de acuerdos.
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Los estándares orientan la formación de educadoras y educadores a reconocer a la familia en 
su diversidad, valorándola como primera educadora, evitando prácticas discriminatorias, 
acogiéndola para la contextualización de los ambientes y experiencias de aprendizaje, 
y generando instancias en que las diferencias sean puntos de partida para una educación 
más inclusiva. Tal como lo plantea el U.S. Department of Health and Human Services 
for Early Childhood System (s.f), se requiere involucrar a las familias desde una mirada 
sistémica, entendiendo este proceso como interactivo, relacional y enmarcado en estructuras 
organizacionales. 

Desde esta concepción, la formación inicial debe preparar a las y los estudiantes para esta-
blecer relaciones positivas, respetuosas y culturalmente relevantes, comprender los funda-
mentos teóricos del involucramiento familiar y reconocer los resultados que este produce en 
el aprendizaje infantil. Del mismo modo, requiere promover la participación familiar, desarrollar 
habilidades de comunicación orientada a metas compartidas y trabajar articuladamente. Se 
espera que las y los profesionales egresados desarrollen habilidades y conozcan estrate-
gias para el trabajo con adultos —ya sean familias, colegas u otras y otros profesionales— 
con el fin de construir trabajo colaborativo centrado en el desarrollo y aprendizaje integral 
de las niñas y niños.

Durante la formación inicial no siempre existen oportunidades reales y sistemáticas para 
desarrollar estas habilidades en contextos auténticos. Por ello, todas las alusiones a la 
implementación que se presentan en la formulación de estos estándares refieren a aquellas 
que las y los estudiantes pudieran observar o llevar a cabo en las distintas instancias de 
práctica incluidas en su proceso formativo o bien a situaciones hipotéticas analizadas en 
variadas instancias de reflexión.
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La estructura del documento de Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras 
de Pedagogía en Educación Parvularia se inicia con la presentación de antecedentes y 
fundamentos integradores que entregan el marco común que los sustenta. En este apartado 
se presentan los sentidos pedagógicos que orientan la formación de educadoras y educadores 
de párvulos, tales como el enfoque de derechos, la inclusión, la formación ciudadana, la 
sostenibilidad y el trabajo colaborativo. 

A continuación, los estándares pedagógicos se estructuran en torno a los cuatro dominios 
definidos en el Marco para la Buena Enseñanza, por ley: preparación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, creación de ambientes propicios para el aprendizaje, enseñanza para el 
aprendizaje de todas las niñas y los niños, y responsabilidades profesionales. Cada dominio 
incluye una descripción y una fundamentación, a partir de las cuales se presentan los nueve 
estándares. A su vez, cada estándar cuenta con su propia descripción y con descriptores 
organizados en focos, que especifican los desempeños esperados y los conocimientos, 
habilidades y disposiciones que deben demostrar los egresados de la formación inicial docente.

Por su parte, los estándares disciplinarios abordan los conocimientos, habilidades y 
disposiciones que la futura educadora o educador de párvulos debe demostrar en relación 
con las disciplinas que sustentan los núcleos de aprendizaje de las Bases Curriculares de la 
Educación Parvularia vigentes. Cada uno de los ocho estándares se presenta con su descripción, 
fundamentación y descriptores, los cuales se organizan en dos focos: conocimiento disciplinar 
y didáctica disciplinar. Esta estructura se inspira en el concepto de Conocimiento Pedagógico 
del Contenido (Shulman, 1986, 1987), integrando la comprensión del saber disciplinar con las 
estrategias necesarias para abordarlo en la primera infancia.

Respecto tanto del cuerpo de estándares pedagógicos como de los disciplinarios, es necesario 
considerar el enfoque implícito en la formulación de aquellos que inician con el concepto 
“comprender.” Este evidencia una concepción de la formación basada en una comprensión 
profunda del conocimiento, entendida como una relación activa, reflexiva y transformadora 
con los saberes, en la línea de la propuesta de David Perkins (1986, 1999, 2014). Desde esta 
perspectiva, el “comprender” implica que junto con adquirir información, se utiliza el 
conocimiento de manera flexible para pensar y actuar en distintos contextos y situaciones 
educativas, movilizando procesos cognitivos de alto nivel como analizar, explicar, extrapolar, 
producir evidencias, tomar perspectiva, generalizar y predecir, de manera equivalente a la 
definición en los estándares FID 2021 del sistema escolar.

III. Estructura y consideraciones al 
documento de estándares pedagógicos 
y disciplinarios
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Esta comprensión profunda se entiende desde un marco constructivista, que define el 
aprendizaje como un proceso activo de construcción de sentido por parte del sujeto. En la 
formación inicial de educadoras y educadores de párvulos, implica generar experiencias 
formativas en que las y los estudiantes participen en procesos de análisis, problematización, 
reflexión y construcción situada del saber, conectando teoría y práctica, experiencias 
personales, contextos educativos reales y desafíos profesionales. De tal modo, los procesos 
de formación inicial requieren caracterizarse por la promoción de la reflexión sistemática, 
el desarrollo metacognitivo y la autorregulación, favoreciendo que el conocimiento sea 
transferido a contextos diversos, complejos y cambiantes de la educación, en coherencia con 
una concepción de la profesión como práctica reflexiva, ética y transformadora. 

Una distinción de este referente es la consideración de la trayectoria educativa, que refiere 
a la secuencia entre niveles educativos que experimenta una niña, niño y joven en el sistema 
educativo. En nuestro país, comienza en la educación parvularia y continúa en la educación 
básica. En el caso de la educación parvularia se organiza en tres niveles (nivel sala cuna, nivel 
medio y nivel transición). En cada uno de estos tramos, el currículo establece los aprendizajes 
teóricamente esperados para los párvulos, expresados en los objetivos de aprendizaje y los 
objetivos de aprendizaje transversales. 

En complementariedad, se incluye la progresión del desarrollo y aprendizaje. Ello, pues alude 
a la secuencia teórica de avance más común respecto de la construcción de conocimientos, 
habilidades y actitudes de los párvulos durante la primera infancia. De esta manera, se 
enfatiza la precisión teórica disciplinar que deben poseer las y los estudiantes para responder 
con pertinencia a los requerimientos de los párvulos de cada uno de los tramos o niveles 
curriculares. En consecuencia, su integración especialmente en los estándares de conocimiento 
disciplinar, espera destacar que se requiere preparar en la formación inicial, las distinciones 
más específicas respecto de cada uno de los niveles y entre estos tres niveles de la educación 
parvularia. 

Junto con lo anteriormente expresado, se ha integrado el concepto de trayectoria de 
aprendizajes, que alude al nivel de avance y logro en el desarrollo y aprendizaje de cada 
párvulo en particular, de acuerdo con sus propias características, necesidades, intereses, 
ritmos y formas de aprender, y que pudiera ser diferente del esperado en cada nivel o tramo 
de la trayectoria educativa. Se establece coherencia, además, con la incorporación de las 
barreras de aprendizaje que pueden presentarse en los procesos pedagógicos acorde con la 
singularidad de cada párvulo, considerando cuando corresponda las necesidades de apoyo 
especializado. Por su naturaleza, estas conceptualizaciones se evidencian en diversos focos 
de los estándares pedagógicos y, en especial, en los focos referidos a la didáctica disciplinar 
de los estándares disciplinarios.

Otro concepto asumido en estos estándares interpela la necesidad de resguardo de los 
procesos de transición que experimentan los párvulos en su paso desde el hogar a la sala cuna 
o al nivel medio o al ingresar al nivel de transición, etapa que muchas veces está acompañada, 
además, del ingreso a la escuela (o liceo con primer y segundo niveles transición). Del mismo 
modo, la transición se asocia al trayecto entre la educación parvularia y el nivel de educación 
básica.
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Estas consideraciones reflejan algunas semejanzas de este documento con el referente para 
carreras de pedagogía en educación general básica, por ejemplo, en la identificación de 
sentidos comunes, en la integración de algunos conceptos compartidos en los estándares y 
descriptores y en la semejanza de algunas definiciones del glosario. Asimismo, con el referente 
de educación especial/diferencial. De tal modo, se espera favorecer la articulación en la 
formación de las y los futuros educadores a partir de una visión del sistema educativo como un 
continuo que implica la inclusión, lo que pudiera impactar finalmente en una mejor experiencia 
educativa de todas las niñas y los niños, desde este primer nivel de educación parvularia.

Finalmente, el documento incluye un glosario que reúne y define aquellos conceptos que podrían 
requerir aclaración adicional para una mejor comprensión. No se incluyen los términos que ya 
han sido explicados en la fundamentación de los estándares, con el fin de evitar redundancias 
y mantener la claridad y extensión del texto.
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IV. Estándares Pedagógicos

Los estándares pedagógicos son descripciones de expectativas respecto a las prácticas 
docentes generales de las y los profesionales de la educación parvularia recién egresados. A 
diferencia de los estándares disciplinarios que se enfocan en los conocimientos, habilidades y 
actitudes propias de la estructura del referente curricular actual, los estándares pedagógicos 
abordan el saber común, necesario para diseñar, implementar y evaluar ambientes y experiencias 
pedagógicas que potencien los aprendizajes de todas las niñas y los niños. Los estándares 
disciplinarios y pedagógicos están interrelacionados, en tanto los estándares disciplinarios 
recurren a los criterios y orientaciones pedagógicas para llevarse a cabo.

La formulación de los estándares pedagógicos está basada en referentes nacionales e 
internacionales que han sistematizado los avances en las ciencias de la pedagogía para la 
primera infancia, literatura especializada sobre el desarrollo y aprendizaje, además de una 
revisión de estándares internacionales para el nivel de educación parvularia. 

Estos estándares se organizan en cuatro dominios complementarios que estructuran el saber 
pedagógico en la formación inicial. El Dominio A, de Preparación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, se orienta al conocimiento pedagógico profesional, incluyendo el desarrollo y 
aprendizaje integral, el conocimiento disciplinar, didáctico y curricular, la planificación y evaluación 
educativa. El Dominio B, de Creación de ambientes propicios para el aprendizaje, se enfoca en 
la creación de ambientes para el aprendizaje inclusivos, lúdicos y de bienestar. El Dominio C, 
de Enseñanza para el aprendizaje de todas las niñas y los niños, aborda la implementación de 
experiencias de aprendizaje significativas y desafiantes, así como precisiones respecto al valor 
de la retroalimentación. Finalmente, el Dominio D, de Responsabilidades profesionales, se refiere 
al compromiso ético y al aprendizaje profesional continuo.

En cada una de estas dimensiones se describen acciones esperadas de quienes egresan, que 
permiten evidenciar su preparación para desenvolverse en diversos contextos educativos. 
En el caso del Dominio A, estas acciones se relacionan con el análisis, la argumentación y la 
fundamentación de decisiones pedagógicas; mientras que en los dominios B, C y D se refieren 
a prácticas que, aunque proyectadas a escenarios reales, deben ser comprendidas como 
situaciones formativas que pueden ser desplegadas en contextos hipotéticos, reconociendo 
que las instancias de práctica en terreno son variadas.
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Estándar 1: 
Desarrollo y 
Aprendizaje Integral

Estándar 2: 
Conocimiento 
disciplinar, didáctico 
y curricular 

Estándar 3: 
Planificación y 
evaluación del proceso 
de enseñanza y 
aprendizaje

Comprende las principales teorías del desarrollo y el aprendizaje en 
la primera infancia, reconociendo cómo ambos procesos interactúan 
y se influyen mutuamente, su progresión en la trayectoria educativa 
de la Educación Parvularia y la incidencia de diversos factores en 
su despliegue.

Focos:

•	 Principios del desarrollo y aprendizaje de niñas y niños.
•	 Factores que inciden en el desarrollo y aprendizaje.

Demuestra comprensión del sustento teórico que aportan las 
disciplinas y didácticas de la primera infancia a la construcción del 
proceso de enseñanza y aprendizaje evidenciado en el currículo de 
educación parvularia y su interrelación e integración con enfoques 
de derecho, inclusión, ciudadanía y sostenibilidad.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Conocimiento didáctico.
•	 Conocimiento curricular.

Planifica y evalúa ambientes y experiencias de aprendizaje pertinentes, 
basadas en las características de todas las niñas y los niños en su 
diversidad, en coherencia con el currículo vigente, contextualizadas 
en diferentes programas educativos, y utilizando la tecnología como 
apoyo a esta gestión.

Focos:

•	 Planificación y evaluación pertinente.
•	 Diseño de experiencias para el aprendizaje.
•	 Integración de tecnologías digitales.

Dominio A: Preparación del proceso de enseñanza y aprendizaje
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Estándar 4: 
Ambientes de 
aprendizaje integral, 
inclusivos y en 
bienestar

Estándar 5: 
Ambientes para 
el aprendizaje 
pertinentes y 
lúdicos

Promueve ambientes de aprendizaje integrales, inclusivos y orientados 
al bienestar, demostrando habilidades personales y sensibilidad 
pedagógica, que resguardan el enfoque de derechos, el respeto 
mutuo, la equidad, el buen trato y la corregulación.

Focos:

•	 Habilidades personales para el buen trato y la inclusión.
•	 Promoción del buen trato y la inclusión.

Crea ambientes de aprendizaje que articulan interacciones pertinentes 
y la organización de espacios, recursos educativos y tiempos, 
promoviendo el juego y la actividad lúdica en el proceso de desarrollo 
y aprendizaje de las niñas y los niños.

Focos:

•	 Interacciones pertinentes.
•	 Ambientes de aprendizaje lúdicos.

Dominio B: Creación ambientes propicios para el aprendizaje
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Estándar 6: 
Aprendizaje Integral, 
significativo y 
desafiante

Estándar 7: 
Evaluación y 
retroalimentación 
para el aprendizaje

Propicia una cultura pedagógica que integra una comunicación 
efectiva y altas expectativas en el desarrollo y aprendizaje de 
niñas y niños, facilitando su participación en una trayectoria de 
aprendizajes desafiante y significativa.

Focos:

•	 Comunicación Efectiva.
•	 Cultura de aprendizaje.

Evalúa con enfoque formativo, favoreciendo el desarrollo y aprendizaje 
integral de niñas y niños, de manera sistemática y auténtica, tomando 
decisiones basadas en evidencias y comunicando resultados para 
la mejora y la colaboración con los distintos actores educativos..

Focos:

•	 Procedimientos, estrategias e instrumentos de evaluación.
•	 Toma de decisiones y comunicación de resultados.

Dominio C: Enseñanza para el aprendizaje de todas las niñas y los niños
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Estándar 8: 
Compromiso y ética 
profesional

Estándar 9: 
Aprendizaje 
profesional 
continuo

Ejerce su rol profesional con sentido ético y en coherencia con el 
marco normativo vigente, promoviendo el bienestar integral de niñas 
y niños, y contribuyendo activamente al mejoramiento continuo de 
la comunidad educativa.

Focos:

•	 Marco regulatorio.
•	 Ética profesional.
•	 Compromiso con el mejoramiento continuo de la comunidad 

educativa.

Reflexiona crítica y sistemáticamente sobre su práctica pedagógica, 
fundamentando sus decisiones en evidencia, saberes actualizados y 
referentes nacionales del nivel;  y colabora con el equipo pedagógico y 
la comunidad educativa en función de la mejora continua institucional.

Focos:

•	 Práctica reflexiva.
•	 Trabajo colaborativo.

Dominio D: Responsabilidades profesionales
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Dominio A
Preparación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje

Descripción

Este dominio se centra en la preparación pedagógica que realiza la 
futura educadora o educador para ofrecer a todas las niñas y los niños 
experiencias pertinentes, significativas y desafiantes, que potencien su 
desarrollo y aprendizaje integral desde una perspectiva respetuosa de 
sus características, intereses, entornos y trayectorias. Para ello, considera 
cómo se desarrollan y aprenden los párvulos en su diversidad, comprende 
las disciplinas y su articulación con el currículo, así como las didácticas 
propias de la educación parvularia.

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
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Dominio A
Preparación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje

Descripción

Este dominio se centra en la preparación pedagógica que realiza la 
futura educadora o educador para ofrecer a todas las niñas y los niños 
experiencias pertinentes, significativas y desafiantes, que potencien su 
desarrollo y aprendizaje integral desde una perspectiva respetuosa de 
sus características, intereses, entornos y trayectorias. Para ello, considera 
cómo se desarrollan y aprenden los párvulos en su diversidad, comprende 
las disciplinas y su articulación con el currículo, así como las didácticas 
propias de la educación parvularia.
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Fundamentación 

El Dominio A reúne los estándares pedagógicos vinculados al conocimiento profesional que 
sustenta la labor educativa en educación parvularia. Abarca tres componentes centrales: la 
comprensión del desarrollo y aprendizaje de niñas y niños (Estándar 1), el conocimiento disciplinar, 
didáctico y curricular específico del nivel (Estándar 2), y la planificación y evaluación de procesos 
de enseñanza y aprendizaje (Estándar 3).

Estos estándares responden a la necesidad de contar con una base teórica sólida, que fundamente 
la toma de decisiones pedagógicas. Este conocimiento se articula desde distintas disciplinas 
—por ejemplo, la pedagogía, la psicología o la filosofía—, integrando dimensiones clave como el 
currículo, la evaluación, la didáctica, las condiciones contextuales y el rol activo de las niñas y 
los niños sujetos de derecho.

El Dominio A se sustenta en una comprensión integrada del desarrollo y aprendizaje infantil, 
concebidos como procesos interdependientes, dinámicos y en permanente interacción. Inspirada 
en enfoques de desarrollo socioculturales y ecológicos, esta visión reconoce tanto la progresión 
esperada en diferentes ámbitos —socioemocional y lingüístico, entre otros— como la diversidad 
de trayectorias de aprendizaje individuales que expresan niñas y niños en la educación parvularia 
(Lightfoot et al., 2018). En coherencia con ello, se espera que las futuras educadoras y educadores 
fundamenten la relación entre desarrollo y aprendizaje, comprendiendo que ambos procesos se 
influyen mutuamente.

Esta perspectiva, además, releva la importancia de reconocer la singularidad de cada niña y niño, 
así como la incidencia de factores protectores y de riesgo que condicionan sus experiencias de vida 
y que pueden ser abordados pedagógicamente con el apoyo de redes familiares y comunitarias. 
De igual modo, se considera la influencia decisiva del entorno natural y sociocultural y del 
contexto histórico en el desarrollo y aprendizaje integral, y el rol central de la familia como primera 
educadora. Estas dimensiones permiten articular los aportes disciplinares y pedagógicos con las 
particularidades de los párvulos, reconociendo la diversidad como un valor para la enseñanza y 
el aprendizaje.

Conocimiento pedagógico y disciplinar articulado al currículo

El Dominio A destaca la importancia de que las y los estudiantes egresados comprendan de 
forma articulada las disciplinas que sustentan el currículo nacional. Este conocimiento incluye 
la apropiación conceptual de los contenidos y la reflexión crítica de los mismos sobre su sentido 
formativo, relevancia cultural y pertinencia para el desarrollo y aprendizaje integral de niñas 
y niños. Se espera, por tanto, que las y los egresados vinculen los saberes disciplinares con 
prácticas pedagógicas situadas, considerando los objetivos de aprendizaje (OA), los objetivos 
de aprendizaje transversales (OAT) y las orientaciones establecidas en las Bases Curriculares de 
la Educación Parvularia.
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Desde esta perspectiva, se concibe la pedagogía como un proceso interactivo y contextual, que 
implica una planificación intencionada de ambientes y experiencias educativas significativas. En el 
contexto de educación parvularia, implica diseñar oportunidades en las que el juego, la exploración 
y la indagación son medios privilegiados de construcción de conocimiento, reconociendo que lo 
que se enseña es inseparable de cómo se enseña y cómo se vive con otras y otros.

Así entendida, la pedagogía en la educación inicial debe pensarse desde su naturaleza dinámica, 
que se redefine continuamente en diálogo con las tensiones propias del campo: lo individual y lo 
comunitario, la estructura y la libertad, lo infantil y lo adulto, lo planificado y lo emergente (Kangas 
et al., 2020). En esta tensión se funda la labor pedagógica, entendida como una práctica reflexiva 
y situada, que conjuga saberes disciplinares, decisiones curriculares y sensibilidad educativa.

El conocimiento disciplinar en este nivel incluye no solo saberes propios de las ciencias, el arte, 
la matemática, la lengua y las ciencias sociales, sino también una comprensión didáctica de 
cómo se aproximan estas áreas al mundo de la primera infancia: con sentido lúdico, experiencial, 
y relacional. Así, por ejemplo, la pedagogía a través del juego, la indagación o el trabajo por 
proyectos se convierten en vías para conectar intencionadamente los contenidos curriculares 
con las características e intereses de los párvulos (Kangas et al., 2020).

 

Planificación y evaluación formativa y contextualizada

Este dominio enfatiza la planificación y evaluación como procesos centrales del trabajo pedagógico, 
que deben ser coherentes con las características del grupo, los objetivos del currículo y las 
condiciones del entorno. La planificación considera las singularidades de todas las niñas y los 
niños, distintas escalas de tiempo, la continuidad, y la fluidez y la flexibilidad de los programas 
educativos. Para esto, las y los futuros educadores sustentan sus acciones en la comprensión 
del desarrollo y aprendizaje infantil y en los propósitos curriculares, actuando desde un enfoque 
inclusivo, situado y reflexivo.

La evaluación, por su parte, se concibe desde su interrelación con la planificación y a partir de 
un enfoque formativo, auténtico y diversificado, que busca recoger evidencias pertinentes y 
oportunas del proceso de aprendizaje de los párvulos y para la mejora de la práctica docente. Esta 
evaluación considera procedimientos, estrategias e instrumentos variados y se nutre de aportes 
familiares y comunitarios. En línea con los estándares internacionales, se espera que las egresadas 
y egresados comprendan que el propósito principal de la evaluación en la infancia temprana es 
informar la enseñanza, el aprendizaje y la planificación, mediante el uso ético y contextualizado 
de herramientas apropiadas para documentar el progreso y promover resultados positivos para 
cada niña y niño (OECD, 2020).

La participación de las familias se valora como un componente clave del proceso evaluativo, 
mediante una colaboración sostenida que puede expresarse a través de variados medios, tales 
como registros audiovisuales, relatos, verbalizaciones, dibujos u otros objetos significativos 
provenientes del hogar. Esta perspectiva promueve una mirada integral, relacional y situada del 
aprendizaje (UNESCO, 2021).
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Uso intencionado de tecnologías digitales con sentido pedagógico

Este dominio contempla la integración de las tecnologías digitales como herramientas al servicio 
de la gestión de educadoras y educadores en formación (la comunicación, la evaluación y el 
aprendizaje), siempre desde un enfoque ético, situado y pedagógicamente intencionado. La 
integración de tecnología digital en el trabajo pedagógico (desde el nivel transición en este caso), 
tal como el uso de pizarras interactivas, tablets, cápsulas audiovisuales o plataformas digitales 
debe estar guiada por criterios de pertinencia al desarrollo y aprendizaje infantil y resguardar el 
sentido formativo,  debiendo ser comprendida como un recurso de apoyo al aprendizaje activo.

Las habilidades digitales docentes implican el uso crítico, ético y creativo de recursos tecnológicos 
para enriquecer los ambientes de aprendizaje, comunicar y documentar procesos pedagógicos, y 
promover experiencias significativas de participación de niñas y niños (Silva-Quiroz et al., 2025). 
En este sentido, se espera que las futuras y futuros educadores diseñen e implementen ambientes 
y experiencias en que el uso de tecnologías esté subordinado a los principios pedagógicos del 
nivel, priorizando la interacción directa, las vivencias concretas y el juego, y reconociendo que el 
desarrollo y aprendizaje en primera infancia se potencia principalmente en contextos de vínculo 
afectivo, corporalidad y exploración en-activa.

Numerosos estudios advierten que el uso indiscriminado o excesivo de pantallas puede generar 
efectos negativos en el desarrollo cognitivo y socioemocional de niñas y niños menores de 5 
años, afectando funciones ejecutivas, regulación emocional y lenguaje (Swider-Cios et al., 2023).  
Undheim (2022), por su parte, señala que “digital technology“ incluye no solo pantallas, sino cámaras 
grabadoras, micrófonos, proyectores, microscopios digitales, dispositivos de programación, 
pizarras interactivas e incluso “tecnologías imaginarias“ usadas por las niñas y los niños. Por ello, 
su integración en la educación parvularia desde el nivel de transición debe ser selectiva, situada 
y acompañada de un andamiaje pedagógico que incluya tanto al equipo educativo como a las 
familias (Chaudron et al., 2018).

La alfabetización digital de las y los futuros docentes requiere no solo el dominio técnico, sino 
también la capacidad de tomar decisiones fundamentadas sobre cuándo, cómo y para qué utilizar 
tecnologías, en coherencia con los objetivos de aprendizaje, la diversidad de los párvulos y las 
condiciones contextuales. Esto incluye la planificación de experiencias de aprendizaje a distancia 
o híbridas en contextos de emergencia, siempre priorizando la promoción de la ciudadanía digital, 
la inclusión y la sostenibilidad como componentes integrados en los ambientes tecnológicos 
desde el tramo o nivel transición (Caldeiro-Pedreira et al., 2021), resguardando la privacidad y 
promoviendo un enfoque culturalmente relevante (Swider-Cios et al., 2023).
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Comprende las principales teorías del desarrollo y el 
aprendizaje en la primera infancia, reconociendo cómo 
ambos procesos interactúan y se influyen mutuamente, 
su progresión en la trayectoria educativa de la educación 
parvularia y la incidencia de diversos factores en su 
despliegue.

DESARROLLO Y APRENDIZAJE 
INTEGRAL

Descripción
Este estándar aborda la comprensión de las principales teorías que 
explican el desarrollo y aprendizaje en la primera infancia, reconociéndolos 
como procesos dinámicos, integrales e interdependientes. Se espera 
que las y los futuros educadores puedan fundamentar esta articulación 
teórica y reconocer su expresión en la trayectoria educativa del nivel de 
educación parvularia.

Asimismo, el estándar releva la influencia de factores individuales, 
familiares, socioculturales e históricos en el desarrollo y aprendizaje de 
los párvulos, valorando la diversidad como un esencial. Considera la 
importancia de la familia como primera educadora y la colaboración 
de las redes comunitarias, así como la necesidad de atender factores 
protectores y de riesgo para favorecer el bienestar y el aprendizaje de 
todas las niñas y los niños.

ESTÁNDAR 1

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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1.	 Explica las principales teorías del desarrollo y el aprendizaje en la 
primera infancia, sus características, sus principios, las diferencias y 
complementariedades entre ellas y cómo se evidencian en la trayectoria 
educativa del nivel de educación parvularia. 

2.	 Fundamenta teóricamente la relevancia de la interrelación entre 
desarrollo y aprendizaje en la primera infancia y su progresión 
en la trayectoria educativa del nivel de educación parvularia. 
 
 

1.	 Argumenta la importancia de reconocer la singularidad de cada niña 
y niño, considerando las necesidades de apoyo especializado, si es 
pertinente a su trayectoria de aprendizajes.

2.	 Fundamenta de qué manera los entornos naturales, socioculturales y 
el contexto histórico influyen en el desarrollo y aprendizaje integral de 
niñas y niños, considerando el rol central que desempeña la familia como 
primera educadora.

3.	 Explica la incidencia de factores protectores y de riesgo en el desarrollo y 
aprendizaje integral de niñas y niños, relevando aquellos que pueden ser 
abordados pedagógicamente con la colaboración de las redes familiares 
y locales.

Foco: 
Principios del 
desarrollo y 
aprendizaje de 
niñas y niños

Foco: 
Factores que 
inciden en el 
desarrollo y 
aprendizaje

Descriptores
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Demuestra comprensión del sustento teórico que aportan las 
disciplinas y didácticas de la primera infancia a la construcción 
del proceso de enseñanza y aprendizaje evidenciado en 
el currículo de educación parvularia, y su interrelación con 
el enfoque de derechos, la inclusión, la ciudadanía y la 
sostenibilidad.

CONOCIMIENTO DISCIPLINAR, DIDÁCTICO 
Y CURRICULAR

Descripción
Este estándar destaca la importancia de una formación sólida en conocimientos 
disciplinares y didácticos que sustenten la enseñanza y el aprendizaje 
en la educación parvularia. Se espera que las y los futuros profesionales 
comprendan la vinculación entre diferentes saberes disciplinares y el 
desarrollo y aprendizaje integral de los párvulos, valorando la pedagogía 
del nivel como un campo específico, con principios y fundamentos propios. 
Asimismo, se enfatiza la necesidad de articular estos saberes con el enfoque 
de derechos, la inclusión, la ciudadanía y la sostenibilidad, reconociendo 
su impacto en la trayectoria educativa de niñas y niños.

Del mismo modo, el estándar releva la comprensión de una didáctica situada 
que se fundamenta en los principios pedagógicos del nivel en general, 
con énfasis en el juego. También considera la necesidad de conocer el 
currículo vigente, en su estructura y fundamentos, identificando la relación 
entre objetivos que orientan la práctica pedagógica y los conocimientos, 
habilidades y actitudes que estos expresan. En este sentido, se espera que 
las y los estudiantes analicen críticamente las implicancias del currículo y 
las proyecten en procesos de planificación, evaluación y organización de 
ambientes de aprendizaje, así como en el trabajo con familias y comunidades.

ESTÁNDAR 2

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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1.	 Fundamenta teóricamente la vinculación del desarrollo y aprendizaje de 
niñas y niños con diferentes conocimientos disciplinares, destacando su 
interrelación en la trayectoria educativa del nivel de educación parvularia.  

2.	 Caracteriza la pedagogía como disciplina, explicitando de qué 
manera la educación parvularia se constituye en una, y su relevancia 
en la trayectoria educativa integral de las niñas y los niños. 
 
 

1.	 Describe las características esenciales de una didáctica coherente con 
el enfoque de derechos, los principios pedagógicos, la inclusión y la 
ciudadanía, en cada nivel de la trayectoria educativa y en agrupaciones 
heterogéneas.

2.	 Argumenta las implicancias de una didáctica que prioriza y transversaliza 
el juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje en cada nivel de la 
trayectoria educativa y en agrupaciones heterogéneas.

1.	 Explica los propósitos, características y relevancia del currículo en 
educación, sus precursores en la educación parvularia y los elementos 
clave de variadas propuestas curriculares, coherentes con la pedagogía 
del nivel.

2.	 Evidencia la vinculación entre los fundamentos y la estructura del currículo 
de educación parvularia vigente y con el desarrollo y aprendizaje de niñas 
y niños en la trayectoria educativa del nivel.

3.	 Describe los conocimientos, habilidades y actitudes de los objetivos de 
aprendizaje y los objetivos de aprendizaje transversales, así como las 
relaciones entre ellos, en cada tramo curricular de la trayectoria del nivel 
de educación parvularia. 

4.	 Fundamenta la relevancia de planificar y evaluar, de intencionar las 
interacciones, los espacios, los recursos educativos y los tiempos para su 
despliegue, así como  el trabajo con las familias,  la comunidad educativa 
y local, en función del desarrollo y aprendizaje de los párvulos.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Foco: 
Conocimiento 
didáctico

Descriptores

Foco: 
Conocimiento del 
currículo
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Planifica y evalúa ambientes y experiencias de aprendizaje 
pertinentes, basadas en las características de todas las niñas 
y los niños en su diversidad, en coherencia con el currículo 
vigente, contextualizadas en diferentes programas educativos, 
y utilizando la tecnología como apoyo a esta gestión.

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Descripción
Este estándar releva la planificación y la evaluación como procesos centrales 
para potenciar ambientes y experiencias de aprendizaje significativas, 
coherentes con el currículo y sensibles a la diversidad de los párvulos y 
de los contextos educativos de los que participan. Implica comprenderlas 
como herramientas formativas y auténticas, capaces de orientar decisiones 
pedagógicas pertinentes que promuevan el desarrollo y aprendizaje de 
todas las niñas y los niños.

Del mismo modo, el estándar destaca la importancia de diseñar experiencias 
integrales que articulen distintos núcleos de aprendizaje del currículo vigente 
y promuevan el protagonismo de los párvulos. Considera además el aporte 
de las tecnologías digitales como apoyo a la gestión de la planificación y la 
evaluación, y en experiencias pedagógicas desde los niveles transición, si 
es pertinente, como recurso que fortalece la comunicación con las familias, 
contribuye al desarrollo de una ciudadanía digital responsable y puede 
enriquecer el proceso pedagógico.

ESTÁNDAR 3

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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1.	 Describe las características generales de la planificación y evaluación 
formativa y auténtica para el aprendizaje en educación parvularia, 
articulando diferentes escalas temporales y considerando su implementación 
en variados programas educativos, en sectores rurales y urbanos.  

2.	 Explica de qué manera el análisis de datos cuantitativos y cualitativos de 
variadas fuentes (con la colaboración del equipo pedagógico, las familias, 
la comunidad educativa y las redes), aporta a la toma de decisiones para 
una planificación y evaluación pertinente.

3.	 Fundamenta una planificación y evaluación que incluye respuestas 
pedagógicas pertinentes a la diversidad de origen, género, cultura, 
intereses, ritmos y formas de aprender (entre otras) y a las necesidades 
de apoyo especializado que pudieran requerir las niñas y niños.

1.	 Proyecta la planificación y evaluación de ambientes y experiencias de 
aprendizaje sustentados en los principios pedagógicos del currículo 
vigente, en diferentes programas educativos y propuestas curriculares, 
relevando la participación de niñas y niños, familias, comunidad educativa 
y local.

2.	 Fundamenta el diseño de planificaciones y evaluaciones de ambientes 
y experiencias de aprendizaje que, en pertinencia, incorporan objetivos 
de tramos curriculares anteriores o posteriores al nivel o agrupación 
heterogénea, considerando primer año básico si refiere a nivel transición 
de la trayectoria educativa.

3.	 Explica la articulación de dos o más núcleos del currículo vigente en las 
planificaciones y evaluaciones de ambientes y experiencias de aprendizaje, 
resguardando el equilibrio entre todos ellos, en un marco de tiempo 
definido y a través de estrategias que promueven la interdisciplinariedad. 

4.	 Argumenta la diversificación de la enseñanza en la planificación y 
evaluación de ambientes y experiencias de aprendizaje, al considerar 
las barreras y los requerimientos de apoyo especializado que pudieran 
presentarse.

1.	 Argumenta, a partir de su propia alfabetización digital, la integración de 
tecnologías de apoyo a la planificación y evaluación que realiza el equipo 
pedagógico, en régimen presencial, a distancia o híbrido, mediante 
cápsulas audiovisuales, documentación pedagógica, comunicación con 
las familias, entre otros.

2.	 Fundamenta cómo la planificación y la evaluación de ambientes de 
aprendizaje que integran tecnologías digitales desde el nivel de transición, 
promueven los principios pedagógicos, la inclusión, la ciudadanía digital, 
y la sostenibilidad en diálogo con las familias.

Foco: 
Planificación 
y evaluación 
pertinente

Foco: 
Diseño de 
experiencias para el 
aprendizaje

Descriptores

Foco: 
Integración de 
tecnología digital
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Dominio B
Creación de ambientes propicios 
de aprendizaje

Descripción

Este dominio reconoce que el ambiente de aprendizaje que construye 
la y el estudiante de educación parvularia es un componente central 
del proceso educativo al promover, el desarrollo y aprendizaje integral 
y en bienestar de niñas y niños. Crear ambientes de aprendizaje en la 
primera infancia implica asegurar condiciones de seguridad emocional 
y respeto a la diversidad, desde un enfoque de derechos que promueva 
la equidad, el buen trato, la empatía y la corregulación. Ello demanda 
habilidades personales y profesionales que permitan a las y los futuros 
docentes cuidar de sí mismos, establecer vínculos afectivos y confiables, 
y gestionar interacciones sensibles y responsivas con niñas y niños, el 
equipo pedagógico y las familias.

Del mismo modo, este dominio releva la importancia de generar 
interacciones en ambientes lúdicos y pertinentes, que integren de manera 
intencionada los espacios, los recursos y los tiempos educativos. Se espera 
que las y los egresados prioricen el juego como actividad primordial de 
los párvulos y como estrategia transversal, y organicen experiencias 
que promuevan el asombro, la imaginación y el disfrute, valorando el 
patrimonio material e inmaterial del entorno. Considerando que durante 
la formación inicial no siempre es posible acceder a contextos auténticos, 
se valora la capacidad de las y los estudiantes para proyectar, justificar 
y reflexionar sobre ambientes de aprendizaje inclusivos y lúdicos, tanto 
en situaciones hipotéticas como en las prácticas profesionales.

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Dominio B
Creación de ambientes propicios 
de aprendizaje

Descripción

Este dominio reconoce que el ambiente de aprendizaje que construye 
la y el estudiante de educación parvularia es un componente central 
del proceso educativo al promover, el desarrollo y aprendizaje integral 
y en bienestar de niñas y niños. Crear ambientes de aprendizaje en la 
primera infancia implica asegurar condiciones de seguridad emocional 
y respeto a la diversidad, desde un enfoque de derechos que promueva 
la equidad, el buen trato, la empatía y la corregulación. Ello demanda 
habilidades personales y profesionales que permitan a las y los futuros 
docentes cuidar de sí mismos, establecer vínculos afectivos y confiables, 
y gestionar interacciones sensibles y responsivas con niñas y niños, el 
equipo pedagógico y las familias.

Del mismo modo, este dominio releva la importancia de generar 
interacciones en ambientes lúdicos y pertinentes, que integren de manera 
intencionada los espacios, los recursos y los tiempos educativos. Se espera 
que las y los egresados prioricen el juego como actividad primordial de 
los párvulos y como estrategia transversal, y organicen experiencias 
que promuevan el asombro, la imaginación y el disfrute, valorando el 
patrimonio material e inmaterial del entorno. Considerando que durante 
la formación inicial no siempre es posible acceder a contextos auténticos, 
se valora la capacidad de las y los estudiantes para proyectar, justificar 
y reflexionar sobre ambientes de aprendizaje inclusivos y lúdicos, tanto 
en situaciones hipotéticas como en las prácticas profesionales.

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

El buen trato en la Educación Parvularia se concibe como una práctica pedagógica relacional 
que articula la afectividad, el respeto mutuo, la equidad y la promoción del bienestar integral de 
niñas y niños. Las interacciones afectuosas y pertinentes constituyen una dimensión esencial de 
los ambientes de aprendizaje, al configurarse como el principal vehículo para que los párvulos 
sean protagonistas, desarrollen confianza y desplieguen sus potencialidades desde un enfoque 
de derechos. La literatura reciente confirma que las relaciones sociales cálidas y consistentes 
entre niñas, niños y adultos son determinantes para el desarrollo y aprendizaje infantil (Zöggeler-
Burkhardt, 2023), lo que refuerza la necesidad de prácticas pedagógicas que promuevan vínculos 
seguros, confortabilidad emocional y la generación de contextos inclusivos.

En este marco, la corregulación se plantea como un aspecto central, avanzando más allá de 
la noción de autorregulación. Dado que el desarrollo madurativo se prolonga hasta la adultez 
temprana, es fundamental que las educadoras y educadores en formación actúen como agentes 
de apoyo a la regulación de los párvulos, conteniendo y modelando en el quehacer cotidiano y en 
situaciones emergentes. Ello exige habilidades personales de autocuidado y gestión emocional, 
que generen ambientes sensibles y responsivos, así como una reflexión permanente junto al 
equipo pedagógico sobre las condiciones que favorecen el bienestar, la inclusión y la seguridad 
emocional como base del juego y la exploración (Fleer, 2021).

Ambientes de aprendizaje inclusivos, seguros y afectivos

Garantizar ambientes de aprendizaje que promuevan el enfoque de derechos y con ello la 
inclusión y el bienestar, constituye un imperativo ético y pedagógico en la formación docente en 
educación parvularia. Los ambientes se pueden entender como todos los aspectos que rodean 
a las niñas y niños en educación parvularia; las relaciones con otras y otros, los espacios físicos 
y las condiciones en las que viven.  Todo ello, en conjunto, influye en cómo viven sus experiencias 
y en qué tan fácil o difícil les resulta desarrollarse y aprender de manera integral (Romo, 2021). 
Desde esta perspectiva, se reconoce la interdependencia entre interacciones, espacios, recursos y 
tiempos, cuya organización de manera flexible favorece la exploración, la calma, la corregulación 
y la acción equitativa sin sesgos de niñas y niños, acorde con su trayectoria de aprendizajes.

El ambiente se configura como un marco para la acción pedagógica y como un “tercer educador”.
Esta concepción reconoce que una intencionalidad clara y pertinente de las interacciones que se 
desean establecer provoca, a partir de espacios que contienen y acompañan el aprendizaje, un 
diálogo permanente con los intereses y exploraciones de los párvulos. Un ambiente cuidadosamente 
preparado evidencia interacciones que no pretenden imponer un camino único, sino facilitar 
experiencias abiertas y colaborativas que permitan construir conocimiento desde la creatividad 
y curiosidad infantil (Curtis y Carter, 2003; Strong-Wilson y Ellis, 2007; Cline et al., 2019; Alvarez,  
2024). El principio pedagógico de Bienestar de las bases curriculares vigentes enfatiza que la 
integridad física, psicológica, moral y espiritual de las niñas y niños debe resguardarse siempre, 
promoviendo sentimientos de aceptación, plenitud y seguridad que hagan posible el ejercicio del 
derecho a aprender (Convención sobre los Derechos del Niño, 1989).
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Promover ambientes pertinentes en la primera infancia implica, por tanto, reconocer y valorar 
la inclusión como valor inherente a todo grupo humano para garantizar la actividad equitativa 
de todas y todos los párvulos. Ello se expresa en ambientes que privilegian el juego libre y la 
exploración, incorporan el patrimonio cultural y natural de las comunidades y se organizan con 
criterios de sostenibilidad. En esta línea, se destacan las interacciones acogedoras y respetuosas 
que reconocen a la infancia como etapa vital con agencia y dignidad propia (Adlerstein & Cortázar, 
2022). Por ello, los estándares de este dominio explicitan transversalmente los componentes 
estructurales del ambiente —interacciones, espacios, tiempos y recursos—, favoreciendo una 
comprensión sistémica y articulada que oriente una planificación, implementación y evaluación 
ética, resguardando los derechos de toda niña y niño.

El juego como principio estructurante de experiencias significativas

En el nivel de educación parvularia, el juego constituye una forma privilegiada de aprendizaje, una 
manera de estar en el mundo y de construir relaciones con las y los otros. Es reconocido como un 
derecho de las niñas y los niños, un principio pedagógico, expresión de desarrollo y aprendizaje, 
y condición para ello. Esta concepción implica la necesidad de resguardar su valor intrínseco y su 
potencial expresivo, emocional, cultural y social. El Estándar 5 y sus descriptores refuerzan esta 
visión al centrar la planificación y gestión de ambientes lúdicos en torno al juego libre, entendido 
como aquel que surge de manera espontánea y responde a las motivaciones y necesidades de 
los párvulos, lo que exige a los adultos reconocer sus beneficios y proveer tiempo y entornos 
adecuados (UNICEF y Lego Foundation, 2018).

Desde un enfoque sociocultural, se reconoce que el juego contribuye al desarrollo y aprendizaje 
integral al ofrecer oportunidades para desplegar agencia, imaginar, resolver conflictos y construir 
significados en interacción con otras y otros. Por ello, el rol de las y los educadores consiste en 
promover activamente el juego como parte de una cultura pedagógica basada en la confianza, la 
flexibilidad y la creatividad. Más aún, fomentar el juego en la formación inicial docente implica una 
postura ética y política frente a la infancia, reconociendo este ámbito como un campo legítimo 
de conocimiento y desarrollo profesional (Loizou y Trawick-Smith, 2022).

Es así como el diseño de ambientes lúdicos considera condiciones simbólicas y materiales que lo 
hacen posible: una disposición adulta que acompañe sin dirigir y que expanda sus potencialidades, 
tiempos holgados, recursos accesibles, espacios ricos en posibilidades. De este modo, el juego 
se consolida como un principio estructurante de experiencias significativas, capaz de generar 
aprendizajes inclusivos, sostenibles y culturalmente relevantes, como lo han mostrado diversas 
investigaciones en pedagogías del juego (Wood, 2022).
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Promueve ambientes de aprendizaje integrales, inclusivos 
y orientados al bienestar, demostrando habilidades 
personales y sensibilidad pedagógica, que resguardan 
el enfoque de derechos, el respeto mutuo, la equidad, el 
buen trato y la corregulación.

AMBIENTES DE APRENDIZAJE INTEGRAL, 
INCLUSIVOS Y EN BIENESTAR

Descripción
Este estándar releva la importancia de que las y los futuros profesionales 
fortalezcan sus habilidades personales y sociales como condición para 
acompañar con sensibilidad y responsabilidad el desarrollo y aprendizaje 
de los párvulos. Implica el compromiso con el autocuidado y la gestión 
de las propias emociones, reconociendo que estos aspectos son 
fundamentales para construir ambientes de aprendizaje que favorezcan 
el bienestar integral de niñas y niños, así como del equipo pedagógico, 
tanto en la cotidianeidad como en situaciones de emergencia.

Asimismo, el estándar pone en el centro la capacidad de generar 
ambientes basados en el enfoque de derechos, inclusivos, seguros y 
respetuosos, que promuevan el protagonismo equitativo de todos los 
párvulos en su trayectoria educativa. Para ello, se espera que las y los 
egresados gestionen contextos sensibles y responsivos, mediante el 
buen trato, la empatía, la cercanía y la corregulación, junto con procesos 
de autoevaluación y análisis sistemático de evidencias. Estas acciones, 
desarrolladas de manera colaborativa con el equipo pedagógico, permiten 
tomar decisiones fundamentadas para la mejora continua.

ESTÁNDAR 4

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Demuestra compromiso con el fortalecimiento de sus habilidades de 
desarrollo personal y social, reconociendo la importancia de su rol 
pedagógico en la promoción de ambientes de aprendizaje integrales e 
inclusivos.

2.	 Implementa estrategias de autocuidado que contribuyen al fortalecimiento 
de ambientes de bienestar de niñas y niños y del equipo pedagógico, en 
contextos cotidianos y en situaciones de emergencia.

1.	 Genera ambientes de aprendizaje seguros y basados en el respeto mutuo, 
que promueven el protagonismo, la equidad y el bienestar de niñas y 
niños en toda la trayectoria educativa.

2.	 Gestiona ambientes de aprendizaje sensibles y responsivos a las necesidades 
de todas las niñas y los niños de cada tramo curricular de la trayectoria 
educativa, a partir de la cercanía física, la empatía emocional, el buen 
trato y la corregulación.

3.	 Comunica las decisiones que toma a partir de la recolección y análisis 
sistemático de evidencia, autoevaluando su gestión respecto de los 
ambientes de aprendizaje que promueve para los párvulos y el equipo 
pedagógico, en función de un enfoque inclusivo.

Foco: 
Habilidades 
personales para 
el buen trato y la 
inclusión

Foco: 
Promoción del buen 
trato y la inclusión

Descriptores
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Crea ambientes de aprendizaje que articulan interacciones 
pertinentes y la organización de espacios, recursos 
educativos y tiempos, promoviendo el juego y la actividad 
lúdica en el proceso de desarrollo y aprendizaje de las 
niñas y los niños.

AMBIENTES DE APRENDIZAJE 
PERTINENTES Y LÚDICOS

Descripción
Este estándar releva el compromiso de la o el futuro profesional con la 
creación de ambientes de aprendizaje pertinentes y lúdicos, en que las 
interacciones estables y sensibles, los espacios acogedores, los recursos 
diversos y los tiempos flexibles se articulan de manera coherente para 
promover el desarrollo y aprendizaje integral de niñas y niños. Supone 
priorizar experiencias concretas por sobre aquellas apoyadas con 
tecnología digital, favoreciendo la continuidad y fluidez entre experiencias 
y oportunidades de exploración, placidez y corregulación, en sintonía 
con las trayectorias de aprendizajes de cada párvulo.

Se espera que la o el egresado gestione ambientes que otorguen un 
lugar protagónico al juego libre y las actividades lúdicas, promoviendo la 
expresión auténtica de intereses y talentos, el disfrute y la colaboración 
entre niñas y niños. Estos ambientes reconocen y resguardan el patrimonio 
material e inmaterial del entorno natural y sociocultural, integrando 
criterios de sostenibilidad para garantizar experiencias que respondan 
a la singularidad de las trayectorias de aprendizaje de todas las niñas 
y los niños.

ESTÁNDAR 5

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia



59

D
O

M
IN

IO
 B

:  
C

R
E

A
C

IÓ
N

 D
E

 U
N

 A
M

B
IE

N
T

E
 P

R
O

P
IC

IO
 D

E
 A

P
R

E
N

D
IZ

A
J

E

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Caracteriza los ambientes de aprendizaje pertinentes, a partir de 
interacciones estables y confortables que propician la actividad, la 
placidez y la corregulación de niñas y niños en espacios y tiempos de 
libre exploración, ensayo e imaginación, acorde con sus trayectorias de 
aprendizajes. 

2.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje concretas por sobre las 
apoyadas con tecnología digital, en que se priorizan las interacciones 
con y entre los párvulos, en tiempos, espacios y recursos pertinentes a 
sus características y necesidades de desarrollo y aprendizaje.

3.	 Organiza ambientes de aprendizaje estructurados que promueven 
interacciones, espacios, recursos y tiempos flexibles y en coherencia 
con los objetivos definidos y con la singularidad de las trayectorias de 
aprendizaje de los párvulos, tanto en lo cotidiano como en situaciones 
emergentes.

4.	 Gestiona la continuidad y fluidez entre ambientes y experiencias de 
aprendizaje, en que interacciones,  espacios,  recursos y tiempos promueven 
la estabilidad, a partir de la observación y escucha atenta de la perspectiva 
e intereses de niñas y niños y sus trayectorias de aprendizajes.

1.	 Genera ambientes de aprendizaje que privilegian el juego libre, promoviendo 
la expresión de la singularidad de los párvulos, sin sesgos, mediante 
interacciones, espacios y tiempos que se adaptan a sus decisiones, en 
toda la trayectoria educativa.

2.	 Crea ambientes de aprendizaje en que las interacciones, espacios y 
tiempos promueven el disfrute a través de experiencias lúdicas en que 
niñas y niños despliegan y comparten progresivamente sus talentos con 
otras/os, a medida que avanzan en su trayectoria de aprendizajes.

3.	 Gestiona ambientes de aprendizaje lúdicos con interacciones, espacios, 
recursos y tiempos pertinentes que integran el patrimonio material e 
inmaterial del entorno natural y sociocultural de los párvulos, sus familias 
y la comunidad educativa.

4.	 Intenciona el juego y las actividades lúdicas de niñas y niños, en ambientes 
de aprendizaje que se conforman a partir de interacciones, tiempos, 
espacios y recursos variados y seguros, seleccionados y organizados 
desde un enfoque de sostenibilidad.

Foco: 
Interacciones 
pertinentes

Foco: 
Ambientes de 
aprendizaje lúdicos

Descriptores
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Dominio C
Enseñanza para el aprendizaje de 
todas las niñas y los niños

Descripción

Este dominio se centra en la implementación de experiencias pedagógicas 
que promuevan el protagonismo y el aprendizaje significativo de las 
niñas y los niños, en coherencia con sus características, necesidades e 
intereses. Implica que la o el futuro profesional despliegue estrategias 
para guiar, acompañar y retroalimentarles en contextos de confianza, 
curiosidad y asombro, estableciendo una comunicación efectiva con 
los párvulos y con el equipo pedagógico. La enseñanza en educación 
parvularia se concibe como una práctica situada, flexible y dialógica, 
en que se fomenta la agencia infantil, se reconocen diversas formas 
de expresión y se construye una cultura de aprendizaje basada en la 
perseverancia, el respeto por la singularidad y la comunicación de altas 
expectativas, sin sesgos.

De igual manera, este dominio releva la evaluación como inseparable de 
la enseñanza y del aprendizaje, entendida desde un enfoque formativo 
y auténtico. Esto supone implementar procedimientos, estrategias 
e instrumentos diversificados que recojan evidencias cualitativas y 
cuantitativas en situaciones de juego y contextos cotidianos, para 
promover —acorde con la trayectoria de aprendizajes— la metacognición, 
la autoevaluación y la evaluación entre pares. A partir del análisis 
sistemático de estas evidencias, la o el educador en formación retroalimenta 
oportunamente a niñas, niños y sus familias y toma decisiones pertinentes 
para la práctica, entre otros, eliminando o disminuyendo al máximo barreras 
y potenciando el desarrollo y aprendizaje integral, en colaboración con el 
equipo pedagógico, las familias y la comunidad educativa. La evaluación, 
en este sentido, orienta la mejora continua, fortalece la corresponsabilidad 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, y garantiza trayectorias 
coherentes con el derecho a aprender de todas las niñas y los niños.

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

Comunicación y cultura pedagógica centrada en la trayectoria de aprendizajes

La comunicación en la educación parvularia constituye un eje fundamental del quehacer educativo. 
Se concibe como una práctica relacional con niñas y niños y entre el equipo pedagógico, que permite 
construir vínculos, sentidos compartidos y aprendizajes significativos. Desde esta perspectiva, se 
espera que las y los futuros educadores utilicen un lenguaje amplio y técnico-disciplinar, ajustado 
a los núcleos del currículo vigente y a las trayectorias de aprendizaje de niñas y niños. Cuando 
esta comunicación se sostiene en el respeto, la observación y escucha activa, y la valoración 
de la otra y el otro, se convierte en el fundamento de una cultura pedagógica que promueve la 
agencia y la construcción de procesos de desarrollo y aprendizaje integral.

A su vez, esta cultura de aprendizaje se enriquece al promover altas expectativas respecto de los 
avances y logros de todos los párvulos, expresadas de manera coherente al equipo pedagógico, a 
las familias y a las propias niñas y niños. Este enfoque se vincula estrechamente con el concepto de 
«mentalidad de crecimiento» propuesto por Carol Dweck, que ha mostrado cómo quienes creen que 
sus habilidades pueden desarrollarse a través del esfuerzo, la persistencia y la retroalimentación, 
enfrentan los desafíos con mayor resiliencia y perseverancia (Mueller & Dweck, 1998; Dweck, 2006; 
Claro et al., 2016; Harvard Center on the Developing Child, 2022). En contextos de primera infancia, 
esto implica generar ambientes en que el error sea valorado como oportunidad, la retroalimentación 
sea diversificada y centrada en los procesos, y se reconozcan los intentos y estrategias más que 
los resultados. De esta forma, se fortalece una cultura pedagógica que favorece aprendizajes 
profundos, duraderos y emocionalmente significativos, en un marco de diálogo y colaboración.

Evaluación formativa y toma de decisiones pedagógicas basadas en evidencia

En educación parvularia, la evaluación no es una práctica aislada, sino un proceso inseparable 
de la planificación y la enseñanza. Desde un enfoque situado, ético y pedagógico, se concibe 
como una evaluación formativa y formadora, en tanto promueve el protagonismo de niñas y niños, 
favoreciendo progresivamente la comprensión de su aprendizaje (OCDE, 2005; Moss & Brookhart, 
2009, citados en Förster, 2017). Del mismo modo, es una herramienta para comprender y acompañar 
los procesos de desarrollo y aprendizaje integral, identificar necesidades emergentes y ajustar 
las experiencias educativas en coherencia con la singularidad de cada párvulo.

Evaluar implica observar, registrar y analizar de manera sistemática evidencias cualitativas y 
cuantitativas, recogidas en contextos auténticos como el juego, la exploración y las interacciones 
cotidianas (Rinaldi, 2021).

La observación, entendida como un acto intencionado y reflexivo, sigue siendo un método 
central en la evaluación y se complementa con una variedad de procedimientos, estrategias 
e instrumentos que privilegian la documentación de los procesos. La documentación favorece 
prácticas metacognitivas progresivas como la autoevaluación y la coevaluación entre pares, 
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

además de instancias de retroalimentación oportuna que potencian los avances en la 
trayectoria de aprendizajes de cada niña y niño (Buldu & Olgan, 2021).

Desde estos estándares, se promueve una evaluación auténtica y diversificada que orienta la 
toma de decisiones pedagógicas pertinentes, retroalimentando y ajustando la planificación 
para eliminar o aminorar al máximo las barreras para el aprendizaje. Para ello, se destaca la 
importancia de comunicar los resultados en base a información precisa y sistemática, dirigida 
al equipo pedagógico, las familias y demás actores educativos, de manera que se fortalezcan 
la corresponsabilidad y la mejora continua del proceso. Así, evaluar «con» los párvulos, y no 
solo «a» ellos, se convierte en una práctica que reconoce sus voces y contribuye a consolidar 
una cultura evaluativa en que los errores son oportunidades, la reflexión es compartida y las 
decisiones se fundamentan en evidencia confiable.
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Propicia una cultura pedagógica que integra una 
comunicación efectiva y altas expectativas en el desarrollo 
y aprendizaje de niñas y niños, facilitando su participación 
en una trayectoria de aprendizajes desafiante y significativa.

APRENDIZAJE INTEGRAL, SIGNIFICATIVO 
Y DESAFIANTE

Descripción
Este estándar releva la comunicación como un recurso pedagógico 
esencial para enriquecer las interacciones con niñas y niños y entre el 
equipo pedagógico, favoreciendo un contexto educativo pertinente y 
aprendizajes significativos. Se espera que las y los futuros profesionales 
utilicen en forma transversal y permanente un lenguaje amplio y técnico-
disciplinar, en sintonía con el rol que desempeñan, los núcleos del 
currículo vigente y las trayectorias de aprendizaje de cada niña y niño. 
Asimismo, se considera fundamental la observación y escucha activa, 
y la capacidad de implementar estrategias variadas que reconozcan 
el contexto de las expresiones comunicativas, aportando efectividad a 
los procesos comunicativos en el quehacer cotidiano.

De igual modo, el estándar enfatiza la construcción de una cultura 
de aprendizaje que promueva la dedicación, la perseverancia y el 
reconocimiento del error como parte del proceso de aprender. Ello 
implica generar desafíos pertinentes y significativos que potencien el 
desarrollo y aprendizaje integral de los párvulos, al mismo tiempo que 
se comunican altas expectativas, libres de sesgos, respecto de sus 
capacidades. Expresadas al equipo pedagógico, a las familias, a la 
comunidad educativa y a las propias  niñas y niños, estas expectativas 
se convierten en una manifestación concreta del compromiso ético de 
las y los futuros profesionales en educación parvularia.

ESTÁNDAR 6

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia



67

D
O

M
IN

IO
 C

:  
E

N
S

E
Ñ

A
N

Z
A

 P
A

R
A

 E
L 

A
P

R
E

N
D

IZ
A

J
E

 D
E

 T
O

D
A

S
 L

A
S

 N
IÑ

A
S

 Y
 L

O
S

 N
IÑ

O
S

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Utiliza en sus interacciones con niñas y niños y el equipo pedagógico un 
vocabulario amplio y técnico-disciplinar acorde con el contexto educativo, 
a cada núcleo del currículo vigente y comprensible para la trayectoria 
de aprendizajes de los párvulos.

2.	 Responde a la comunicación de niñas y niños y del equipo pedagógico en el 
quehacer educativo cotidiano, en base a la observación y escucha activa, 
utilizando variadas estrategias que identifican el contexto comunicativo 
y aportan efectividad al proceso de enseñanza y aprendizaje.

1.	 Aplica estrategias que incentivan el protagonismo de niñas y niños 
mediante desafíos pertinentes a su singularidad, contribuyendo a la 
conformación de una trayectoria de aprendizajes integral y significativa 
en todos los niveles de la educación parvularia. 

2.	 Comunica altas expectativas, sin sesgos, respecto del desarrollo y 
aprendizaje integral de cada niña y niño, y las expresa al equipo pedagógico, 
las familias, la comunidad educativa en general y a los mismos párvulos.

3.  	 Implementa con el equipo pedagógico diversas estrategias que fomentan 
la dedicación, la perseverancia y la valoración del error como oportunidad 
de aprendizaje, de manera pertinente a la trayectoria de aprendizajes 
de niñas y niños.

Foco: 
Comunicación 
efectiva

Foco: 
Cultura de 
aprendizaje

Descriptores
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Evalúa con enfoque formativo, favoreciendo el desarrollo y 
aprendizaje integral de niñas y niños, de manera sistemática 
y auténtica, tomando decisiones basadas en evidencias y 
comunicando resultados para la mejora y la colaboración 
con los distintos actores educativos.

EVALUACIÓN Y RETROALIMENTACIÓN 
PARA EL APRENDIZAJE

Descripción
Este estándar releva la evaluación como un proceso formativo, sistemático 
y auténtico, centrado en acompañar el desarrollo y aprendizaje integral de 
cada niña y niño. Se espera que las y los futuros profesionales implementen 
procedimientos, estrategias e instrumentos diversificados y coherentes 
con los objetivos del currículo vigente, priorizando aquellos que entreguen 
evidencias que enriquezcan una retroalimentación pertinente, específica 
y oportuna del proceso de aprendizaje de los párvulos, reconociendo 
su diversidad. La evaluación se nutre de la observación, el registro y el 
análisis de evidencias cualitativas y cuantitativas recogidas en situaciones 
de juego y contextos auténticos, al tiempo que promueve prácticas 
metacognitivas que propicien progresivamente la autoevaluación y la 
evaluación entre pares de acuerdo con las trayectorias de aprendizaje, 
junto con retroalimentaciones formativas que favorezcan el avance 
continuo.

A partir del análisis de esta información, la o el futuro educador toma 
decisiones que propician la consolidación de las prácticas pedagógicas 
que se evalúan como pertinentes y realiza ajustes que eliminen o 
disminuyan progresivamente las barreras para el aprendizaje. Del mismo 
modo, el estándar destaca la importancia de comunicar los resultados 
de manera clara y documentada al equipo pedagógico, las familias 
y otras y otros actores de la comunidad educativa, incorporando la 
retroalimentación como parte de la reflexión pedagógica, compartiendo 
criterios, evidencias y oportunidades de mejora. Esta comunicación se 
concibe como un proceso colaborativo y corresponsable, orientado a 
fortalecer la calidad de la enseñanza y a propiciar la equidad en las 
oportunidades de aprendizaje de todas las niñas y los niños.

ESTÁNDAR 7

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Implementa procesos de retroalimentación formativa y diversificada 
coherente con los objetivos de aprendizaje (OA y OAT), que potencian 
avances y logros en la trayectoria de aprendizajes de niñas y niños, 
definiendo agentes que retroalimentan y los tiempos para su realización.

2.	 Aplica diversas estrategias evaluativas que promueven procesos 
metacognitivos individuales, avanzando progresiva y pertinentemente a 
la autoevaluación y la evaluación entre pares, acorde con la trayectoria 
de aprendizajes de todas las niñas y los niños.

3.	 Evalúa a partir de la observación, el registro y el análisis sistemático y 
oportuno de las evidencias cualitativas y cuantitativas del desarrollo y 
aprendizaje integral de niñas y niños, considerando diferentes referentes 
de juicio, en situaciones de juego y contextos auténticos.

4.	 Emplea diversos instrumentos de evaluación, coherentes con los objetivos 
de aprendizaje del currículo vigente, priorizando aquellos que proveen 
evidencias de los procesos y otros pertinentes para acompañar la 
trayectoria de aprendizajes de niñas y niños en su diversidad.

1.	 Toma decisiones que fortalecen oportunidades pertinentes y que 
eliminen o disminuyan progresivamente barreras al aprendizaje, a partir 
del análisis de variadas evidencias de los avances y logros del desarrollo 
y aprendizaje integral de cada párvulo.

2.	 Comunica a partir de documentación sistemática y precisa, los criterios 
de evaluación, las evidencias sistematizadas de la integralidad del 
desarrollo y aprendizajes y las oportunidades de mejora para la toma 
de decisiones colaborativas al equipo pedagógico, familias, directivos 
y guías o tutores.

Foco: 
Procedimientos, 
estrategias e 
instrumentos de 
evaluación

Foco: 
Toma de decisiones 
y comunicación de 
resultados

Descriptores
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Dominio D
Responsabilidades Profesionales

Descripción

Este dominio se centra en el compromiso ético y profesional de las y los 
futuros educadores de párvulos, en coherencia con el marco normativo 
vigente y el enfoque de derechos. Implica resguardar el bienestar integral 
de niñas y niños, actuar con responsabilidad si se identifican situaciones 
de vulneración, y contribuir al mejoramiento de las comunidades 
educativas. A su vez, releva la práctica reflexiva y el trabajo colaborativo 
como fundamentos del desarrollo profesional, promoviendo decisiones 
pedagógicas basadas en evidencia, la actualización constante de 
saberes profesionales y la construcción de vínculos respetuosos con 
familias, equipos y comunidades, en favor de una educación basada 
en el enfoque de derechos.

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

Ejercicio profesional ético y en coherencia con el marco normativo

La ética profesional en educación parvularia constituye un principio esencial del ejercicio docente, 
al estar directamente vinculada con la protección y promoción de los derechos de la infancia. 
El actuar de las y los futuros educadores incide de manera directa en el bienestar de las niñas 
y los niños, así como en la construcción de comunidades educativas respetuosas, inclusivas y 
democráticas. Por ello, se espera que, desde su formación inicial, las y los estudiantes desarrollen 
una comprensión profunda del sentido público y ético de su rol, y que actúen siempre resguardando 
el interés superior de la niña y el niño, tal como lo establece la legislación vigente y los referentes 
del nivel.

Asumir una postura ética implica tomar decisiones informadas y reflexivas, que no se limitan al 
cumplimiento de normas (Lipiäinen & Poulter, 2022, como se citó en Muñoz y Jaulis, 2025), por ello 
su práctica requiere coherencia  con los sentidos que sustentan la educación parvularia. Esto 
requiere conocer y aplicar el marco regulatorio nacional e internacional y el de los establecimientos, 
instituciones o programas educativos en que se desarrolla el quehacer pedagógico, incluyendo las 
políticas de protección integral de la niñez, los protocolos frente a situaciones de vulneración de 
derechos y las directrices para el uso seguro de tecnologías digitales. Al mismo tiempo, se espera 
que las y los futuros profesionales se comprometan activamente con los procesos institucionales 
que fortalecen el sentido ético de los equipos, tales como la construcción de comunidades 
colaborativas, la revisión crítica del proyecto educativo y la promoción de transiciones que 
evidencien una visión común de trayectoria educativa, como un derecho (Jadue, 2016; Jadue et 
al., 2025; Rupin, 2023; Lucas Revilla et al., 2024).

El ejercicio ético se expresa también en la forma en que se establecen las relaciones pedagógicas y 
profesionales. Una y un estudiante que actúa éticamente promueve ambientes de respeto, cuidado 
mutuo y corresponsabilidad, tanto con las niñas y niños como con las familias, el equipo pedagógico 
y otros actores de la comunidad educativa. Este compromiso ético trasciende lo individual y 
constituye un marco colectivo que orienta la toma de decisiones pedagógicas y organizativas, 
fortaleciendo la confianza y la equidad. La ética, entendida como dimensión práctica del quehacer 
educativo, debe constituir la base de las políticas y prácticas en la educación inicial (Dahlberg 
& Moss, 2004; Feeney, 2010; Cameron y Moss, 2020; Ghiatau, 2024). En este sentido, resguardar 
los derechos de la infancia es un deber legal y una responsabilidad que orienta el conjunto del 
quehacer pedagógico, escuchando y considerando las voces de niñas y niños, asegurando la 
continuidad de sus trayectorias educativas en un contexto educativo pertinente.
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Participación en comunidades educativas que aprenden y mejoran

El mejoramiento de la comunidad educativa se entiende como una tarea pedagógica vinculada 
directamente a la misión formativa de la educación parvularia. Desde esta perspectiva, se promueve 
una comprensión del mejoramiento institucional centrada en el fortalecimiento de los aprendizajes 
y el bienestar de niñas y niños, mediante la articulación entre los proyectos institucionales, las 
prácticas pedagógicas cotidianas y el trabajo conjunto de las y los distintos actores educativos. 
Esta visión sistémica y corresponsable reconoce que familias, equipos pedagógicos, directivos, 
coordinadoras y coordinadores de programas, educadoras y educadores itinerantes, agentes 
culturales, coordinadoras y coordinadores del nivel, redes de apoyo  y comunidad en general, 
contribuyen activamente a generar ambientes pertinentes, coherentes y transformadores.

El compromiso con el mejoramiento requiere prácticas sistemáticas de reflexión y colaboración, a 
través de variadas estrategias e instrumentos como por ejemplo el análisis de diarios de campo, 
bitácoras, videos de prácticas o la documentación narrativa de experiencias pedagógicas (Suárez 
et al., 2021) de manera que los equipos pedagógicos reconozcan fortalezas y oportunidades, 
diseñen estrategias conjuntas y tomen decisiones basadas en evidencias. Experiencias como las 
comunidades de aprendizaje profesional han mostrado la potencia de este trabajo en red, al vincular 
el desarrollo profesional con la toma de decisiones situada. En este marco, la autoevaluación y 
el análisis crítico de la práctica son vistos como medios para enriquecer la labor de la y el futuro 
docente y proyectar la mejora hacia toda la comunidad educativa.

Finalmente, se reconoce que el mejoramiento debe atender a la diversidad de actores y 
programas presentes en el sistema. Tanto en salas cuna y jardines infantiles como en escuelas, 
liceos y programas alternativos, implica coordinar con equipos directivos, jefas y jefes técnicos, 
redes intersectoriales, entre otras y otros, valorando la comunidad educativa como un contexto 
formativo en sí mismo. Así, el sentido compartido del proyecto educativo se fortalece a través 
de la participación activa y corresponsable, consolidando una ética que trasciende al quehacer 
cotidiano y se orienta al fortalecimiento continuo de las instituciones y a la garantía del derecho 
a una educación de calidad desde la primera infancia.
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Ejerce su rol como futura y futuro profesional con sentido 
ético y en coherencia con el marco normativo vigente, 
promoviendo el bienestar integral de niñas y niños, y 
contribuyendo activamente al mejoramiento continuo de 
la comunidad educativa.

COMPROMISO Y ÉTICA PROFESIONAL

Descripción

Este estándar integra el conocimiento, respeto y aplicación del marco 
normativo que regula la labor pedagógica en educación parvularia, tanto 
desde organismos internacionales como desde las políticas nacionales 
vigentes en educación e infancia. Supone actuar en coherencia con 
el enfoque de derechos y con los principios pedagógicos del nivel, 
promoviendo procesos pertinentes de transición desde el hogar, entre 
niveles de la educación parvularia y con la educación básica, evaluando 
oportunamente situaciones que pudieran constituir maltrato u otras 
vulneraciones, resguardando la confidencialidad, y velando por un uso 
seguro y legal de las tecnologías digitales en la comunidad educativa.

Asimismo, el estándar releva la ética profesional como eje de la 
práctica, al demandar la reflexión sistemática sobre la práctica y la 
toma de decisiones fundamentadas para la inclusión, la ciudadanía y la 
sostenibilidad, siempre en resguardo del interés superior de los párvulos 
y del bienestar integral de toda la comunidad educativa. Se espera 
que la o el egresado establezca relaciones respetuosas con equipos 
pedagógicos, familias, coordinadoras y coordinadores, equipos directivos 
y redes, y que contribuya activamente al mejoramiento continuo del 
quehacer en los diferentes programas educativos, mediante el análisis 
del proyecto educativo institucional y la elaboración de propuestas que 
fortalezcan la educación parvularia y la conformación de comunidades 
de aprendizaje.

ESTÁNDAR 8

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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1.	 Actúa en coherencia con los lineamientos de los organismos internacionales 
y las políticas nacionales vigentes en educación, infancia y educación 
parvularia, resguardando el bienestar integral de niñas y niños, y de la 
comunidad educativa en general.

2.	 Evalúa oportunamente la necesidad de denunciar situaciones que pueden 
constituir maltrato infantil u otras vulneraciones de derechos de niñas y 
niños, en cumplimiento de la obligación normativa y los protocolos del 
establecimiento o programa educativo.

3.	 Respeta las normas y políticas vigentes que resguardan el bienestar 
integral en el uso seguro y legal de las tecnologías digitales, por parte 
de las personas adultas y de los párvulos (desde el nivel de transición)
en el establecimiento o programa educativo.

4.	 Implementa estrategias que favorecen procesos pertinentes de transición 
en la trayectoria educativa de los párvulos a partir de un enfoque de 
derechos, resguardando los principios pedagógicos y promoviendo 
coherencia al respecto en la comunidad educativa.

1.	 Toma decisiones basadas en consensos éticos de la profesión, el enfoque 
de derechos, la inclusión, la ciudadanía y el desarrollo sostenible, en 
coherencia con el currículo vigente y protegiendo el interés superior y 
bienestar integral de niñas y niños.

2.	 Demuestra un actuar ético al establecer relaciones profesionales que 
promueven el bienestar integral del equipo pedagógico, las familias, 
el equipo directivo, la coordinación del programa y toda la comunidad 
educativa, a partir de la valoración de la diversidad y la no discriminación.

3.	 Utiliza con responsabilidad, confidencialidad y respeto de la legislación 
vigente la información y datos de niñas y niños, sus familias y la comunidad 
educativa, obtenidos con o sin tecnología digital, en el marco de una 
ética profesional.

1.	 Explica su análisis del proyecto educativo institucional y el plan de 
mejoramiento educativo, fundamentándolo en las políticas que regulan 
la profesión docente en Chile, las orientaciones educativas vigentes y 
las definiciones propias de la educación parvularia.

2.	 Elabora propuestas que aporten al plan de mejoramiento educativo y 
otros instrumentos de gestión, en función del desarrollo y aprendizaje 
en bienestar integral de los párvulos, la valoración de la pedagogía de 
educación parvularia y los propósitos de una comunidad de aprendizaje.

Foco: 
Marco regulatorio

Foco: 
Ética profesional

Descriptores

Foco: 
Compromiso con 
el mejoramiento 
continuo de 
la comunidad 
educativa
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Reflexiona crítica y sistemáticamente sobre su práctica 
pedagógica, fundamentando sus decisiones en evidencia, 
saberes actualizados y referentes nacionales del nivel; 
y colabora con el equipo pedagógico y la comunidad 
educativa en función de la mejora continua institucional.

APRENDIZAJE PROFESIONAL CONTINUO

Descripción

Este estándar reconoce la práctica reflexiva como eje del desarrollo 
profesional. Supone observar y registrar sistemáticamente el quehacer 
pedagógico con niñas y niños para analizar evidencias y fundamentar 
decisiones pedagógicas acordes con las trayectorias de aprendizajes de 
los párvulos. Implica, además, revisar críticamente las propias creencias 
a partir de retroalimentación con pares, docentes guía o tutores, equipo 
pedagógico, entre otros y contrastarlas con los referentes nacionales del 
nivel. Se espera una mejora continua sustentada en saberes pedagógicos, 
disciplinarios y didácticos actualizados, así como en la respuesta a 
problemáticas emergentes, participando para ello en instancias de 
desarrollo profesional presenciales o virtuales.

A la vez, este estándar releva el valor del trabajo colaborativo como 
una práctica central para la mejora continua y la construcción de 
comunidades educativas inclusivas. Se espera que la o el egresado 
participe activamente en la articulación de las trayectorias educativas 
de los párvulos, fortaleciendo la comunicación y la cooperación con 
familias, equipos pedagógicos, directivos, coordinadoras y coordinadores 
de programas, y redes comunitarias. En este marco, el compromiso con 
proyectos colectivos y con el intercambio profesional se entiende como 
una vía para enriquecer la práctica pedagógica y aportar al desarrollo 
de una cultura educativa basada en la corresponsabilidad, la equidad 
y el aprendizaje compartido.

ESTÁNDAR 9

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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1.	 Rediseña sus prácticas a partir del análisis sistemático de evidencias 
recopiladas durante la jornada diaria, a través de técnicas de observación 
y registro, enriqueciendo las oportunidades de desarrollo y aprendizaje 
de niñas y niños.

2.	 Evalúa creencias que pueden impactar en sus prácticas pedagógicas, a 
partir del análisis de la retroalimentación recibida de pares, docentes guía 
o tutores, utilizando los referentes nacionales de educación parvularia 
para la formación inicial y en servicio.

3.	 Mejora sistemáticamente sus prácticas, a partir de los avances en los 
saberes pedagógicos, conocimientos disciplinares y didácticos del 
campo profesional, así como de las comprensiones derivadas de las 
problemáticas, desafíos o situaciones emergentes, participando en 
instancias de formación presenciales o virtuales.

1.	 Propone mejoras a los procesos de transición desde el hogar a la educación 
parvularia, en el nivel o con primer año básico, en colaboración con el 
equipo pedagógico, familias, educadoras/es itinerantes, docentes de 
primero básico y jefa/e de unidad técnico-pedagógica, entre otras/os.

2.	 Colabora en proyectos comunitarios y de redes —presenciales o virtuales— 
con organismos y servicios de la comunidad local y nacional, promoviendo 
una cultura inclusiva y prácticas educativas coherentes con esta.

Foco: 
Práctica reflexiva

Foco: 
Trabajo 
colaborativo

Descriptores
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Estándar 10:
Identidad y 
Autonomía

Estándar 11: 
Convivencia y 
Ciudadanía

Comprende la identidad y la autonomía como dimensiones 
interrelacionadas del desarrollo y aprendizaje en primera infancia, 
generando oportunidades educativas que propician la autoestima, 
la expresión de la singularidad, la valoración de la diversidad y la 
toma de decisiones independiente.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica disciplinar.

Comprende los fundamentos del desarrollo social y moral en la infancia, 
promoviendo la convivencia pacífica y la ciudadanía democrática, 
mediante ambientes y experiencias educativas que fortalecen la 
participación, el ejercicio de derechos y responsabilidades, el sentido 
de pertenencia y el resguardo de la sostenibilidad.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.

Estándar 12: 
Corporalidad y 
Movimiento

Comprende los fundamentos teóricos que relevan la conciencia y 
expresión corporal en el desarrollo y aprendizaje integral de niñas y 
niños, y genera oportunidades lúdicas para promover el movimiento 
libre y el reconocimiento de las potencialidades corporales, a través 
de experiencias sensorio-motrices.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.

Estándar 13: 
Lenguaje 
Verbal

Comprende el lenguaje verbal como herramienta sociocultural, 
comunicativa y constitutiva del desarrollo y aprendizaje integral, que 
ofrece oportunidades orientadas a la construcción e intercambio 
de significados, la relación con otras personas y el desarrollo del 
pensamiento.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.
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Estándar 14:
Lenguajes 
artísticos

Estándar 15: 
Exploración del 
Entorno Natural

Comprende los lenguajes artísticos como expresión creativa del 
mundo interior de los párvulos, potenciadores de imaginación y 
apreciación estética, gestionando experiencias de aprendizaje 
integradas en artes visuales, musicales y escénicas, a partir de 
diversas manifestaciones artísticas en la naturaleza y la cultura.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica disciplinar.

Comprende el proceso de desarrollo y aprendizaje de las ciencias 
naturales en la primera infancia y crea oportunidades para que 
niñas y niños conozcan, comprendan, expliquen y actúen en su 
entorno natural, construyendo pensamiento científico, conciencia 
ambiental y compromiso con la sostenibilidad.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.

Estándar 16: 
Comprensión 
del Entorno 
Sociocultural

Comprende conceptos estructurantes y perspectivas de análisis 
de las ciencias sociales, y ofrece experiencias de aprendizaje que 
promuevan el pensamiento social en niñas y niños, propiciando 
que comprendan, interpreten, den sentido y aprecien el entorno 
sociocultural y patrimonial que habitan.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.

Estándar 17: 
Pensamiento 
Matemático

Comprende el pensamiento matemático en primera infancia, como 
un proceso progresivo de construcción de significados respecto 
del entorno, y promueve la exploración sensorial y resolución de 
problemas vinculados el álgebra temprana, la espacio-temporalidad, 
medidas, numeración, geometría, datos y nociones de azar.

Focos:

•	 Conocimiento disciplinar.
•	 Didáctica Disciplinar.
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Comprende la identidad y la autonomía como dimensiones 
interrelacionadas del desarrollo y aprendizaje en primera infancia, 
generando oportunidades educativas que propicien la autoestima, 
la expresión de la singularidad, la valoración de la diversidad y la 
toma de decisiones independiente.

IDENTIDAD Y AUTONOMÍA

Descripción

Este estándar se fundamenta en la comprensión de la identidad y la autonomía como 
procesos en estrecha interrelación, vinculados con la corporalidad, la convivencia 
y la ciudadanía, así como con otras dimensiones del desarrollo y aprendizaje en 
primera infancia. Reconoce la importancia del apego y de las relaciones con 
adultos significativos para la construcción del autoconcepto y la autoestima, así 
como la incidencia de los valores, estereotipos y sesgos presentes en los entornos 
socioculturales. Asimismo, destaca el papel de la confianza en sí mismos que 
niñas y niños desarrollan como base de la autonomía, entendida como un proceso 
progresivo de responsabilización personal, acompañadas y acompañados primero 
por adultos y, de manera gradual, por los pares, en procesos de corregulación.

Desde la perspectiva didáctica, el estándar enfatiza la necesidad de implementar 
experiencias y ambientes sensibles que promuevan el reconocimiento de cada 
niña y niño como ser único y valioso, integrando la diversidad y la equidad como 
componentes de la vida cotidiana. Las futuras educadoras y educadores requieren 
generar oportunidades para la expresión de emociones mediante múltiples 
lenguajes, facilitar la toma de decisiones y potenciar acciones autoiniciadas en 
contextos cotidianos, que incluyen los momentos de alimentación, descanso, 
higiene y vestuario. A través de estas experiencias, los párvulos avanzan en la 
construcción de su autonomía, aprenden a tolerar la frustración y participan en 
procesos de corregulación, consolidando progresivamente su identidad y sentido 
de pertenencia en interacción con otras y otros.

ESTÁNDAR 10

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Fundamentación

La identidad y la autonomía se entienden como procesos progresivos, dinámicos y recíprocos que 
comienzan antes del nacimiento y se construyen a lo largo de toda la vida.  Ambos se encuentran 
estrechamente vinculados, ya que el fortalecimiento de la identidad impulsa la necesidad de 
autonomía para explorar y para conocer, y las conquistas autónomas, a su vez, enriquecen la 
identidad. Esta interrelación se articula con otras dimensiones del desarrollo y aprendizaje como 
la corporalidad, el movimiento, la convivencia y la ciudadanía, mostrando su carácter transversal 
en la formación integral de niñas y niños.

La identidad es un constructo dinámico, complejo, personal y social que se desarrolla desde la 
primera infancia, en que niñas y niños se reconocen como únicos, y al mismo tiempo, parte de 
una comunidad (Vignoles et al., 2011; Descombes, 2016; Cáceres et al., 2024).

Se encuentra influenciada por factores internos y externos y se expresa en la identidad personal, 
vinculada al autoconocimiento y la autovaloración, incluyendo la identidad de género, entendida 
siempre como el reconocimiento y respeto a la diversidad (López de Maturana, 2014a, 2014b; 
Kollmayer et al., 2016; OMS, 2018). La interacción con adultos y pares también es fundamental, 
ya que estas interacciones proporcionan el contexto en que las niñas y los niños comprenden su 
lugar en el mundo y desarrollen un sentido de pertenencia (Yang et al., 2021). La construcción de 
la identidad se sostiene en los vínculos de apego, los cuales propician la confianza con que los 
párvulos perciben el entorno, base estructurante del autoconcepto y la autoestima (Barudy & 
Dantagnan, 2010; Cortés, 2018; McIntosh et al., 2024). Un apego seguro favorece la empatía y la 
conciencia ética, generando condiciones para que niñas y niños se reconozcan como seres valiosos 
y singulares (Woodhead & Brooker, 2008; Raburu, 2015; Tabachnick et al., 2021; Harwood, 2025).

Por su parte, la autonomía se concibe como un proceso de progresiva responsabilización de sí 
mismo y de las propias acciones, en el que niñas y niños adquieren confianza para actuar con 
independencia respecto de los adultos significativos, avanzando hacia formas de autorregulación, 
lo que es crucial en primera infancia y en especial, durante el primer año (Blair & Diamond, 
2008; Smith, 2011; Vohs & Baumeister, 2013; Chokler, 2018; Bronson, 2000; Caffarena, 2019). Esta 
progresiónrequiere de la guía sensible de adultos y gradualmente de los pares, en un proceso de 
corregulación que acompaña el desarrollo de la autogestión y la autorregulación, especialmente a 
través del juego (Braund y Timmons, 2021). La confianza en sí mismos, alimentada por experiencias 
de éxito y reconocimiento elegidas por las mismas niñas y niños —en situaciones de educación 
al aire libre, por ejemplo—, se transforma en un elemento central de la autonomía, vinculada 
directamente con la valoración de la singularidad y la construcción de la independencia (Buschiazzo, 
2009; Barrable, 2020).
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Desde la perspectiva didáctica, este estándar demanda que la formación inicial prepare a las y 
los futuros educadores para generar ambientes y experiencias de aprendizaje que reconozcan a 
cada niña y niño como único y valioso, integrando la diversidad y la equidad de género en la vida 
cotidiana (Black, 2020). Tales ambientes se caracterizan por una respuesta sensible, que potencie 
acciones autoiniciadas a través del juego (Vasquez et al., 2025) y en contextos tan relevantes como 
la higiene, la alimentación, el descanso o el vestuario, favoreciendo la confianza y el bienestar. 
Asimismo, es clave promover la alfabetización emocional, apoyando que niñas y niños expresen 
e identifiquen sus emociones a través de múltiples lenguajes y en interacción con otras y otros, 
fortaleciendo su capacidad de autorregulación (Bisquerra & Mateo, 2019; Hoffman et al., 2020).

El protagonismo es otro eje didáctico esencial: ofrecer oportunidades para que niñas y niños 
manifiesten preferencias, tomen decisiones y toleren gradualmente la frustración, facilita el 
desarrollo de la autonomía y la construcción de una identidad positiva. La retroalimentación 
de las y los estudiantes, en este sentido, modela actitudes de reconocimiento y confianza, 
generando un clima de diálogo y contención emocional que promueve en los párvulos el avanzar 
en la autorregulación, consolidando progresivamente su identidad y autonomía como pilares de 
su desarrollo personal y social (Whittaker & McMullen, 2014; Center on the Developing Child, 2014; 
Martínez Pérez, 2023).
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1.	 Describe la interrelación entre identidad y autonomía en la primera infancia, 
su vinculación con la corporalidad y el movimiento, la convivencia y la 
ciudadanía y con otras dimensiones del desarrollo y aprendizaje de niñas 
y niños.

2.	 Explica la relación entre el apego, la construcción del autoconcepto y la 
autoestima en el desarrollo y aprendizaje de la identidad, y su vinculación 
con los valores, concepciones, estereotipos y sesgos de otras personas, 
en base a una visión de interseccionalidad. 

3.	 Argumenta la relevancia de la confianza y la seguridad en sí misma/o en 
el desarrollo y aprendizaje de la autonomía en niñas y niños, como base 
de la progresiva independencia de las y los adultos significativos.

4.	 Sustenta teóricamente la autonomía como un proceso progresivo de 
responsabilización de sí mismo y las acciones que se realizan, destacando 
el rol clave de los adultos significativos y, gradualmente el de los pares, 
en la corregulación de niñas y niños.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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1.	 Implementa ambientes y experiencias de aprendizaje con variadas 
estrategias que promueven en niñas y niños el reconocerse como seres 
únicos y valiosos, así como la contribución de la diversidad y la equidad 
de género en el enriquecimiento de su experiencia cotidiana.

2.	 Gestiona ambientes y experiencias de aprendizaje caracterizados por la 
respuesta sensible de las/os adultos, que potencian juegos y otras acciones 
autoiniciadas por niñas y niños en contextos cotidianos (incluidos los de 
higiene, alimentación, descanso y vestuario), considerando sus intereses 
y trayectorias de aprendizajes. 

3.	 Aplica en ambientes y experiencias para el aprendizaje, estrategias 
diversificadas que promueven la alfabetización emocional de manera 
que niñas y niños expresen, identifiquen y comuniquen sus emociones, a 
través de múltiples lenguajes y en interacción con otras/os, acorde con 
su trayectoria de aprendizajes.

4.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje que facilitan el 
protagonismo de niñas y niños, favoreciendo la manifestación de 
preferencias, la toma de decisiones, la tolerancia a la frustración y la 
corregulación en acciones conjuntas, acorde con su trayectoria de 
aprendizajes.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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91

Comprende los fundamentos del desarrollo social y moral 
en la infancia, promoviendo la convivencia pacífica y la 
ciudadanía democrática mediante ambientes y experiencias 
educativas que fortalecen la participación, el ejercicio de 
derechos y responsabilidades, el sentido de pertenencia 
y el resguardo de la sostenibilidad.

CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA

Descripción

Este estándar enfatiza la relevancia de comprender el desarrollo social 
y moral de niñas y niños desde perspectivas teóricas disciplinares y 
didácticas, reconociendo la importancia de las interacciones afectivas, 
la disposición prosocial y la construcción de vínculos de pertenencia. Se 
sostiene en valores como el respeto mutuo, la empatía, la solidaridad 
y el bien común, que contribuyen a la formación ciudadana desde la 
primera infancia. La articulación entre convivencia y ciudadanía con la 
identidad y autonomía infantil se reconoce como esencial, y en diálogo 
con la diversidad cultural, la equidad de género y la ciudadanía digital.

En su dimensión pedagógica, el estándar demanda la creación de 
experiencias y ambientes de aprendizaje democráticos, basados en el 
juego y situaciones significativas, que promuevan la participación activa 
de los párvulos en la toma de decisiones, la resolución de conflictos 
y la construcción de consensos. Asimismo, resalta la importancia de 
incorporar prácticas vinculadas al desarrollo sostenible y a la participación 
comunitaria, integrando a las familias y agentes educativos en procesos 
colaborativos. De esta manera, se busca que niñas y niños ejerzan de 
forma progresiva sus derechos y responsabilidades, fortaleciendo su 
sentido de pertenencia y su compromiso con una sociedad más justa 
y sostenible.

ESTÁNDAR 11

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Fundamentación

La incorporación del estándar de convivencia y ciudadanía en la formación de educadoras y 
educadores de párvulos responde al reconocimiento de las niñas y los niños sujetos plenos de 
derechos desde su nacimiento, tal como establece la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN, 1989), ratificada en Chile en 1990. Este tratado internacional garantiza el ser escuchados y 
participar activamente en la sociedad, instalando la infancia como una etapa fundamental para 
el ejercicio ciudadano. 

El rol de la educación parvularia como primer nivel del sistema educativo, a este respecto, consiste 
en materializar este reconocimiento, ofreciendo ambientes y experiencias de aprendizaje en 
que niñas y niños puedan elaborar y compartir hábitos, habilidades y criterios, reflexionando 
progresivamente con otras y otros sobre sus propias acciones y las de su comunidad (Bruner, 1996; 
Freeman, 1998; Dahlberg et al., 2005; Carrillo-Mardones et al., 2021). Esta perspectiva reconoce 
la infancia como un tiempo de participación activa y de construcción de vínculos significativos 
basados en el respeto, la empatía y la solidaridad, fundamentales para la convivencia pacífica 
(Mockus, 2002; Alcoser-Grijalva et al., 2019).

La convivencia pacífica se entiende como un modo de relación sustentado en el respeto mutuo 
y la solidaridad recíproca, que se promueve a través de una respetuosa interacción, la resolución 
pacífica de conflictos y la participación colaborativa (Superintendencia de Educación, 2018; 
MINEDUC, 2019; Alcívar Chevez, 2023). Estos principios, expresados en el quehacer pedagógico, 
propician que niñas y niños desarrollen progresivamente valores democráticos como la justicia, la 
paz y el bien común. En consecuencia, la educadora o el educador en formación cumple un papel 
fundamental modelando pautas de acción coherentes con estos valores y generando ambientes 
basados en el buen trato, que favorezcan vínculos seguros desde la sala cuna (Campbell, 2010; 
Altuna, 2017; Calderón Calderón, 2024).

La formación inicial, por tanto, entrega herramientas teóricas y prácticas que permiten comprender 
la progresión del desarrollo social y moral y su relación con la construcción de la identidad, la 
autonomía y la agencia infantil (Jadue, 2018; Adlerstein et al., 2021). Dicho desarrollo, mediado por 
la cultura, constituye la base de la participación infantil y del ejercicio progresivo de sus derechos 
y responsabilidades. Experiencias educativas como la colaboración en tareas cotidianas, el 
protagonismo en proyectos colectivos y la toma de decisiones en su cotidiano educativo promueven 
que los párvulos se reconozcan como actores sociales activos y corresponsables (Peña et al., 2012; 
Valderrama et al., 2013; Castro y Renés, 2019). 

El estándar de convivencia y ciudadanía incorpora además la dimensión de la ciudadanía 
democrática, entendida como la participación activa en comunidades diversas, el respeto a 
la pluralidad de opiniones y la práctica de valores cívicos como igualdad, solidaridad y justicia 
(EURYDICE, 2005; Ávila Francés, 2016; Riádigos-Couso y Gradaílle-Pernas, 2025). En la actualidad, 
esto supone también considerar la ciudadanía digital, en tanto niñas y niños desde los niveles 
transición —de acuerdo con este referente—, requieren aprendizajes relacionados con la seguridad, 
los riesgos y las oportunidades del entorno virtual, así como con la capacidad de relacionarse de 
manera ética y responsable en los espacios digitales.
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Desde el punto de vista didáctico, este estándar busca que la futura educadora o educador 
planifique y gestione ambientes y experiencias que favorezcan el goce de la convivencia 
democrática, a través de situaciones auténticas y significativas, en las que las niñas y los niños 
aprendan a convivir con otras y otros desde la equidad y la integridad, promoviendo el buen trato, 
la colaboración y el respeto mutuo. Al tratarse de una dimensión transversal, estas experiencias 
se despliegan en todo momento. En este sentido, la participación progresiva de los párvulos se 
potencia mediante la toma de decisiones cotidianas (Benavides et al., 2025), la construcción de 
consensos y la asunción de responsabilidades compartidas, en coherencia con un enfoque de 
ciudadanía democrática.

Asimismo, el rol de las y los educadores en formación implica modelar estrategias de mediación 
frente a conflictos en contextos reales, facilitando la escucha activa, el diálogo y la toma de 
perspectiva para la búsqueda de acuerdos (SdEP, 2017; Superintendencia de Educación, 2018).
Además, la estudiante y el estudiante egresados, proyectan propuestas que fortalezcan el sentido 
de pertenencia de los párvulos hacia su familia y su comunidad más cercana, integrando a diversos 
actores en experiencias compartidas que vinculen la participación infantil con prácticas de desarrollo 
sostenible y ciudadanía digital. De esta manera, la didáctica asociada a este estándar promueve 
la construcción de vínculos significativos y solidarios, y prepara a niñas y niños para ejercer, 
progresivamente, sus derechos y responsabilidades en una sociedad pluralista y democrática.
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1.	 Fundamenta desde diferentes perspectivas teóricas y disciplinares, 
el desarrollo y aprendizaje progresivo de las interacciones entre 
niñas, niños y adultas/os, su base en el vínculo afectivo y su 
incidencia en la construcción de una participación social pacífica 
a partir de la disposición prosocial.

2.	 Explica la progresión del desarrollo social y moral, reconociendo su 
relevancia en la formación de valores y principios como el respeto 
mutuo, la empatía, la equidad de género, la solidaridad y el bien 
común, desde un enfoque de derechos y responsabilidades.

3.	 Describe la construcción socioafectiva de los vínculos de pertenencia 
que los párvulos establecen con sus familias y progresivamente 
con su comunidad más cercana, reconociendo su relación con la 
valoración de la diversidad como dimensión fundamental de la 
convivencia.

4.	 Argumenta la relevancia de promover una conciencia ciudadana 
orientada al desarrollo sostenible como propósito formativo de 
niñas y niños y lo vincula con el ejercicio de derechos y el desarrollo 
y aprendizaje progresivo de responsabilidades, acorde con la 
trayectoria educativa.

5.	 Explicita la relación entre convivencia y ciudadanía, y su articulación 
con la construcción de la identidad y autonomía, con las demás 
dimensiones del desarrollo y aprendizaje de los párvulos, con los 
factores que inciden en la toma de consensos y con la ciudadanía 
digital.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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1.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje utilizando variados 
objetivos, estrategias y recursos, que promuevan valores como la 
integridad, la templanza, la equidad y la convivencia democrática, a 
través de  juegos y situaciones auténticas. 

2.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje que potencian la 
participación de niñas y niños, mediante la toma de decisiones cotidianas 
respecto de interacciones a establecer y acciones a desarrollar, avanzando 
acorde su trayectoria de aprendizajes, a consensos y responsabilidades 
compartidas.

3.	 Modela estrategias de mediación en la solución de conflictos, en base a 
la observación y escucha atenta de niñas y niños, facilitando la toma de 
perspectiva, el diálogo y la progresiva toma de acuerdos, en coherencia 
con la trayectoria de aprendizajes.

4.	 Implementa ambientes y estrategias que fortalecen el sentido de 
pertenencia e interés de los párvulos hacia su familia y progresivamente 
a la comunidad local, mediante la participación de estos en variados 
espacios educativos e instancias de convivencia.

5.	 Gestiona ambientes y experiencias de aprendizaje que fortalecen la 
participación democrática de los párvulos en prácticas significativas 
de desarrollo sostenible, acorde con la trayectoria de aprendizajes, 
planificadas en base a acuerdos conjuntos, propósitos colaborativos 
e integración de ciudadanía digital.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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97

Comprende los fundamentos teóricos que relevan la 
conciencia y expresión corporal en el desarrollo y aprendizaje 
integral de niñas y niños, y genera oportunidades lúdicas 
para promover el movimiento libre y el reconocimiento de 
las potencialidades corporales, a través de experiencias 
sensorio-motrices.

CORPORALIDAD Y MOVIMIENTO

Descripción

El estándar promueve una comprensión fundamentada de la corporalidad 
y el movimiento, desde una perspectiva integradora de las distintas 
dimensiones que componen el desarrollo sensorio-motriz, incluyendo 
las diversidades y entornos de cada uno de los párvulos y sus familias.

Esta comprensión permite reconocer la relevancia que el movimiento y 
la expresión corporal libre tienen en la construcción del conocimiento 
de sí mismo y de las y los otros, entregando criterios para observar, 
analizar y acompañar a los párvulos mientras descubren y despliegan 
sus potencialidades corporales relacionándose con su entorno. Estas 
vivencias favorecerá, además, la construcción gradual de las primeras 
nociones espaciales y temporales, así como el establecimiento de 
relaciones entre la propia acción, los objetos y el mundo físico. De igual 
manera, otorgarán posibilidades a los párvulos para construir una imagen 
de sí mismos a través de sus posibilidades de movimiento autónomo, 
en experiencias de juego y en interacción con otras y otros.

ESTÁNDAR 12

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Fundamentación

El estándar de corporalidad y movimiento se sustenta en la comprensión de que los seres humanos 
construyen el conocimiento y se adaptan al mundo físico y social a través de una acción situada, 
esencialmente corpórea. De esta manera, se reconoce que la cognición emerge de la interacción 
dinámica y corporizada del organismo con su entorno. Asimismo, la corporalidad y el movimiento, 
viabilizan que el conocimiento sea explícito mediante lo que se define como patrones espaciales, 
es decir, imágenes que nutren la posterior simbolización y activación de procesos de reflexión, 
planificación, razonamiento y creación de nuevas respuestas (Varela, 2011; Scialom et al., 2017; 
Damasio, 2022). En este sentido, la corporalidad y el movimiento deberían ser percibidos y 
abordados como una dimensión integrada en las trayectorias de desarrollo y aprendizaje infantil 
fundamentales en la adaptación a los contextos.

Distintas disciplinas han contribuido a comprender cómo el movimiento y la experiencia corporal 
configuran la organización del pensamiento, la emocionalidad y la identidad desde los primeros 
meses de vida (Toro & Sabogal, 2018; De-Juanas et al., 2023; Martínez-Mínguez, 2023). Esta 
unidad indisoluble que constituye al ser humano y da sentido al movimiento, entendido como 
una acción intencionada y significativa, requiere de ambientes educativos que otorguen a niñas 
y niños oportunidades de movimiento libre (Szanto, 2011; Araya, 2017; Calmels, 2018; Sánchez, 
2020; Aucouturier, 2022), así como de educadoras y educadores en formación que acompañen 
respetuosamente las trayectorias de desarrollo sensorio-motriz. La intervención excesiva de una o 
un adulto —que pudiera interrumpir la motricidad espontánea o forzar posturas para las que la niña 
y el niño no están preparados— puede limitar su exploración y afectar su seguridad emocional.  En 
cambio, propiciar que se mueva por iniciativa propia, en un entorno seguro y respetuoso, fortalece 
su confianza, pensamiento y vínculo con el entorno, dejando huellas corporales y afectivas que 
configuran su identidad y su forma de estar en el mundo (Mérida et al., 2018; Quintana, 2021).

Desde esta perspectiva, la formación inicial docente requiere propiciar en las y los estudiantes una 
actitud empática y responsiva, sustentada en una disponibilidad corporal que implica escucha, 
resonancia tónico-emocional a partir de la conciencia del propio cuerpo y de la propia historia 
(Tabak, 2017; Camps y Mila, 2018; Rodríguez et al., 2024), de manera de sintonizar mejor con la 
experiencia emocional de las niñas y los niños. En síntesis, el acompañamiento del desarrollo 
sensorio-motriz debe considerar el carácter situado, intencionado y expresivo de la corporalidad 
y el movimiento, que otorgan relevancia y significado a los aprendizajes, proporcionando múltiples 
andamiajes, incluyendo las posturas, gestos, actitudes y palabras de las y los estudiantes que 
interactúan con niñas y niños en sus contextos pedagógicos cotidianos.
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Explica desde una perspectiva integradora (considerando las 
funciones biológicas —neurológicas, fisiológicas—, psicológicas y 
sociales involucradas) las distinciones conceptuales entre cuerpo, 
corporalidad y corporeidad, y las relaciones entre el desarrollo 
sensorio-motriz y la progresión de la praxia global.

2.	 Describe la progresión del desarrollo y aprendizaje sensorio-motriz 
de la praxia fina, desplegada a través de la exploración de los 
espacios, la manipulación de elementos y objetos y su relación 
con las habilidades de pensamiento y la representación.

3.	 Argumenta la construcción de una imagen corporal positiva 
vinculada a la conciencia corporal, la interacción con otras y 
otros, la relevancia del andamiaje corporal (gestos y postura, entre 
otros), y de las experiencias tempranas en la historia y memoria 
del cuerpo.

4.	 Fundamenta de qué manera el movimiento se constituye en una 
acción situada, expresiva e intencionada de niñas y niños, que 
propicia la organización y reorganización de su actuar en el entorno 
natural y sociocultural, acorde con sus ritmos biológicos.

5.	 Explicita la interrelación entre corporalidad y movimiento, así como 
su relación con la construcción de la identidad y la autonomía, su 
vínculo con la convivencia y la ciudadanía, y las demás dimensiones 
del desarrollo y aprendizaje de niñas y niños.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje en que se acogen y 
acompañan responsivamente las múltiples formas de expresión del 
movimiento de los párvulos y el descubrimiento de sus posibilidades 
corporales, y acorde sus trayectorias de aprendizajes, la reflexión 
de las sensaciones y emociones vivenciadas.

2.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje que favorecen la 
experimentación de la corporalidad en múltiples espacios interiores 
y exteriores (organizados y reorganizables) y la manipulación de 
elementos y objetos variados, resguardando criterios de seguridad, 
accesibilidad universal y sostenibilidad.

3.	 Implementa ambientes y experiencias de aprendizaje que fomentan 
la expresión corporal espontánea, enriquecida con recursos 
inmateriales del entorno natural y sociocultural, acompañada o 
apoyada por la/el adulto, acorde con la trayectoria de aprendizajes.

4.	 Gestiona ambientes y experiencias de aprendizaje lúdicas, 
de movimiento y juegos sensorio-motrices, que favorecen 
diversificadamente el apego, el vínculo, la distensión, la calma, 
la curiosidad y la resolución de problemas motrices y situados 
de complejidad creciente, en forma individual y progresivamente 
con otras/os.

5.	 Implementa ambientes y experiencias de aprendizaje que involucran 
la corporalidad y movimiento integrada con otras dimensiones 
del desarrollo y aprendizaje, en que los párvulos proponen de 
qué manera realizarlas en forma individual y progresivamente  
con otras/os.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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103

Comprende el lenguaje verbal como herramienta 
sociocultural, comunicativa y constitutiva del desarrollo y 
aprendizaje integral, que ofrece oportunidades orientadas 
a la construcción e intercambio de significados, la relación 
con otras personas y el desarrollo del pensamiento.

LENGUAJE VERBAL

Descripción

Este estándar comprende el lenguaje como un proceso sociocultural, 
progresivo y multidimensional, que incide transversalmente en el desarrollo 
y aprendizaje infantil. Se espera que las y los futuros educadores 
comprendan sus fundamentos, la progresión del lenguaje oral, la 
alfabetización inicial y el lenguaje escrito, considerando la interacción 
verbal, no verbal y paraverbal, además del uso de una lengua materna 
diferente al castellano por parte de los párvulos.  Asimismo, se enfatiza la 
capacidad de generar ambientes y experiencias auténticas que potencien 
en niñas y niños el interés por hablar, escuchar y progresivamente leer 
y escribir, a través de juegos, narraciones y acceso a variados tipos 
de textos literarios y no literarios. El estándar destaca la importancia 
de un quehacer pedagógico sensible y responsivo, que acompañe las 
trayectorias de aprendizaje con estrategias inclusivas que promuevan 
la reflexión metalingüística y favorezcan la construcción de significados 
en interacción con las familias, agentes culturales y comunidades.

ESTÁNDAR 13

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

Desde el nacimiento, niñas y niños se desarrollan y aprenden a partir de las experiencias sensoriales 
que vivencian diariamente en el ambiente en el que habitan, incluyendo el input lingüístico, que se 
define como el habla que la niña y niño perciben en el entorno en el que se desenvuelven, tanto 
de forma intencional como incidental (Pan et al., 2005; Golinkoff et al., 2015; Michnick et al., 2018; 
Aldony et al., 2024). Las interacciones de las y los estudiantes responsivos se constituyen así en 
un input lingüístico de calidad que ayuda a la niña o niño a aprender sobre sí misma o sí mismo y 
del mundo que lo rodea. De tal modo fortalecen su comprensión del lenguaje oral desde el primer 
año de vida, facilitando el avance en la expresión: desde las risas, sonidos, juegos vocálicos y 
balbuceos, hasta la enunciación de sus primeras palabras y la formulación de oraciones cada 
vez más extensas y complejas.

El lenguaje escrito, por su parte, se manifiesta a través de la lectura y escritura emergente, y de 
la mano del desarrollo del proceso de alfabetización inicial, que se define como un conjunto de 
conocimientos, habilidades y actitudes que emergen durante los primeros años de vida, antes 
del aprendizaje formal de la lectura y escritura. La alfabetización inicial es un proceso cognitivo 
complejo que ocurre de manera integrada con el desarrollo del razonamiento y la motivación y 
que depende, en gran medida, de un ambiente potenciador con educadoras y educadores en 
formación, conocedores de la trayectoria de este desarrollo y, por lo tanto, responsivos, facilitadores 
de esta progresión y proveedores de múltiples oportunidades de modelado, exposición y práctica 
del lenguaje (Teale y Sulzby, 1986; Whitehurst y Lonigan, 1998; Villalón, 2016; Guardia, 2018).

Las habilidades, conocimientos y actitudes que conforman el proceso de alfabetización inicial 
han sido identificadas como fundacionales, predictoras o emergentes porque su desarrollo es 
propio de los primeros años de vida, y predicen habilidades asociadas, por ejemplo, a la lectura 
convencional (Snow et al., 1998; Resnick y Snow, 2009; Villalón, 2016; Guardia, 2018). Estas han sido 
ampliamente documentadas (Hart y Risley, 1995; Snow et al., 1998; Whitehurst y Lonigan, 1998; 
Scarborough, 2001; Beck et al., 2002; McKenna y Stahl, 2009; Stahl et al., 2020) identificándose, 
entre ellas, la conciencia fonológica, la adquisición de vocabulario, el conocimiento temático, el 
conocimiento de lo impreso, la comprensión oral, el discurso narrativo, el principio alfabético y el 
lenguaje oral, propiamente tal (Rolla et al., 2021). Con relación a las actitudes que niñas y niños 
desarrollan, se destaca la motivación y el goce por la lectura (cuando se les lee), el interés por 
involucrarse en experiencias de escritura y el gusto y la curiosidad por los libros (McKenna y Stahl, 
2009; Guardia, 2018).

En la medida en que las niñas y niños desarrollan su lenguaje (primero oral y luego escrito), se va 
configurando la conciencia metalingüística, es decir, la habilidad que tiene toda persona de reflexionar 
sobre el propio lenguaje. El desarrollo de esta depende en gran medida de las oportunidades de 
práctica que tienen los párvulos para usar tanto el lenguaje oral, como el lenguaje escrito.

El componente o dominio pragmático del lenguaje oral refiere a los principios del uso del lenguaje 
en el entorno sociocultural y se beneficia a partir de interacciones potenciadoras que debería 
considerar la didáctica de esta disciplina. Aquellas en que el adulto utiliza un lenguaje rico, variado 
y atingente al habla de niñas y niños, en que propone conversaciones extendidas y desafiantes 



105

E
S

TÁ
N

D
A

R
 1

3
: L

E
N

G
U

A
J

E
 V

E
R

B
A

L

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

que van más allá del tema inicial que las genera (Resnick y Snow, 2009; Grifenhagen et al., 2017; 
Mendive y Villalón como se cita en Rolla et al., 2021), favorecen la conversación entre pares, la toma 
de turnos, la ampliación del vocabulario comprensivo, expresivo y la reflexión metalingüística.

Hacer preguntas, comentarios y pensar en voz alta, también es requerido en interacciones 
potenciadoras del lenguaje oral (Edwards-Groves, 2014; Tornero et al., 2015; Valenzuela y Ramaciotti, 
2016; Grifenhagen et al., 2017; Strasser et al., 2018). Para el nivel sala cuna, las interacciones orales 
promueven el habla descontextualizada, es decir, sobre objetos o personas no presentes y a eventos 
pasados, ayudando así al avance del pensamiento simbólico (Rowe, 2008; Wei, 2025). Asimismo, 
las interacciones orales se dan dentro de un contexto de responsividad lingüística, en que las y 
los estudiantes requieren estar disponibles corporalmente, haciendo contacto visual, ajustando 
su habla, asignando significados para responder e interpretar el lenguaje no verbal de la niña y 
el niño, y extender o reformular las primeras manifestaciones orales (Hoff, 2006; Tamis-LeMonda 
et al., 2014; Rowe y Snow CE. 2020).

El juego se constituye en una instancia para explorar e interactuar libremente con material letrado 
de todo tipo, en la medida que se disponga para potenciar interacciones orales de calidad niña-
niño-adulto, y también entre pares. Asimismo, para “poner en ejercicio” el hablar, escuchar, leer 
y escribir de manera integrada. Los juegos con alto potencial de desarrollo lingüístico como 
rimas, trabalenguas, adivinanzas y versos favorecen el desarrollo de la conciencia fonológica, la 
ampliación del léxico y la toma de conciencia sobre algunos aspectos morfológicos y sintácticos 
de la lengua, así como el desarrollo de la conciencia metalingüística, entre otros aspectos (McGee 
y Richgels, 2003; Villalón, 2016; Pyle et al., 2024). 

La lectura dialogada de libros de variados géneros, que permita conversar planificadamente a 
partir de lo que se está leyendo, haciendo comentarios, preguntas, estableciendo conexiones, 
haciendo predicciones e interpretaciones, es otra estrategia didáctica que permite expandir 
el vocabulario y conocimiento temático, profundizar la comprensión oral y expandir el discurso 
narrativo de niñas y niños de todos los tramos de educación parvularia (Lever y Sénéchal, 2011; 
Grifenhagen et al., 2017; Mineduc, 2023).

El estándar releva la importancia de ofrecer oportunidades permanentes que favorezcan la interacción 
y manipulación libre y directa de libros (Cao et al., 2023;Yang et al., 2023 ) seleccionados con base 
en criterios claros y precisos (Barra et al., 2020) y distintos materiales impresos, presentes en los 
espacios educativos interiores y exteriores, respetando rasgos propios de la lectura emergente y 
ayudando a identificar distintos propósitos para la lectura (McGee y Richgels, 2003; Stahl et al., 
2020). Además de ello, aporta a este aprendizaje, el brindar oportunidades de escritura diarias a 
partir de situaciones auténticas para identificar diversos propósitos y audiencias resguardando 
que respeten niveles emergentes de escritura. Por último, se hace necesario planificar secuencias 
de aprendizaje que propicien la comprensión de niñas y niños respecto de que producir un texto 
escrito es un proceso que toma tiempo, porque consta de varios pasos (planificar, escribir, revisar, 
editar y publicar), favoreciendo así el desarrollo de la autorregulación (Gerde et al., 2012; Cabel et 
al., 2013; Gerde et al., 2024; Quinn et al., 2025).
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Finalmente, se concibe el lenguaje como potenciador del pensamiento y del aprendizaje en general, 
destacando que toda experiencia educativa está profundamente atravesada por prácticas de 
oralidad, lectura y escritura que promuevan la construcción de conocimiento, la participación 
social y el desarrollo del pensamiento en contextos situados. Así, el lenguaje se entiende como 
herramienta transversal para el desarrollo y aprendizaje infantil, enfatizando el rol de la y el 
estudiante como promotores de interacciones pedagógicas intencionadas, comunidades de 
aprendizaje y prácticas comunicativas significativas desde la primera infancia (Ministerio de 
Educación de Chile, 2024). 
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Sustenta teóricamente el lenguaje como una herramienta 
sociocultural, a partir de sus dimensiones (oral y escrita), factores 
que intervienen, desafíos y su incidencia en otras dimensiones del 
desarrollo y aprendizaje de niñas y niños.

2.	 Describe el desarrollo y aprendizaje del lenguaje, a partir de la 
progresión de los componentes fonológicos, morfológicos, sintácticos, 
semánticos, pragmáticos (interpretación de los enunciados verbales, 
no verbales y paraverbales) y metalingüísticos en la trayectoria 
educativa de la educación parvularia. 

3.	 Explica el proceso de alfabetización inicial, integrando la oralidad, 
la lectura y escritura, a partir de la apropiación progresiva de 
los conocimientos, actitudes y habilidades que promueven la 
construcción y el intercambio de significados.

4.	 Evidencia su comprensión del proceso de desarrollo y aprendizaje 
de la iniciación a la lectura, los conocimientos y habilidades 
precursoras (conciencia fonológica, principio alfabético, entre 
otros) y la importancia de potenciar su interés y disfrute desde 
la primera infancia.

5.	 Argumenta el desarrollo y aprendizaje de la escritura como 
proceso multidimensional, que inicia desde lo emergente hasta 
lo independiente, incluida la producción de textos escritos, su 
vinculación a la planificación, textualización, revisión, edición y 
publicación con un propósito y una audiencia.

6.	 Expone el análisis de la construcción e intercambio de significados 
en ambientes educativos en que se interactúa en más de una 
lengua (maternas indígenas u otras distintas al castellano) como 
input lingüístico en la primera infancia.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Utiliza un lenguaje formal y preciso, respondiendo a las iniciativas 
comunicativas (verbales, no verbales y paraverbales) de las 
niñas y niños, asignando palabras y significados contextuales, 
en situaciones comunicativas coherentes con su trayectoria de 
aprendizajes.

2.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje que promueven 
el lenguaje oral y escrito, en base a diversos juegos (vocálicos, 
lingüísticos, de dedos, corporales musicales, socio-dramáticos, 
entre otros) en que los párvulos se expresen y compartan con 
otras/os, de acuerdo con su trayectoria de aprendizajes.

3.	 Implementa ambientes y experiencias de aprendizaje que promueven 
la alfabetización inicial, en que niñas y niños, acorde a sus 
trayectorias de aprendizaje, hablen, escuchen, lean y escriban con 
variados propósitos y para distintas audiencias, en situaciones 
comunicativas auténticas.

4.	 Interactúa con niñas y niños, planteando diferentes preguntas en 
variadas situaciones de diálogo, descripciones o explicaciones, 
progresando hacia formas más complejas de lenguaje, como la 
narración y la reflexión metalingüística, y conectando con objetivos 
de otras dimensiones del desarrollo y aprendizaje.

5.	 Gestiona ambientes y experiencias en que se lee o narra 
sistemáticamente, y en que los párvulos acceden a variados textos 
literarios y no literarios, libres de sesgos, a través de estrategias 
que amplían su conocimiento, en coherencia con sus trayectorias 
de aprendizaje.

6.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje en que niñas y 
niños se comuniquen en lenguas maternas propias de su cultura, 
distintas al castellano, integrando a familias, agentes culturales 
y miembros de la comunidad para enriquecer estas instancias.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Comprende los lenguajes artísticos como expresión creativa 
del mundo interior de los párvulos y como potenciadores de 
imaginación y apreciación estética, gestionando experiencias 
de aprendizaje integradas en artes visuales, musicales y 
escénicas, a partir de diversas manifestaciones artísticas 
en la naturaleza y la cultura.

LENGUAJES ARTÍSTICOS

Descripción

La egresada o egresado argumenta cómo la expresión creativa favorece 
en niñas y niños la identidad, la comunicación de emociones e ideas, la 
interacción con el entorno y la valoración de producciones propias y ajenas. 
Sustenta teóricamente la apreciación estética como experiencia sensible 
y socioafectiva, que transita del disfrute y la imaginación hacia un análisis 
progresivamente crítico. Explica nociones fundamentales de las artes 
visuales, musicales y escénicas —sus formas, elementos, rasgos y principales 
movimientos—, y describe la progresión del desarrollo y aprendizaje desde la 
exploración sensorial hasta la construcción y comunicación de significados 
en diversos lenguajes, vinculando estos procesos con la autorregulación.

En el plano didáctico, organiza e implementa ambientes seguros, variados 
e inclusivos que integran lenguajes artísticos, promueven la observación, el 
diálogo y la formulación de preguntas.  Del mismo modo, habilita la exploración 
del movimiento  y la expresión corporal lúdica, utilizando recursos inmateriales 
junto con formatos, técnicas, soportes y materialidades diversas. Gestiona 
visitas a espacios culturales y a entornos naturales para experiencias 
multisensoriales, creando oportunidades para compartir procesos creativos, 
individuales y colectivos con las familias, agentes culturales y la comunidad, 
fortaleciendo así la valoración y el sentido formativo de las artes a lo largo 
de las trayectorias de aprendizajes.

ESTÁNDAR 14

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

La educación artística se ha entendido históricamente desde dos enfoques complementarios: 
por el arte (aprender a través de las artes para fines formativos amplios) y para las artes 
(profundizar en la apreciación y la expresión como fines en sí mismos). Ambos aportes, articulados 
pedagógicamente, deben orientarse al desarrollo integral y a la comprensión crítica de la sociedad 
para transformarla (Jiménez et al., 2009; Totoricagüena & Riaño, 2018; CNCA, 2019). Por ello, se 
hace fundamental que las y los estudiantes comprendan desde su propia experiencia de vida el 
aprendizaje que implican (González y Vio, 2023). En la primera infancia, los lenguajes artísticos 
constituyen un medio primordial de autoexpresión (Gamero-García et al.,2023): las niñas y los niños 
proyectan pensamientos, sentimientos e intereses y toda percepción del medio nutre la producción 
artística (Lowenfeld & Brittain, 2008). En este estándar se promueve una mirada integrada de las 
disciplinas artísticas que propicie el desarrollo de la expresión creativa y la apreciación estética, 
en proyectos formativos e integrales que combinan el juego, la expresión, el descubrimiento, la 
comparación y el rehacer (Jiménez et al., 2023).

La apreciación estética es una experiencia individual de percepción y contemplación que 
conmueve e impacta, y cuya educación profundiza la sensibilidad intelectual, emocional y 
perceptiva (Errázuriz, 2015; Soto & Violante, 2016; Eckhoff, 2017). La apreciación se sostiene en 
procesos como la autorregulación (al requerir atención sostenida y gestión de distractores, por 
ejemplo) y en dimensiones socioafectivas que permiten exteriorizar vivencias y el mundo interior. 
A la vez, no es posible educar la apreciación sin potenciar la expresión creativa, que implica la 
relación con otras y otros, interacción con el entorno y desarrollo de creatividad, imaginación 
y pensamiento flexible, enriqueciendo la comprensión cultural (Azar, 2014; Eckhoff, 2017). Esta 
perspectiva favorece una visión integrada del conocimiento y de los modos de representar el 
mundo (Errázuriz, 2015), posicionando a niñas y niños sujetos activos que observan, interpretan y 
crean. Para ello, el cultivo de la multisensorialidad —kinestésica, auditiva, visual, expresiva— es 
clave para interesarse, disfrutar, reconocer, describir e interpretar manifestaciones artísticas 
propias y de otros. Finalmente, el patrimonio cultural y natural nutre ambos procesos y fortalece 
el sentido de comunidad y de vida democrática (CNCA, 2019).

El desarrollo y los aprendizajes avanzan desde la exploración del propio cuerpo y el entorno inmediato, 
hacia el descubrimiento de la expresión como comunicación, desde la experiencia multisensorial, 
el disfrute y la libertad, hasta la libertad expresiva (Azar, 2014, Kucirkova & Kamola, 2022). En sala 
cuna se inicia con el interés por lo sonoro, visual y el movimiento; en niveles medio y transición se 
profundiza en la expresión de ideas, preferencias, emociones e impresiones frente a producciones 
artísticas. La formación inicial de educadoras y educadores requiere favorecer el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y disposiciones para crear con diversos formatos, técnicas, soportes, 
materialidades y tecnologías, así como para sostener experiencias integradas en artes visuales, 
musicales y escénicas, involucrando también la propia formación en la apreciación y expresión de 
las y los estudiantes. Resignificar creencias y concepciones sobre artes y su enseñanza habilita 
la integración curricular flexible y situada.
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La didáctica de los lenguajes artísticos ha de integrar ambientes variados y preparados en que 
se reconozcan múltiples formas de expresión y propicien la observación, diálogo y formulación 
de preguntas. En este estándar se releva una didáctica basada en la escucha, el protagonismo 
infantil, la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad, que desarrolla creación y sentido crítico 
(Estévez & Rojas, 2017; Azagra & Giménez, 2018). Entre las estrategias coherentes con este enfoque 
se incluyen: la mediación cultural (De la Jara, 2013), talleres como espacios de indagación y cultura 
estética, experiencias de experimentación con materiales (Vecchi, 2013; Azar, 2014), instalaciones 
de juego que habilitan transformación de los espacios y creación libre (Ruiz & Abad, 2019), visitas 
a entornos culturales tales como museos, galerías de arte, centros de investigación artística 
y espacios de arte popular (Huerta y Jardón, 2025), entre otros. Asimismo, entornos naturales, 
trabajo por proyectos (Sarceda et al., 2015) y provocaciones abiertas (Aller & Leiva, 2020). El juego 
articula estas experiencias: que invitan a las niñas y niños a crear, aprender y disfrutar en el arte 
y lo lúdico, compartiendo actitudes de contemplación, valoración y goce (Eisner, 2002; Soto & 
Violante, 2016; UNICEF, 2018; Raedo, 2020).
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Argumenta qué es la expresión creativa, su vinculación con la 
identidad, la manifestación de emociones, ideas e intereses y de 
qué manera favorece la interacción significativa de niñas y niños 
con el entorno natural y sociocultural, acorde su trayectoria de 
aprendizajes. 

2.	 Sustenta teóricamente la definición de apreciación estética, 
su interacción sensible y socioafectiva con el entorno natural y 
sociocultural a través del disfrute, la imaginación y, progresivamente 
la valoración y el análisis crítico de las propias producciones y, 
las obras de otras/os. 

3.	 Explica nociones fundamentales de las artes visuales, musicales 
y escénicas, sus principales formas de expresión, los elementos 
que las constituyen, los rasgos clave, evolución histórica y las 
figuras más representativas de los movimientos artísticos que 
los representan.

4.	 Describe la progresión del desarrollo y aprendizaje de la apreciación 
y expresión visual, musical y escénica, desde la exploración sensorial 
inicial hasta la construcción y comunicación de significados, y su 
vinculación con el proceso de autorregulación.

5.	 Fundamenta la promoción de los lenguajes artísticos a partir 
de experiencias de expresión creativa y apreciación estética 
integradas y su potencial formativo a través del uso de variados 
formatos, técnicas, soportes, materialidades y tecnologías en la 
realización de creaciones artísticas.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje que promueven la 
observación, el interés y la apreciación de variadas manifestaciones 
escénicas, musicales y visuales, a través del diálogo, la formulación 
de preguntas, comentarios y descripciones relacionadas.

2.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje que propician la 
exploración del movimiento y la expresión corporal lúdica, a través 
de la danza de creación libre, utilizando recursos inmateriales que 
aporten nuevos significados, acorde las trayectorias de aprendizaje.

3.	 Gestiona visitas presenciales a variados espacios culturales y 
entornos naturales, promoviendo experiencias multisensoriales 
con obras de arte, paisajes y elementos de la naturaleza, y, acorde 
con la trayectoria de aprendizajes, con creaciones propias a partir 
de ello.

4.	 Implementa ambientes y experiencias de aprendizaje que promueven 
los lenguajes artísticos integrados, en espacios y con recursos 
variados, seguros y preparados para representar, transformar e 
interpretar la realidad mediante la expresión artística, acorde a 
las trayectorias de aprendizajes. 

5.	 Crea ambientes y experiencias de aprendizaje que propicien 
el compartir procesos creativos individuales y colectivos de 
los párvulos, de las familias, de agentes culturales y otras/os 
miembros de la comunidad, favoreciendo su valoración, acorde 
con la trayectoria de aprendizajes.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

117

Comprende el proceso de desarrollo y aprendizaje de las 
ciencias naturales en la primera infancia y crea oportunidades 
para que niñas y niños conozcan, comprendan, expliquen y 
actúen en su entorno natural, construyendo así  pensamiento 
científico, conciencia ambiental y compromiso con la 
sostenibilidad.

EXPLORACIÓN DEL ENTORNO NATURAL

Descripción

Este estándar reconoce a las ciencias naturales como un proceso 
humano de construcción de conocimientos, orientado a comprender 
y explicar el mundo natural, y generar cambios significativos en la vida 
de las personas, la sociedad y el entorno, promoviendo sostenibilidad 
y justicia social. Se espera que la egresada y el egresado de educación 
parvularia comprenda sus principios, conceptos fundamentales y áreas 
de conocimiento, así como la progresión del pensamiento y habilidades 
científicas en la primera infancia.

Desde la perspectiva didáctica, este estándar orienta la creación de 
experiencias y ambientes educativos que promuevan la curiosidad, 
el asombro, la exploración activa y el pensamiento científico de niñas 
y niños desde la primera infancia. Esto implica preparar ambientes 
significativos, interiores y exteriores, incorporar la indagación como enfoque 
metodológico, favorecer la educación al aire libre, modelar actitudes 
científicas, integrar el uso de materiales y tecnologías pertinentes, y 
promover prácticas sostenibles. Todo ello desde una mirada inclusiva 
y con equidad, libre de sesgos, que potencie la participación activa de 
niñas y niños en cuanto agentes críticos, sensibles y responsables con 
su entorno.

ESTÁNDAR 15

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

El estándar se fundamenta en la comprensión de las ciencias naturales como un proceso activo 
de construcción de conocimientos sobre la naturaleza y sus fenómenos. A través de toda la 
trayectoria educativa, las niñas y los niños desarrollan habilidades, actitudes y conocimientos 
para interpretar su entorno natural, en un proceso progresivo de alfabetización científica inicial 
que promueve su comprensión de los fenómenos, la elaboración de explicaciones propias y la 
participación activa en el mundo que los rodea.

El desarrollo del pensamiento científico en la infancia se construye desde la curiosidad natural 
de niñas y niños, quienes aprenden sobre el mundo a través de la observación, la interrogación, 
el ensayo y error, las conversaciones con otras y otros y, sobre todo, el juego (Ahne, 2013; Vázquez 
Carrasco et al., 2023). Desde nivel sala cuna, la vivencia de nuevas experiencias sensoriales, 
materiales diversos y oportunidades para moverse, explorar y poner a prueba sus ideas favorecen 
que construyan progresivamente una comprensión del entorno (Vila y Cardo, 2005; Barbre, 2017; 
Pedreira Álvarez et al., 2025). Las habilidades científicas, como observar, predecir, experimentar, 
registrar y comunicar, se desarrollan en contextos pedagógicos en que las y los educadores 
en formación proveen andamiaje en las experiencias, utilizan lenguaje científico pertinente y 
fomentan la expresión de ideas propias, reconociendo y valorando a niñas y niños como aprendices 
competentes (Brunton y Thornton, 2010; Campbell et al., 2018).

Este estándar promueve una formación en que las y los estudiantes articulan el conocimiento 
disciplinar con una práctica pedagógica situada y comprometida. Se espera que las educadoras 
y educadores de párvulos en formación comprendan los principales conceptos de las ciencias de 
la vida, las ciencias físicas y químicas, y las ciencias de la tierra y el universo, los que se sustentan 
en las grandes ideas de las ciencias (Harlen, 2010, 2015; González-Weil  & Bravo González, 2018).

Estas ideas ofrecen una base para interpretar la diversidad de objetos, sucesos y fenómenos 
que niñas y niños encuentran en su vida cotidiana. Al mismo tiempo, constituyen un marco que 
estructura el currículo, sustentan la progresión del aprendizaje y facilitan la articulación con otros 
niveles educativos (Harlen, 2010; González-Weil & Bravo González, 2018).. Estos conocimientos 
requieren integrarse desde una perspectiva sistémica en el contexto local y con una actitud de 
valoración y cuidado hacia la naturaleza (UNESCO, 2017; Campbell et al., 2018).

Junto con el dominio conceptual, se espera que las y los estudiantes desarrollen habilidades 
para promover la construcción del conocimiento científico y actitudes asociadas al quehacer 
científico, su relevancia para el desarrollo y aprendizaje de niñas y niños y su progresión en 
educación parvularia.

Desde la dimensión didáctica, este estándar enfatiza el rol de la educadora y educador en 
formación como guía en el aprendizaje científico, organizando ambientes y experiencias acordes 
al contexto, que promuevan en niñas y niños la curiosidad, el asombro, la exploración a través de lo 
sensorial, el movimiento (la dimensión kinésica) y el cuestionamiento, considerando sus trayectorias 
de aprendizaje e interés natural por comprender el mundo que los rodea (Harlen, 2013; Vela & 
Herrán, 2021). Los ambientes han de integrar juego, indagación y exploración sensorial, ofreciendo 
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

experiencias innovadoras, pertinentes y conectadas con los contextos de vida de niñas y niños 
(Harlen, 2013; Furman, 2018), desde un enfoque inclusivo y de equidad sin sesgos. Se reconoce el 
valor del juego como medio privilegiado de aprendizaje en ciencias, particularmente en contextos 
de exploración espontánea y lúdica al aire libre (Trina et al., 2024; Speldewinde et al., 2025).

El estándar también integra la perspectiva de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), 
considerando que la acción humana tiene un impacto decisivo sobre los ecosistemas. En este 
sentido, se espera que las y los futuros docentes modelen prácticas coherentes con el cuidado 
del medioambiente y favorezcan actitudes responsables hacia la sostenibilidad en niñas y 
niños (Davis, 2010; Organización Mundial para la Educación Preescolar, 2019). Esto incluye una 
educación para la sostenibilidad que, más allá de promover prácticas cotidianas de cuidado y uso 
responsable de los recursos, impulse la integración de las ciencias naturales con otras disciplinas 
para el desarrollo de proyectos comunitarios relacionados con problemáticas socioambientales 
(Bascopé et al., 2024).

Finalmente, el estándar reconoce el valor formativo de la educación al aire libre y en la naturaleza 
como espacios educativos que fortalecen el vínculo emocional con el entorno y favorecen el 
bienestar, la exploración libre, la autonomía y la capacidad de asombro de niñas y niños (Bühler et 
al., 2020). A través de las infinitas posibilidades de observar, descubrir e indagar sobre fenómenos 
que ocurren en espacios naturales (Asociación Nacional EdNa, 2020; Hueso, 2021) las y los 
estudiantes enriquecen el aprendizaje científico, respetando los ritmos, intereses e ideas de los 
párvulos, acompañando su proceso de desarrollo y aprendizaje con sensibilidad, conocimiento 
del contexto y respeto por la diversidad.
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Fundamenta las ciencias naturales como un proceso de construcción 
de conocimientos sobre el mundo natural, sustentado en investigación 
y evidencia empírica, contextualizado por factores socioculturales 
y que contribuye a la formación de ciudadanas/os alfabetizados 
científicamente, conscientes y comprometidas/os con el desarrollo 
sostenible.

2.	 Explica principios y conceptos fundamentales de las ciencias 
naturales (ciencias de la vida, físicas y químicas y de la tierra 
y el universo) y su aporte a la comprensión del mundo y la vida 
cotidiana, en la primera infancia.

3.	 Describe los componentes, procesos básicos y problemáticas del 
entorno natural, y los cambios físicos y químicos que se producen 
en los materiales y entornos, desde una visión sistémica de diálogo 
disciplinar, que comprende sus interacciones, transformaciones 
y la búsqueda de soluciones al respecto.

4.	 Explicita la progresión del desarrollo y aprendizaje del pensamiento 
científico, a partir de la exploración sensorial y la curiosidad, la 
observación, formulación de preguntas, predicción, comparación, 
clasificación, identificación de patrones y formulación de 
explicaciones sobre elementos y fenómenos del entorno natural.

5.	 Argumenta la relación entre el conocimiento del entorno natural 
y la formación de una conciencia ambiental desde los primeros 
años, reconociendo cómo la acción humana genera impactos y lo 
transforma a partir de una visión constructiva y de sostenibilidad.

6.	 Evidencia su análisis respecto de la alfabetización científica como 
un derecho y como parte de la formación ciudadana, y de las ideas 
estereotipadas sobre las ciencias, considerando su impacto en 
la trayectoria educativa de niñas y niños.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje de exploración 
sensorial y kinésica del entorno natural, promoviendo la construcción 
del pensamiento científico a través del juego, la curiosidad, la 
manipulación de elementos y el uso de objetos tecnológicos, 
considerando las trayectorias de aprendizajes. 

2.	 Implementa la indagación como enfoque metodológico en 
ambientes y experiencias en que los párvulos observan, formulan 
preguntas, registran hallazgos, comunican ideas y elaboran 
explicaciones sobre elementos y fenómenos del entorno natural, 
participando reflexiva y colaborativamente con otras/os, acorde 
con las trayectorias de aprendizajes.

3.	 Diseña experiencias que integran las ciencias naturales con otras 
disciplinas, a través del aprendizaje basado en proyectos o de 
la resolución de problemas auténticos, entre otros, propiciando 
conocimientos, habilidades y actitudes del pensamiento científico, 
en coherencia con las trayectorias de aprendizajes.

4.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje de exploración 
del entorno natural en variados espacios interiores y exteriores, 
favoreciendo la educación al aire libre como experiencia formativa 
integral de vínculo afectivo con la naturaleza y de disposición a 
protegerla.

5.	 Gestiona ambientes y experiencias de aprendizaje que promueven 
la educación para la sostenibilidad, la conciencia ecológica y el 
compromiso con el medioambiente, mediante prácticas cotidianas 
de reutilización de materiales,  reducción de consumo energético, 
entre otras, acorde con las trayectorias de aprendizajes.

6.	 Modela interacciones libres de sesgos, en ambientes y experiencias 
de aprendizaje vinculados a la exploración y comprensión del entorno 
natural, que se basan en el interés, el asombro y el protagonismo 
de todos los párvulos, en coherencia con las trayectorias de 
aprendizajes.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

123

Comprende conceptos estructurantes y perspectivas de 
análisis de las ciencias sociales, y ofrece experiencias de 
aprendizaje que promuevan el pensamiento social en niñas y 
niños, propiciando que comprendan, interpreten, den sentido 
y aprecien el entorno sociocultural y patrimonial que habitan.

COMPRENSIÓN DEL ENTORNO 
SOCIOCULTURAL

Descripción

Este estándar releva el aporte de las Ciencias Sociales —historia, geografía, 
sociología, ciencia política y antropología— en la comprensión de la sociedad 
y la cultura, destacando su carácter interdisciplinario y su vinculación con 
las dimensiones económica, social, cultural y política. Se espera que las y los 
futuros educadores comprendan la progresión del desarrollo y aprendizaje 
en la primera infancia en relación con nociones de temporalidad, memoria 
y empatía social e histórica, así como la valoración del patrimonio cultural 
y la interpretación crítica de fuentes. A la vez, se enfatiza la importancia 
de reconocer y valorar la diversidad de formas de vida y de organización 
humana, favoreciendo la construcción de vínculos socioculturales, y el 
aprendizaje de la multiculturalidad e interculturalidad desde la primera 
infancia.

Desde la perspectiva didáctica, este estándar promueve la creación de 
ambientes y experiencias que acerquen a los párvulos al conocimiento 
de su entorno sociocultural mediante el juego, la exploración sensorial, la 
indagación planificada y la narración. Esto incluye la interacción con fuentes 
históricas, artefactos tecnológicos y la visita a espacios comunitarios, así 
como la representación del tiempo y el espacio. También se busca que las 
niñas y los niños dialoguen sobre sus memorias familiares y comunitarias, 
identifiquen prácticas que afectan la habitabilidad y comprendan la 
importancia de las normas de autocuidado y la resolución de problemas 
en comunidad. 

ESTÁNDAR 16

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

Fundamentación

Este estándar se sustenta en una formación científico-social que articula saberes de disciplinas 
como la historia, la geografía, la sociología, la antropología y la ciencia política. Estas disciplinas, 
al entrelazarse, promueven que las futuras educadoras y educadores construyan nociones 
interdisciplinares que favorezcan una comprensión crítica y situada de la sociedad, la cultura y 
los modos de vida humanos (Arenas y Salinas, 2013; De la Hoz & Hard, 2022; Álvarez-Álvarez et 
al., 2024). A través de este enfoque, se espera que las y los futuros profesionales comprendan 
y expliquen la vinculación entre las dimensiones constitutivas de la sociedad —económica, 
social, cultural y política—, favoreciendo que los párvulos se reconozcan como parte activa de 
comunidades diversas. Esta base disciplinar resulta necesaria para acompañar a niñas y niños 
en sus primeros aprendizajes sobre la organización social, la diversidad cultural, la construcción 
del territorio habitado y la participación ciudadana.

Desde la historiografía, el estándar releva la progresión en el desarrollo y aprendizaje de la 
temporalidad, las habilidades requeridas en la reconstrucción del pasado reciente y lejano, y 
la aproximación a la construcción de la empatía social e histórica. La distinción entre memoria 
(entendida como relato subjetivo y experiencial del pasado) e historia —como análisis crítico de los 
procesos pasados a partir de fuentes diversas— (Halbwachs, 2002; González y Pagès, 2014;  Fardi, 
2022), resulta central para favorecer la comprensión del presente y la proyección hacia el futuro.  En 
la primera infancia, estas nociones se inician mediante la familiarización con relatos, narraciones 
históricas, rituales, objetos y espacios que permiten a los párvulos aproximarse progresivamente 
a la historia y al patrimonio cultural de su comunidad local, de su país y del mundo, desde su vida 
cotidiana. La empatía histórica, entendida como la capacidad de ponerse en el lugar de otras y 
otros actores sociales del pasado, con sus creencias, motivaciones y emociones (Cooper, 2002; 
Barton y Levstik, 2004; Endacott y Brooks, 2013; Karn, 2023), constituye un objetivo clave de estas 
experiencias, contribuyendo a que niñas y niños construyan vínculos con su comunidad y valoren 
la diversidad de formas de vida.

La geografía aporta al estándar desde la concepción del espacio geográfico como objeto de 
estudio, comprendido en la interrelación entre sistemas biofísicos y humanos que lo configuran. 
Esta disciplina favorece la formación de conciencia respecto del impacto de la acción humana en 
el entorno y de la necesidad de estilos de vida sostenibles (Garrido, 2005; Bascopé et al., 2019). En 
la educación parvularia, se enfatiza la progresión en el desarrollo de la espacialidad, es decir, la 
capacidad de reconocer, representar y dar sentido a los espacios habitados. Representaciones 
como recorridos, maquetas, esquemas, planos, imágenes o mapas, propician que progresivamente 
los párvulos interpreten la relación entre factores físicos y actividades humanas, desarrollando 
sentido de habitabilidad y pertenencia. La incorporación de fuentes geosociales y geopolíticas 
válidas también contribuye a contextualizar la experiencia educativa, acorde con su trayectoria 
de aprendizajes, vinculándola con los territorios y comunidades específicas en las que niñas y 
niños se desarrollan y aprenden (Arenas y Salinas, 2013; Holloway et al., 2019).
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El estándar también fundamenta la importancia de valorar las formas de vida y las organizaciones 
de los grupos humanos (familias, comunidad local, comunidades migrantes, pueblos originarios, 
entre otros), así como sus diversas manifestaciones (costumbres, tradiciones, símbolos y rituales) 
como elementos esenciales en la formación de vínculos sociales y culturales de los párvulos. 
La comprensión de la multiculturalidad y la interculturalidad es esencial en la infancia, ya que 
propicia que niñas y niños reconozcan la diversidad como un valor constitutivo de la sociedad y 
desarrollen actitudes de respeto hacia quienes piensan, creen o viven de manera distinta (Rogoff, 
2003; Levstik y Tyson, 2008; National Council for Social Studies, 2018; Yáñez Medina & Capella 
Sepúlveda, 2021). En este sentido, se espera que la formación inicial prepare a las y los futuros 
educadores para visibilizar y trabajar pedagógicamente con la pluralidad cultural y patrimonial 
que caracteriza a las comunidades educativas en Chile y el mundo.

En coherencia con esta perspectiva, la educación patrimonial se concibe también como una vía 
privilegiada para el diálogo intercultural, en tanto el patrimonio cultural —especialmente en su 
dimensión inmaterial— constituye un factor clave para la preservación y fortalecimiento de la 
diversidad cultural y la promoción del respeto entre comunidades. Como señalan Cambil y Tudela 
(2017), la comprensión del patrimonio cultural de diferentes grupos humanos contribuye al diálogo 
entre culturas y promueve el respeto hacia otros modos de vida, reconociendo las tradiciones, 
saberes, prácticas y memorias como expresiones vivas que sostienen identidades diversas y 
relacionales, fundamentales para una formación ciudadana intercultural desde la infancia.

La vinculación entre actividades necesarias para la vida cotidiana (producción de alimentos, 
vestuario, transporte, vivienda, entre otros) y los procesos y objetos tecnológicos, constituye 
otro componente relevante de este estándar. Desde una perspectiva social, el reconocimiento 
del valor de las creaciones tecnológicas y culturales, de sus protagonistas y de su impacto en la 
satisfacción de necesidades comunitarias, fortalece la construcción de una mirada sostenible 
sobre el desarrollo humano. Así, se promueve en los párvulos la valoración de los saberes y oficios 
que configuran la vida comunitaria, y la conciencia de que las innovaciones responden a procesos 
colectivos, atravesados por contextos históricos, culturales y económicos.

Desde la didáctica, este estándar impulsa la creación de ambientes y experiencias de aprendizaje 
basados en la exploración sensorial y motriz de objetos culturales, tecnológicos e históricos, tales 
como mobiliario doméstico, instrumentos musicales, juguetes, fotografías, libros, entre otros. Estas 
experiencias facilitan que niñas y niños construyan progresivamente su comprensión del entorno 
sociocultural cercano y reconozcan el valor del patrimonio material e inmaterial de sus familias y 
comunidades (Pérez et al., 2008; Hughes & Cousins, 2017; Mendioroz-Lacambra & Erce-Domínguez, 
2020). También se promueve la indagación en espacios comunitarios diversos, con accesibilidad 
universal (mercados, talleres de oficios tradicionales, oficinas de instituciones, bibliotecas, museos, 
centros culturales, entre otras) para que los párvulos observen y comprendan el rol de distintas 
actividades y actores sociales en la cultura común.

Del mismo modo, se relevan las experiencias que apoyan la construcción de nociones de temporalidad, 
causalidad, continuidad y cambio, a través de representaciones visuales y relatos biográficos o 
de historia oral (Bonilla & Guasch, 2018; Vivas-Moreno et al., 2021). Estos recursos facilitan que 
niñas y niños compartan, dialoguen, narren, escuchen, indaguen e interpreten memorias, relatos, 
narraciones históricas, rituales familiares, comunitarios, del país y el mundo.  De esta manera se 
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favorece la construcción de la identidad y la pertenencia (Gruenewald, 2008; Adlerstein et al., 
2016). A medida que avanzan en su trayectoria, los párvulos amplían estas comprensiones hacia 
comunidades más lejanas, lo que refuerza la empatía social e histórica y la conciencia intercultural.

Finalmente, el estándar reconoce la importancia de que los ambientes educativos promuevan en 
los párvulos la identificación de prácticas y creencias que ponen en riesgo la habitabilidad y el 
bienestar sociocultural, así como la necesidad de normas de autocuidado y resolución comunitaria 
de problemas. Estas experiencias refuerzan la idea de que el aprendizaje del medio sociocultural 
no se limita a la adquisición de conocimientos, sino que se traduce en el desarrollo de actitudes y 
disposiciones que potencien a las niñas y los niños en el ejercicio de un rol activo desde la infancia 
para la construcción de comunidades más justas, inclusivas y sostenibles.



127

E
S

TÁ
N

D
A

R
 1

6:
  C

O
M

P
R

E
N

S
IÓ

N
 D

E
L 

E
N

T
O

R
N

O
 S

O
C

IO
C

U
LT

U
R

A
L

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia

1.	 Explica la interdisciplinariedad de las ciencias sociales (historia, 
geografía, sociología, ciencia política y antropología), sus aportes en 
la comprensión de la sociedad y la vinculación entre las dimensiones 
constitutivas de esta (económica, social, cultural y política). 

2.	 Describe la progresión en el desarrollo y aprendizaje de la 
temporalidad en los párvulos, la reconstrucción del pasado y la 
empatía social e histórica; la vinculación entre historia, memoria y 
valoración del patrimonio cultural y la relevancia de la interpretación 
de fuentes históricas. 

3.	 Fundamenta la importancia de valorar las formas de vida y 
organizaciones de variados grupos humanos (y sus manifestaciones), 
en la formación de vínculos sociales y culturales de los párvulos 
y su relación con la comprensión de la multiculturalidad y la 
interculturalidad. 

4.	 Sustenta teóricamente la vinculación entre las actividades 
necesarias para la vida de las personas y los procesos y objetos 
tecnológicos que aportan a la satisfacción de necesidades 
comunitarias, caracterizadas por estilos de vida sostenibles y por 
la valoración de sus protagonistas y creadores.

5.	 Argumenta la concepción del espacio geográfico como objeto 
de estudio de la geografía, la interrelación entre los sistemas 
biofísicos y humanos que lo configuran y las fuentes de información 
geosociales y geopolíticas válidas, que aportan a contextualizar 
las comunidades educativas en estas. 

6.	 Expone la progresión del desarrollo y aprendizaje de la espacialidad 
en los párvulos y de qué manera el uso de variadas formas de 
representación del espacio geográfico aporta a la explicación 
de los factores físicos y actividades humanas que configuran la 
habitabilidad.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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1.	 Implementa ambientes y experiencias de exploración sensorio-
motriz a partir de fuentes históricas diversas (vestuario, periódicos, 
entre otros) y artefactos tecnológicos-culturales (utensilios 
domésticos, artesanía, creaciones arquitectónicas, entre otros), 
promoviendo la construcción progresiva de su comprensión del 
entorno sociocultural.

2.	 Gestiona salidas pedagógicas con los párvulos y otros adultos a 
múltiples espacios (resguardando accesibilidad universal), en que 
se realizan actividades y se cumplen roles de la comunidad local, 
fortaleciendo que se familiaricen con sus aportes a la cultura común.

3.	 Dispone ambientes y experiencias en que niñas y niños aplican 
gradualmente nociones de temporalidad, causalidad, continuidad 
y cambio, apoyados por la utilización de representaciones visuales 
de tiempo y espacio, acorde con su trayectoria de aprendizajes. 

4.	 Organiza ambientes y experiencias de aprendizaje basados en 
técnicas biográficas e historia oral, en que los párvulos dialoguen, 
narren, indaguen e interpreten memorias propias del patrimonio 
cultural inmaterial de su familia y progresivamente de comunidades 
más lejanas, acorde con su trayectoria de aprendizajes. 

5.	 Crea ambientes y experiencias en que los párvulos identifiquen 
creencias y prácticas de riesgo para la habitabilidad y el bienestar 
del entorno sociocultural y la necesidad de normas de autocuidado 
y resolución de problemas comunitarios al respecto, acorde con 
su trayectoria de aprendizajes.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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Comprende el pensamiento matemático en primera 
infancia, como un proceso progresivo de construcción de 
significados respecto del entorno, y promueve la exploración 
sensorial y resolución de problemas vinculados el álgebra 
temprana, la espacio-temporalidad, medidas, numeración, 
geometría, datos y nociones de azar.

PENSAMIENTO MATEMÁTICO

Descripción

Este estándar releva el papel de las matemáticas como una forma de 
pensamiento que se construye progresivamente en la primera infancia, 
a partir de experiencias concretas, lúdicas y situadas. Se espera que 
las y los futuros educadores comprendan la trayectoria del desarrollo 
del pensamiento matemático en los párvulos —desde la exploración de 
atributos y relaciones básicas hasta la construcción de nociones más 
complejas de álgebra temprana, espacio, temporalidad, número, medida, 
datos y probabilidades—, valorando la resolución de problemas cotidianos 
como un medio fundamental para dar sentido a estos aprendizajes.

Asimismo, el estándar enfatiza la necesidad de generar ambientes y 
experiencias de aprendizaje que promuevan la exploración activa, el 
juego y el diálogo como estrategias centrales para el descubrimiento 
matemático. Esto implica modelar y retroalimentar con vocabulario 
específico y descripciones, proponer situaciones auténticas y colaborativas, 
y ofrecer oportunidades para comparar, clasificar, medir, representar y 
comunicar hallazgos. De esta manera, se busca que las matemáticas 
se constituyan en un lenguaje que propicie el comprender, organizar y 
transformar su entorno, fortaleciendo su confianza y curiosidad para 
indagar en las relaciones del mundo que habitan.

ESTÁNDAR 17

Estándares Pedagógicos y Disciplinarios para carreras de
Pedagogía en Educación Parvularia
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Fundamentación

El pensamiento matemático constituye una herramienta cognitiva fundamental para interpretar, 
clasificar y predecir relaciones y fenómenos del entorno natural y sociocultural. Desde el nivel 
sala cuna, niñas y niños comienzan a construir significados a través de la interacción con objetos, 
personas y situaciones cotidianas. Las investigaciones contemporáneas sostienen que los seres 
humanos cuentan con bases biológicas que les permiten percibir cantidades, magnitudes, relaciones 
espaciales, patrones y regularidades, construyendo dichas habilidades progresivamente mediante 
el lenguaje y la experiencia (Dehaene, 2011, 2020; Wang y Feigenson, 2019). Esta construcción se 
consolida en una secuencia de estructuras cognitivas interrelacionadas que permiten avanzar 
hacia niveles más sofisticados de pensamiento matemático.

El estándar releva la importancia de comprender la progresión en el desarrollo de nociones 
matemáticas en la primera infancia. Esta trayectoria incluye el tránsito desde las primeras 
exploraciones sensoriales hacia conceptos más abstractos, como la clasificación, la seriación, la 
identificación de patrones y la conservación, así como la construcción progresiva del concepto de 
número y su utilización para cuantificar, comparar, representar y operar con cantidades (Piaget, 
1978; Alsina y Berciano, 2016; Peake et al., 2021). También se enfatiza el desarrollo del razonamiento 
espacial y geométrico a partir de la exploración de formas 3D y 2D, de la posición y dirección en el 
espacio, y de la capacidad para representar y describir relaciones espaciales desde la perspectiva 
del propio cuerpo hasta referencias externas (Alsina, 2012; Clements y Sarama, 2015).

Del mismo modo, el estándar aborda la construcción del concepto de medida, que se inicia 
con comparaciones perceptivas de magnitudes y evoluciona hacia la utilización de unidades 
convencionales para medir objetos y fenómenos del entorno. Asimismo, se destaca la introducción 
progresiva de nociones relacionadas con el tratamiento de datos, el azar y la probabilidad, 
reconociendo la relevancia de organizar, representar e interpretar información cuantitativa como 
parte del desarrollo y aprendizaje integral en la primera infancia (NAEYC y NCTM, 2002, 2010; 
Alsina, 2021).

El estándar incorpora, además, la perspectiva de género en la primera infancia, reconociendo 
que las trayectorias de aprendizaje no se configuran únicamente por factores cognitivos, sino 
también por construcciones socioculturales y estereotipos tempranos. Investigaciones realizadas 
en contexto chileno evidencian que, desde la educación parvularia, niñas, niños, familias, 
educadoras y educadores sostienen estereotipos que asocian las habilidades matemáticas al 
género masculino, lo que impacta el autoconcepto, la motivación, las expectativas de logro y el 
desempeño de las niñas (Del Río et al., 2016). Estos hallazgos relevan la responsabilidad pedagógica 
de generar experiencias matemáticas libres de sesgos, que promuevan altas expectativas para 
todas y todos, contribuyendo a la construcción de identidades matemáticas positivas, equitativas 
e inclusivas desde la primera infancia.
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En coherencia con estos aprendizajes, los descriptores del estándar subrayan la necesidad de 
implementar experiencias didácticas intencionadas, centradas en el juego (Fábrega et al., 2025), 
la exploración sensorial y la resolución de problemas. Estas experiencias deben favorecer el 
descubrimiento, el uso del vocabulario matemático específico y el desarrollo de habilidades de 
representación y comunicación matemática, a través de situaciones auténticas y colaborativas 
(Trawick-Smith et al., 2017; Alsina et al., 2019). El juego y el diálogo matemático se constituyen así 
en ejes transversales de la enseñanza y el aprendizaje, al matematizar (Van de Heuvel-Panhuizen 
y Buys, 2008; Ponce y Strasser, 2019) es decir, conectar los conceptos con la vida cotidiana y 
promover la construcción de significados compartidos.

Finalmente, se espera que las y los futuros educadores cuenten con conocimientos disciplinares y 
didácticos que les permitan acompañar las trayectorias de aprendizaje de niñas y niños al anticipar 
dificultades, adaptar estrategias y evaluar sistemáticamente los avances de los párvulos en 
contextos auténticos (Ball et al., 2008; Alsina, 2016). De este modo, el desarrollo del pensamiento 
matemático en la primera infancia se concibe como una construcción compleja de procesos 
matemáticos que requiere intencionalidad pedagógica, sensibilidad hacia la diversidad y una 
sólida comprensión de los procesos cognitivos y culturales que lo sustentan.
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1.	 Describe la progresión desde la exploración de los atributos 
cuantitativos y cualitativos de los objetos, hasta las relaciones de 
clasificación, seriación, secuencias, uso de patrones, correspondencias 
y conservación al ordenar, dar cohesión, predecir situaciones y 
elementos presentes en el entorno.

2.	 Explicita la progresión del desarrollo y aprendizaje de características, 
propiedades, relación entre formas 3D y 2D, y el razonamiento 
espacial; desde la perspectiva de sí misma/o hasta otros puntos 
de referencia y respecto de direcciones, posiciones, distancias 
de objetos y personas.

3.	 Sustenta teóricamente la construcción del concepto de número, 
sus representaciones, operaciones y propiedades en progresión 
desde las primeras nociones cuantificadoras (subitización y 
estimación de cantidad) hasta la utilización del número para 
cuantificar, identificar, comparar cantidades e iniciarse en las 
operaciones aditivas.

4.	 Fundamenta la relación entre la resolución de problemas cotidianos 
y la construcción del pensamiento matemático, a partir de las 
clasificaciones, seriaciones, identificación de patrones, nociones 
espacio-temporales y conteo entre otros, acorde la trayectoria 
educativa de niñas y niños. 

5.	 Argumenta la construcción progresiva del concepto de medida, 
desde las nociones iniciales de magnitud y las comparaciones 
asociadas, hasta la adquisición de la noción de unidad de medida 
y la medición de elementos de su entorno con técnicas informales 
y formales.

6.	 Evidencia su comprensión respecto de la construcción progresiva 
de las nociones relacionadas con datos, azar, probabilidades, y 
de la relevancia del uso, recogida, organización e interpretación 
de datos, incluyendo sistemas de representación de información 
cuantificable.

Foco: 
Conocimiento 
disciplinar

Descriptores
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1.	 Intenciona transversalmente el pensamiento matemático, a través 
de juegos y actividades lúdicas acompañadas de descripciones, 
preguntas y diálogo, de manera que los párvulos reconozcan, den 
sentido, propongan conceptos y relaciones espacio-temporales en 
su entorno cotidiano, acorde con su trayectoria de aprendizajes.

2.	 Retroalimenta descubrimientos de los párvulos con vocabulario 
matemático específico, en ambientes y experiencias de aprendizaje 
en que exploran sensorialmente distintos atributos de objetos 3D 
y 2D,  indagan sus propiedades y establecen relaciones con sus 
representaciones, acorde con su trayectoria de aprendizajes. 

3.	 Gestiona ambientes y experiencias de aprendizaje en que niñas y 
niños identifican y representan la posición, dirección y distancia en 
su propio cuerpo y respecto de personas y objetos, promoviendo la 
comprensión espacial y su comunicación, acorde con su trayectoria 
de aprendizajes.

4.	 Modela a las niñas y los niños, en situaciones auténticas y 
juegos, la utilización del conteo usando los dedos o material 
manipulativo variado, la identificación de la secuencia numérica, 
la correspondencia uno a uno y la cardinalidad, acorde con su 
trayectoria de aprendizajes.

5.	 Organiza ambientes y experiencias para el aprendizaje en que 
niñas y niños resuelven problemas emergentes o propuestos, 
individuales o colaborativos, en contextos auténticos o ficticios, 
identificando patrones, analizando probabilidades, comunicando 
procedimientos utilizados y soluciones posibles o alcanzadas, 
acorde con su trayectoria de aprendizajes.

6.	 Genera ambientes y experiencias de aprendizaje en que niñas 
y niños emplean medidas no estandarizadas o estandarizadas, 
determinan atributos de los objetos y eventos cotidianos, comentan 
su validez, registran datos, analizan la información y comunican 
sus hallazgos, acorde con su trayectoria de aprendizajes.

Foco: 
Didáctica 
disciplinar
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VII.	Glosario
ACCESIBILIDAD: se entiende como la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos 
y servicios, así como los instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables 
y practicables, en la mayor extensión posible, por todas las personas en condiciones de seguridad y 
comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Se trata de una variable fundamental para 
garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, convirtiéndose paulatinamente 
en un reconocimiento general, como mejora de la calidad de vida de todas y todos los ciudadanos.

ALFABETIZACIÓN CIENTÍFICA: comprensión de las características y leyes básicas del mundo que 
nos rodea, y desarrollo de ciertas habilidades relacionadas con el “modo de hacer” de la ciencia: la 
formulación de preguntas, la interpretación de evidencias, la argumentación y el debate. 

ALFABETIZACIÓN INICIAL: Conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes que emergen y se 
configuran tempranamente en la vida de niñas y niños, previo a la enseñanza formal de la lectura y 
escritura a partir de experiencias cotidianas, en contextos auténticos y alfabetizados.

ÁLGEBRA TEMPRANA: Una manera de pensar y actuar con objetos, relaciones y estructuras matemáticas, 
incluye ordenar y clasificar objetos atendiendo a determinadas propiedades, reconocer y ampliar 
patrones tanto de secuencias sonoras como numéricas y analizar el comportamiento de los patrones 
utilizando representaciones concretas, pictóricas y verbales.

AUTORREGULACIÓN: Es la capacidad de dirigir la atención, la emoción, los pensamientos y acciones 
para facilitar la adaptación y el logro de metas (Calkins, 2007). La autorregulación es considerada como 
una categoría general que incluye una serie de procesos psicológicos, atencionales, emocionales, del 
comportamiento, cognitivos, y sociales (Bailey y Jones, 2019). Dentro de la primera infancia se requiere 
una adulta o adulto significativo que co-regule las manifestaciones de niñas y niños; esto significa 
que la persona adulta acompaña y media el proceso (Rothbartet al., 2011; Vohs y Baumeister, 2016; 
Bronson, 2000; Posner y Rothbart, 2000).

AMBIENTES DE APRENDIZAJE: refieren a sistemas integrados y dinámicos de elementos consistentes 
entre sí que generan condiciones que favorecen el desarrollo y aprendizaje integral de las niñas y 
niños. Estos sistemas están conformados por las interacciones entre los párvulos y con los adultos, 
que definen y se desarrollan en espacios educativos, con recursos y tiempos determinados.

APOYOS ESPECIALIZADOS: Son apoyos individuales y específicos que se entregan a una niña o niño 
en particular, en base a sus necesidades singulares para asegurar acceso, permanencia, participación 
y, por tanto, desarrollo y aprendizaje integral. Por ejemplo: uso de audífonos, intérprete de lengua de 
señas, apoyo de un terapeuta u otro profesional diferente a la o el educador de párvulos, entre otros, 
durante la jornada o fuera de ésta. 

APRECIACIÓN ESTÉTICA: Proceso que lleva a percibir, apreciar, contemplar y participar de obras y 
manifestaciones artísticas y de la naturaleza, poniendo en juego las capacidades de comunicación y 
expresión para comentar, describir, interpretar e identificar elementos estéticos básicos.
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BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE: condiciones personales, factores y obstáculos del contexto, 
y respuestas educativas que dificultan las oportunidades de aprendizaje (Decreto N°83/2015). Las 
barreras para el aprendizaje (o al aprendizaje) surgen de la interacción entre las y los estudiantes y 
sus contextos; las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las circunstancias sociales y 
económicas que afectan a sus vidas (Booth y Ainscow, 2017). 

BUEN TRATO: Se refiere al establecimiento de relaciones entre párvulos y adultos, basado en el respeto 
y la promoción del bienestar integral de todas y todos quienes participan del proceso pedagógico. 
En la primera infancia implica necesariamente que los adultos a cargo sean sensibles y respondan 
pertinentemente a las características, necesidades e intereses de niñas y niños, a partir de la 
observación y escucha atenta durante toda la jornada, incluyendo aquellos períodos relacionados 
con la alimentación, el cuidado y la salud en general.

CIUDADANÍA: es un enfoque valórico que promueve el proceso de desarrollo y aprendizaje de las 
habilidades, conocimientos y actitudes necesarias para convivir pacíficamente, participar activamente 
en su comunidad, comprender y respetar la diversidad personal y de los variados grupos humanos. Se 
centra en fomentar un sentido de pertenencia inclusivo, el valor del bien común, la responsabilidad sobre 
la base de los derechos humanos, el desarrollo de la justicia y el respeto en sus interacciones sociales.

CIUDADANÍA DEMOCRÁTICA: Conjunto de prácticas y experiencias desarrolladas que se focalizan en 
dar oportunidades de adquisición, aplicación y difusión de conocimientos, valores y capacidades. Se 
relacionan tanto con principios como procedimientos democráticos, en torno a la educación formal.

CIUDADANÍA DIGITAL: Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que dialogan entre la 
tecnología y lo social. Se presentan en gran medida como habilidades de comunicación, de juicio 
autónomo, de toma de decisiones, de pensamiento crítico, dignidad humana, tolerancia, conciencia 
comunitaria, responsabilidad y cuidado, participación, regulación autónoma, cumplimiento de leyes 
y reglamentos. Todo ello, a fin de lograr un desarrollo óptimo en el entorno digital, en términos de 
participación, colaboración y convivencia con otras y otros. 

COMUNIDAD EDUCATIVA: constituida por “todas las personas que directa o indirectamente se 
encuentran comprometidas en la educación de las niñas y los niños” (SdEP, 2018, p.27), y se disponen 
en convergencia de voluntades, a colaborar en el proceso de desarrollo y aprendizaje integral de los 
párvulos. De tal modo, son parte del programa educativo: párvulos, familias, apoderados y tutores, 
educadoras, educadores y otros docentes, técnicos en educación parvularia y otros asistentes de la 
educación, director o directora, jefa o jefe de la unidad técnico-pedagógica, otras y otros integrantes 
del equipo de gestión, agentes culturales, educadoras o educadores itinerantes, educadoras o 
educadores diferenciales, trabajadoras o trabajadores sociales, otros profesionales y la comunidad 
local, entre otros.

CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA: Proceso de experiencia de participación, habilidades reflexivas y 
herramientas para trabajar en forma compartida mediante la escucha activa, el diálogo, el trabajo 
colaborativo, la toma de decisiones y el compromiso con acciones y tareas, a fin de resolver los conflictos 
de manera pacífica y establecer los acuerdos que regulen la vida en común.
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CONVIVENCIA PACÍFICA: Hace referencia de manera primaria a la acción de convivir, lo cual implica 
compartir y relacionarse con otras, otros y vivir en compañía. Para que esta convivencia adquiera 
connotación pacífica, se debe desarrollar en un ambiente de respeto, aceptación, empatía y solidaridad, 
es decir, en un ambiente creado “a partir de las prácticas de inclusión y de espacios de participación 
democrática” (Fierro,2013, p.13).

CORPORALIDAD: Diferenciándose del concepto de cuerpo desde la perspectiva mecanicista, es la 
construcción cultural y estética en relación con el cuerpo que marca la vida de las personas, otorgándoles 
rasgos individuales y colectivos que los hace identificables con grupos y culturas particulares. “La 
corporalidad puede ser comprendida como aquellas disposiciones encarnadas, esquemas, formas 
de conocimiento y competencias adquiridas en los contextos sociales, que incorporan estructuras y 
prácticas sociales en los cuerpos” (Bourdieu, 1977, citado en Crossley, 2001, p.93). Vale decir que en el 
cuerpo se inscriben la cultura, costumbres, rasgos sociales y culturales que caracterizan y distinguen 
a las distintas personas.

CORPOREIDAD: Es la construcción subjetiva del cuerpo a partir de la experiencia y percepción de 
sí misma o de sí mismo, como una totalidad. Esta construcción se da paulatinamente a partir de las 
experiencias sensoriales y perceptivas que son propias de cada ser humano, de manera subjetiva 
a través del movimiento, por la acción y por la percepción sensorial (vista, oído, tacto, gusto, olfato, 
percepción kinestésica, etc.).

CRISIS ECOLÓGICA: Se refiere a los cambios y desajustes experimentados en los ecosistemas que 
conforman el planeta, que amenazan su equilibrio ecológico. Se caracteriza por una pérdida acelerada 
de la biodiversidad, una generalizada destrucción de hábitats, un impacto negativo en las condiciones 
para la regeneración de los recursos naturales, el calentamiento global, la destrucción de la capa de 
ozono y las modificaciones del clima como consecuencia del impacto humano sobre el planeta.

CULTURA DE APRENDIZAJE: ambiente propiciado por las y los educadores, el Equipo Pedagógico y 
los diversos miembros de la comunidad educativa, que promueve el gusto e interés por aprender de 
todas las niñas y niños y su participación autónoma y progresivamente colaborativa en experiencias 
pertinentemente desafiantes, sobre la base de la comunicación y manifestación transversal de las 
altas expectativas que se tienen —y que ellas o ellos mismos construyen— respecto de sus avances y 
logros de desarrollo y aprendizaje.

DIVERSIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA: se refiere a la “implementación flexible y equivalente en 
calidad” (Mineduc, 2015, p.6) de las propuestas pedagógicas, a través de diferentes estrategias y 
recursos educativos, para dar respuesta a un enfoque inclusivo en el proceso pedagógico.  De tal 
modo, la diversidad de niñas y niños se respeta y valora al considerar sus características, necesidades, 
intereses, preferencias, ritmos y diversas formas de aprender, propiciando oportunidades para que 
todas y todos accedan, permanezcan, participen de la trayectoria educativa y con ello, se desarrollen 
y aprendan integralmente.

EN-ACCIÓN: Proviene del verbo inglés “to enact”, que significa “poner en ejecución”, pero también 
“representar” o “traer a la mano” o “actuar” en el sentido que se le da al trabajo de actriz o de actor. La 
teoría enactiva de la cognición, desarrollada por el biólogo Francisco Varela considera que no existe 
un mundo pre-dado por una mente pre-dada, sino más bien, la mente emerge o se construye a partir 
de la experiencia, cómo nos movemos, tocamos, respiramos y comemos.
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ENFOQUE DE DERECHOS: es el marco conceptual valórico para el proceso de desarrollo humano que 
–desde el punto de vista normativo– está basado en las normas internacionales de derechos humanos 
y —desde el punto de vista operacional— está orientado a su promoción y protección. Reconoce la 
dignidad de todas las personas, a través de los principios de igualdad y no discriminación, fomentando 
la inclusión y valoración de la diversidad de quienes forman parte de las comunidades, enfatizando 
en este caso, que el proceso pedagógico resguarde el interés superior de las niñas y los niños y por 
tanto, propicie su bienestar integral.

ENTORNO NATURAL: Comprende todos los elementos que coexisten de forma natural en la Tierra. 
Incluye el medio físico (características geográficas, geológicas y climáticas), el medio vivo (seres vivos) 
y las relaciones que se establecen entre el medio físico y la vida.

ENTORNO SOCIOCULTURAL: conjunto de aspectos sociales, culturales y ambientales que conforman 
los sentidos compartidos del o los grupos humanos de pertenencia de las niñas y niños —desde una 
perspectiva temporal y espacial—, influyendo directamente en la construcción de su identidad y por 
ello, en su desarrollo y aprendizaje integral.

EQUIPO PEDAGÓGICO: Está constituido por todas aquellas personas que tienen una responsabilidad 
directa en la implementación de prácticas pedagógicas intencionadas con las niñas y los niños 
(Mineduc - SdEP, 2018, p.29) con el fin de acompañarlos y apoyarlos en su desarrollo y aprendizajes. 
En establecimientos educativos, generalmente incluye a la o el educador, la o el técnico en educación 
parvularia que realizan su labor pedagógica con un mismo grupo de párvulos y, en programas educativos 
alternativos, la técnico en educación parvularia, educadora o educador itinerante, educadora o 
educador cultural, coordinadora o coordinador del programa, por ejemplo.

ESTEREOTIPO: imagen estructurada y aceptada por la mayoría de las personas como representativa 
de un determinado colectivo. Esta imagen se forma a partir de una concepción estática sobre las 
características generalizadas de los miembros de esa comunidad.

ESTRATEGIAS EVALUATIVAS: se desprenden de los procedimientos evaluativos y corresponden al cómo 
se implementan pedagógicamente la secuencia de acciones diseñada. Orientan las decisiones del 
equipo pedagógico respecto de los focos de evaluación, las situaciones auténticas (juego, exploración, 
interacciones), la participación de niñas y niños a partir de la intencionalidad formativa y formadora de 
la evaluación. Las estrategias resguardan la diversidad de trayectorias de aprendizaje, favoreciendo 
una evaluación situada, flexible y reflexiva.

EVALUACIÓN AUTÉNTICA: Refiere al proceso de evaluación de desempeños de los conocimientos, 
habilidades y actitudes de los párvulos, en contextos que son significativos funcionales y cotidianos; 
se realiza a partir de situaciones reales, y se centra en las fortalezas de las niñas y los niños. 

INCLUSIÓN: responde a un enfoque valórico de respeto a la diversidad y tiene como objetivo eliminar 
todas las formas de discriminación arbitraria y exclusión, propiciando la presencia, participación y 
aprendizaje de todas las niñas y los niños. En ese entendido exige la anulación o minimización de las 
barreras que limitan su participación y que releva la escucha y atención a sus propios puntos de vista, 
de modo que cuenten con un proceso educativo pertinente a sus ritmos y formas de aprender.
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LIBERTAD EXPRESIVA: Se refiere a la capacidad de toda persona de plasmar sus ideas de forma libre, 
que utiliza para dar forma a un acto comunicativo a través de uno o más lenguajes. 

MATEMATIZAR: Proceso que utiliza situaciones de la vida cotidiana o problemas contextualizados 
como punto de partida para aprender matemáticas. Estas situaciones son matematizadas a través 
de modelos que avanzan de lo concreto a lo abstracto para formar relaciones más formales (Van de 
Heuvel-Panhuizen y Buys, 2008).

MENTALIDAD DE CRECIMIENTO: concepto desarrollado por la psicóloga Carol Dweck, que se basa en la 
creencia de que, aunque todas las personas sean diferentes en todos los aspectos —talento, aptitudes, 
intereses, temperamento—, pueden cambiar y mejorar por medio de la dedicación y la experiencia. 
Hace a la persona sentirse motivada por los desafíos y ver los errores o fallas no como una muestra 
de su ignorancia o inhabilidad, sino como oportunidades de desarrollo y aprendizaje. 

PERTINENCIA: refiere a la cualidad que asume el proceso educativo al basarse en lo que es correspondiente 
o adecuado, según:

•	 las características del entorno natural y sociocultural al que pertenecen y del que se sienten 
partícipes las niñas y los niños, la comunidad educativa y local.

•	 La singularidad de cada niña y niño, expresada en sus características, necesidades e intereses 
propios y diversos, acorde a su etapa de vida y trayectoria de aprendizajes. Implica, por tanto, 
considerar sus conocimientos y experiencias previas.

•	 el currículo vigente, orientaciones y énfasis para el desarrollo y aprendizaje en el nivel de 
educación parvularia.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: constituyen el marco operativo del proceso evaluativo, ya que 
definen qué y en qué momentos recoger, analizar y utilizar la información del desarrollo y aprendizajes 
de niñas y niños. Establecen la continuidad en la secuencia de acciones a desarrollar y aseguran la 
continuidad, sistematicidad e intencionalidad del proceso evaluativo.

PROCESOS MATEMÁTICOS: Son las formas de adquisición y uso de los contenidos, que ponen de 
relieve las formas de adquisición y uso de los contenidos matemáticos. En otras palabras, son las 
herramientas que nos proporcionan las matemáticas para trabajar los diferentes contenidos (NCTM, 
2000). Estos procesos son 5:

1.	 Resolución de problemas: Capacidad de aplicar y adaptar estrategias a diversos problemas 
y contextos.

2.	 Razonamiento y prueba: Capacidad de establecer e investigar conjeturas matemáticas, 
desarrollar y evaluar argumentos para expresar las particularidades del razonamiento y su 
justificación.

3.	 Comunicación: Comunicar y clarificar ideas matemáticas, las cuales se transforman en 
objetos de reflexión, de discusión y razonamiento que promuevan la interacción con otros, 
pares o adultos.
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4.	 Conexiones: Proceso que favorece la relación de las ideas matemáticas con otros tópicos 
y contextos que relacionan las matemáticas con otros temas para la comprensión, el 
entendimiento y su utilidad.

5.	 Representación: Se refiere a las formas de representar las ideas matemáticas, en forma 
concreta, pictórica y simbólica (las cuales pueden ser a través de imágenes, materiales 
concretos, tablas, gráficos, números, letras, entre otras), mejorando su capacidad para modelar 
e interpretar fenómenos físicos, sociales y matemáticos. 

PROGRAMAS EDUCATIVOS ALTERNATIVOS: aquellos en los que las y los técnicos en educación 
parvularia o las familias, son quienes desarrollan el trabajo directo con los párvulos, orientados por una 
o un educador de párvulos en forma indirecta. Se adaptan a  necesidades específicas de los territorios 
y contextos familiares; por ello la comunidad local participa activamente en su implementación. Pueden 
aplicarse en espacios educativos diferentes a un establecimiento (una plaza, una junta de vecinos), 
su frecuencia de atención puede ser diferente a la diaria o aplicarse en forma temporal durante el 
año (verano, por ejemplo). En general se encuentran en zonas rurales o urbanas de difícil acceso y, en 
condiciones excepcionales para el quehacer pedagógico (por ejemplo, en recintos penitenciarios u 
hospitales).

PROGRESIÓN DEL DESARROLLO Y APRENDIZAJES: alude a la secuencia teórica de avance más 
común respecto de la construcción de conocimientos, habilidades y actitudes de niñas y niños durante 
la primera infancia. Por tanto, se relaciona además con la precisión teórico disciplinar que deben 
poseer los adultos a cargo, para responder con pertinencia a los requerimientos de los párvulos que 
participan del proceso educativo.

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI):  es un instrumento técnico-político “que ordena y 
da sentido a la gestión del establecimiento” (Mineduc, 2014, p.5) o programa educativo alternativo.
Representa el sello que identifica y caracteriza a la institución educativa en torno a concepciones 
que se construyen colectivamente respecto a la tarea de educar, definiendo de qué manera pondrá 
en marcha lo que, en su ideario (sello o impronta), busca potenciar en las niñas, niños y jóvenes y con 
la propia comunidad educativa.

RECURSOS EDUCATIVOS O PARA EL APRENDIZAJE: refiere a todos aquellos elementos tangibles e 
intangibles, incluidos los que las niñas y niños producen o intenciona el adulto como parte del proceso 
de enseñanza y aprendizaje, y que han sido elaborados o seleccionados a partir de las características, 
necesidades e intereses de los párvulos.

SOSTENIBILIDAD: Se refiere a la satisfacción de las necesidades actuales de los grupos humanos, 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las suyas, garantizando el 
equilibrio entre crecimiento económico, cuidado del medio ambiente y bienestar social.

SUBITIZACIÓN: consiste en reconocer de forma súbita (repentina, inmediata, instantánea), de un golpe 
de vista, e indicar el número de objetos que hay en una colección (De Castro, Flecha y Ramírez, 2015).
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TRAYECTORIA EDUCATIVA: refiere a la secuencia entre niveles educativos que experimenta una niña, 
niño y joven en el sistema educativo. En nuestro país, comienza en la educación parvularia, continúa 
en la educación básica y posteriormente la educación media y la educación superior. En el caso de la 
educación parvularia se organiza en tres niveles curriculares, que abarcan tramos de dos años cada uno: 
1° Nivel (Sala Cuna) hacia los dos años; 2° Nivel (Medio) hacia los cuatro años y 3° Nivel (Transición) hacia 
los seis años. En cada uno de estos, el currículo establece los aprendizajes teóricamente esperados para 
los párvulos, expresados en los objetivos de aprendizaje y los objetivos de aprendizaje transversales.

TRAYECTORIA DE APRENDIZAJES: alude al nivel de avance en el desarrollo y aprendizaje de cada 
párvulo en particular, en pertinencia con sus características, necesidades, intereses, ritmos y formas 
de aprender, expresadas en forma singular. Ello considera, las barreras específicas que son necesarias 
de superar en su proceso educativo.
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VIII. EquipoS
Este referente nacional es producto de un proceso que contó con la participación de diversas 
instituciones y actores.

EQUIPO AUTOR DE LA VERSIÓN FINAL DEL REFERENTE

Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP)

La versión final de este documento de política pública estuvo a cargo de las profesionales Marisol 
Verdugo Reyes (Coordinación técnica), y Maria Jesús Viviani Montalva (Asesoría Técnica), con el apoyo 
del Jefe Técnico CPEIP profesional Mauricio Nercellas Perez. 

EQUIPOS COLABORADORES

Subsecretaría de Educación Parvularia

Durante la etapa final de armonización del referente, se desarrolló trabajo colaborativo y de retroalimentación 
entre CPEIP y la Subsecretaría de Educación Parvularia, realizada por las profesionales de la División 
de Políticas Educativas Elleine Ocampo Vidal y Loreto Navarro Martinez. En relación con el estándar 
de Lenguaje Verbal participó, además, la profesional Maria Teresa Da Costa Mejias.

Subsecretaría de Educación

La propuesta aprobada por CNED, consideró aportes de los equipos técnicos de la Unidad de Currículo 
y Evaluación y de la División de Educación General del Ministerio de Educación (Mineduc).

CPEIP

Agradecemos, además, los aportes técnicos de la profesional Maria Victoria Gomez Vera y, de todos los 
equipos y profesionales de CPEIP que apoyaron las labores administrativas y de gestión pertinentes.

Otros aportes

Para contar con esta versión final, se solicitó retroalimentación a los siguientes expertos: Claudia 
Coronata Segure, Paola Dominguez Ramirez, Enriqueta Jara Illanes, Francisco Navia Bueno, Pamela 
Rodriguez Aceituno y Macarena Ocariz Vargas.

Asimismo, se identificaron mejoras posibles a través de instancias de diálogo con equipos técnicos 
nacionales y territoriales de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y Fundación Integra (en relación 
con los Programas educativos alternativos). Respecto del trabajo con familias, se dialogó con Fundación 
CAP, Fundación Cristo Joven, Fundación Choshuenco, Red de Centros de Educación Comunitaria (CEC) 
y Fundación Educacional Oportunidad y, en lo que concierne a tecnología digital se recibieron aportes 
del Centro de Innovación (CIM) de Mineduc y de los especialistas Ana Roga Rojas, Loreto Espallargas 
Carvajal y Alvaro Salinas Espinosa.
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 Aportes durante el proceso de elaboración de la propuesta insumo y validación 

La versión de insumo de este referente fue elaborada a través de un convenio de colaboración con la 
Facultad de Educación de la Universidad Diego Portales, bajo la coordinación en una primera etapa 
por la profesional Paulina Pizarro Laborda y en una segunda, por el profesional Cristian Cox Donoso. 
El equipo técnico que la preparó estuvo constituido por Francisca Romo, Gabriela Barra, Llery Ponce, 
Romina Castro, Sofía Barboza, Gabriel Gutierrez y Catherine Bowen.

Esta propuesta inicial fue sometida a una fase de validación, desde la que se generaron recomendaciones 
de mejoramiento. Este proceso encargado por CPEIP a la Universidad de Chile, estuvo a cargo de la 
profesional Cinthia Adlerstein Grimberg como Directora de proyecto, con un equipo integrado entre 
otras, por las profesionales Marcela Pardo Quiñones, Maite González Yañez y Andrea Bralic Echeverría.

Durante esta etapa de validación, se desarrollaron instancias de participación presencial y de consulta 
virtual con diferentes actores: estudiantes de pedagogía en educación parvularia de 4° y 5° año 
de formación, decanas y decanos de facultades de educación, jefas y jefes de carrera, docentes,  
supervisores de práctica, representantes de instituciones sostenedoras, directoras y directores 
regionales e integrantes de equipos técnicos de Mineduc, JUNJI, Integra, municipios, DEP, coordinadores 
regionales de educación parvularia y, dirigentes y afiliados a asociaciones y sindicatos del sector. 
Junto con ello, se constituyó un Consejo de Expertos que iteró los informes de validación generados, 
buscando consensos y proponiendo ajustes. Este consejo estuvo conformado por Alejandra Durán 
Zelada, Rossana Godoy Lenz, Alberto Moreno Doña, María Luisa Orellana Campbell, María Victoria 
Peralta Espinoza, Selma Simonstein Fuentes y María Angélica Vio Garrido.

A todas y todos quienes participaron en este desafío, les agradecemos por el compromiso desplegado.
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